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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

diciembre de 2025 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
Prcsente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. BCE-BCE-2025-0061-OF, de 9 de abril de 2025, ingresado en el
correo institucional de la Procu¡aduria General del Estado al dia siguiente, se formuló la
siguiente consulta:

"Considerando que, el inciso Jinal del artículo I del Código Orgánico
Monetario y Financie¡o es rclatho a 'los miembrcs y funcionarios de nivel
jenírquico superior qteformel porte de los organismos que rcalicen acrivfulades
de regulación, supemisiór, )' contrcl'; !, que,las entidades Jinancierus privadas,
cooperuÍittts de ahorro y cr¿dilo y múualistas ! las entidades prh,adas de
rulores y segurus son cofilrolqdas y sapervisadqs pot la Saperintendenciq de
Bancos, la Superintebdencia de Eco omía Popular y Solidqfia y la
Superinlendencia de Compaiiías, Valores y Segurcs, rcspecffuamente; y, son
reguladas por la Junta de Política y Regalación Financiera, ¿es aplicable el
irrrpe.limenlo del incbo rtn del articulo I del Código Oryónico MoneÍqño y
Financiero a los iembrus y fulcionaios de nivel jerárquico superior del
Banco Central del Ecuador?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedente§.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El tuforme jurídico No. BCE-GJ-014-2025, de 9 de abril 2025, suscrito por el Gerente
Jurídico, subrogante. del Banco Central del Ecuador (en adelante "BCE"), citó cor,],o
l'undamento los a¡tículos 82,226,227 y 303 de la Constituciór de la República del
Ecuadorr (en adelante "CRE");6,8, 14, 14.1,26,2'7.1,36,4'1.1,47.6,60,74,'78,94,99.
100, l0l, 105, 109, 150, 218,226,280,425 y 444 ügentes al momento de la
presentación de la consulta del Libro I del Código Orgánico Monetario Financiero2 (en

t C RL, ?ublna¿¿ ¿ñ ¿lR¿g^ho O¡c¡al ñ¡,119 & 2t).¡a @tubt¿ ¿e 2008
:COMP-prbhcorlo¿ne|:istndoSuple,ne"ta,lelRegstroOlcolNa.3.le12.leseptienbre.le20ll
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adelante 'COMF"), y, 14 del Código
Con base en los cuales concluyó:

Orgánico AdministrativoJ GrI adelade "CO.1 ").

"5. CRITERTO INSTITUCIONAL:

Con base en los antecedentes expuestos. ls notmatitq aplicable y el análisis
jutídico efectúado, en úrlud de la consuha que se planteq. se concluye que. la
aplícación de la prohibición preústd en el ínciso frnal .lel articulo 8 del Código
Orgdnico Monelorio y Finqhcierc es esfficlamenÍe relativa a los miembros y
funcionarios de niveljerárquíco superior de los organisños que ejercenfuncioner
de regulación, supeñ'isíón y control a las entida.les financieras privadas,
cooperat¡vas de ahorro y crédito y mulualistas o en las entidades privadas de
talores y seÍltos.

Al respecto. el Bqnco Centlal del Ecuadot no rcaliza aclividades de regulación,
supervisión ni control d los entidades financieras p vqdas, coopelativds de
ahorro y c'rédito y mutualistas ni a las entídades privadas de valores y seguros,

cuya supen'ísión y cohtrol corresponde a la Superintendencio de Bancos, a la
Supefintendencia de Economía Popular y Solidaria y a la Superi tendekcia de
Compañias, Valores y Seguros, respeclivdmente: míenlrus que su reÍ!/lacióh,
cofiespoúde exprcsamente o la Junla de Polílica y Regulaciók Financiera.

Por lo tanto, el Bonco Centrul del Ecuador no es un organismo de conlrol,
supeflisión ni rcguloción .le las entida.ks rthqncieros privadas, cooperuú¡'t'as de

ohoto y ctédito y mutualislas ni a las entidodes prirsdqs de wlotes y seguros;
consecuentemente, el impedimento establecido en el incisofinal del ortículo 8 del
Código Orgánico Monetario y Finonciero no es apl¡cable a los mieñbros y
funcionarios de niveljerárquico supetior del Banco Central del Eatador".

A fin de contar con mayores elementos de análisis, esle organismo solicitó, mediante
oficiosNo. 11143,No. I I l44,No. I I 145 yNo. 11146. de l5 de abril de 2025,Ios cdterios
juridicos de la: i) Supe¡intendencia de Economia Popula! y Solida¡ia (en adelante
",SEPS"); ii) Jr¡nta de Política y Regulación Financi€ra (en adelarite '7PRF''X iii)
Superintendencia de Bancos (en adelante "SA"): y, iv) de la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros (en adelarite "SC,/S"). Con oficio No. I1352, de 7 de

mayo de 2025, se insistió en dicho rcque¡imiento a la SB, sin hab€r recibido respuesta,

Los lequedmieltos realizados po¡ este o¡ganismo fueron atendidos por: , la Presidenta

de la JPRF. a través de oficio No. JPRF-JPR-F-2025-0153-O. de 25 de abril de 2025.
ingresado el mismo di4 al cual se adjuntó el informe jurídico No. JPRI-CJF-2025-016,
de 24 de abril de 2025; i, el lntendente Ceneral Jurídico de la SEPS, mediante oficio No.
SEPS-SGD-IG]-2025- 1 I 825-OF, de 30 de ab¡il de 2025, recibido el mismo día; y, iil)
por el titular de la SCVS. con oficio No. SCVS-INPAI-2025-00035616-0, de 30 de abril
de 2025, ingresado el 0l de mayo del mismo año.

' CO,4 prbltcodo eh ¿l $pletunlo .l¿l R.sis¡o O¡c¡al |'¡o. 3l de 07 d. jdio Lle 201 7
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El criteriojurídico emitido porlaJPRF, además de citar las normas yareferidas. inco¡poro
los afiículos 204 y 213 de la CRE; y, 13 y 59 del COMF (vigentes al momento de la
emisión del criterio). Con base en dicho marco normativo, analizó y concluyó:

"Asimismo, el afiículo 47 número 6 ib¡dem detefinina las tuncíones de la Juntd
rle Polífica y Reg{ulación Monetaria, entre ellas, la de Jitmular la política en el
ámbito monetario y obsetyar su aplicación, por pane del Ba co Ce lrul del
Ecuador;vigilar el cumplimientode laslincíones del Banco Centaldel Ecuador;

.formular lapolitica de las operuciones del Banco Cental del Ecu¿dor: formular
lq polífica y rcgulat la geslió de los ,nedios de pago fisico; normar el sistema
central de pagos, así como la legalación, permiso, registro, vig¡lancía y
supervisión de los sistemds auxíl¡ares de pago. En ese sentido, el Banco Centtal
tlel Ecuador opera como utx ejeaior de política, como un depósito centralizedo
de ralores y un ente téc ico que no ejerce funciones de control genéricas que se

encuentran reservadas a ¡ntegrantes de la Función de Trunsparencia y Control
Social (superintendenciar), fi¡ aE l.t con atfibuciohet de ca icter notmatívo
ge eral que son prfidtivas de la Junta de Política y Regulación Monetaria.

(...) en relación con la aplicabilidad de esla prchib¡c¡ón d los lükcionafios rle
níyel ierárquico s per¡or del Ba co Cektldl del Ecuedol vie mencionar que. de
conformidad conlos preceptos prer¡amente cítados, a estaentidddle corresponde
pliteipqlugtlLl4 itllÍllnentacíón de la oolítica públicd, eh parficular la
mone t aria. además de e s t ar facul tatlo p!L!jj9r!9ng!i!§:Íugbn9;.Jbl6ggk;
y de una lectura intesral de lds normas iurídicas. dil¡eren cofi la naturaleza de un
organismo de supervisión y conlrcl o uno de regulac¡ó -

IV. CRITERIO JARíDICO

En atención al requefimienlo rcalizado, y w¡a rez expuestos los argumentos
jurídicos cotespondíentes, se colítle que el Banco Centrdl n
suDenisió11! control o uno de resulación a efectos delúltímo pátafo del afiículo
I del Cód¡so Orsónico Monetario I Financiero. L¡blo I. Pot tahto. no setía
aplicable la proh¡bic¡ón de la precitada orñu a los f ncionarios deljerdrquico
supefiol del Ba co Centrul del Ecuarlor " (lo submyado me conesponde).

Por su parte, el criterio juridico de la SEPS citó los afiículos 27, 62 numeral 12 y 387 -
vigentes al momento de la emisión del criterio - del COMF; y, 146 de la Ley Org¡ínica
de Economia Popular y Solidariaa (en adelante "¿O¿P.S"), luego de lo cual concluyó Io
siguiente:

''Ahora bien, se detemifia que las furlcio es del Banco Central constan
claramenÍe detalla.las en el Código Orgánico Monelalio y Finahcielo[2], y e

las tu¡smas ho se establece ni guna que se enmarque con acti.ridades tendienles
de regulación, super,risióh y cofitrol-

1 LAEPS, publi.a.la en el Re,érs\o Olcial No 111 d. I 0 de ñ.ra da 2A1 l
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Pot lo dicho, al no conslar activídades de control v resuldción de entidades como

Dalte de las competekcias y alribuciones del Bakco Cektal. de acuetdo el texto
liferul de la 1e,". no oodria co siderarse que los señ'idorcs públicos que laboran
en dichu institución se encueitrafi i me$os en las ptohibiciones .tue señala el
Códiso Orpánico Monetüio v Financierc. en el altículo 8 de su Primer Liblo.
así como no es pertinente realizatt una inlerpletación exlen\ira del l¿xlo legql,

"^ino 
que el thismo debe entenderse de manera literal-

Asimismo la prohibición establecida en el inciso final del artículo li antes
señala¡lo, conlleya una infracción grave paru lds entidddes frhaficietas pfivatlas,
cooperqtir)as de ahorto y ctédito y mutualistas o en las entidades privadas de
valores y seguros que realicen el presupuesto señalado; por cua to el recíbir
selyicios de miembros y funcíonarios de nivel jerárquico super¡ot que formen
paúe de los otgan¡smos que realiceh ocÍi!"idades de regulación, superuisióú y
control a las entidades, hasta después de un (l) año de term¡ndr sus f nc¡ones;
ímplicdría la existencía de conllictos de inleús, debiendo la Supeñ lendenc¡a, en
caso de determinar el incumplimiento, proceder con la sanción coftespondienle.
No obstdnte, el Bdnco Central no rcaliza acfi,ridades de control. oor ende s s
señ)¡dorcs ho estaúa ¡nmersos e tales cohllictos Dara con las entídades
seña¡odas. ))a oue no se curfioleú los Dorámetlo§ para que se conÍgure la
infracción .tue se detalla " (lo subrayado me conesponde).

Finalmente, la SCVS manifestó que el BCE no se encuenha bajo su vigilancia o control,
razón por la cual "se encuentra impedíd.t de pronunciarse sobre la consulta formulada " .

En sintesis. tanto el informe juridico del BCE como los criterios de la JPRI y la SEPS

coinciden en añrmarque el Banco Cent¡aldel Ecuador no ejerce ñrnciones de regulación,
supervisión ni control sobre entidades del sector financiero p vado o de valores y
seguros, por lo que, desde su perspectiv4 no le resultaxía aplicable el impedimento
previsto en el inciso final del a¡ículo 8 del COMF.

2. Análisis.-

Con el Fopósito de facilitar el estudio del tema planteado en su consulta, e1 presente

análisis se esmrctura en los siguientes puntos: , Naturaleza y competencias del BCEI y,
¡, Integmción del sistema llnanciero nacional.

2.1. Naturaleza y competencias del BCE.-

De conformidad con el numeral I del aniculo 302 de la CRE, las politicas monetaria,
crediticia, cambiaria y fina¡ciera tienen como uno de sus objetivos el " 1. Sumínistrar los
medios de pago necesaríos para que el 

"^istemo 
económico opere con eficiencía" (1o

subrayado me corresponde). A su vez, el irciso frnal d€l artículo 303 de la CRE prevé
que el BCE 'e.' u1a persona jurídíca de detecho público, cuya organiza.i¿n y
f ncíonam¡ento será establecitlo por la ley".

-
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En el mismo sentido, el inciso primerc del artículo 26 del COMF, señala que el BCE es

Lú\a "persona jurídica de .lereaho públ¡co, pdrte de ld Función Ejecutíya, de durqcíón
indelinída, con aulo othí.t instilucional, adminístratir)a, ptesupuestaria y técnica". El
artículo 27 ibídem dispone que el BCE 'ínstrumentatá la polít¡ca monetoría, fomuloda
por la Junta de Política y Regulación Monet¿lia ", orientada a mantene¡ Ia estabilidad del
sistema monetario, contribuir a la estabilidad financiera y administrar su balance para
preservar la dolarización.. "incluyendo el funcíonamiento segúo, sólido y eficiente dgbt
sístemas y medios de paso " (1o subrayado me conesponde).

Ent¡e las funciones alribuidas al BCE, el atículo 36 del COMF establece las siguientes:

"1. Instrumentar la políl¡ca en el ámbito tkohetalio, para promover la
sosten¡bilidad del sisÍemd mohetat¡o y financiero de conformidad a las
dispos¡cio es de este Código;

(...) l3- Admin*trar el sistema central de pagos, impulsando la hletoperubil¡dq¡l
de los particípuntes del ecosistema de pagos, la ¡nclusiónrtfia ciera e innorució
tecnológica, en el ámbito de su cofipelehciq;

11. Ejercet el control de los medios de pago; !, la vigilancia y supenisión de los
s¡stefias uuxiliares de pagos, Jbmentando la eficiencia, intercperubilidad e

innoraciones en esfe ámbito;

(...)18. Act ü cotko depósito centruliz.ldo de compensación y liquidación de
yalores;

(...)20. Ejercet la poleslad sakciokqtoria de conformidad a la ley;"

En el mismo sentido, e) anículo 43 del COMF dispone:

"Att. 13.- I foruqcíón sobre negociación de d¡visas distintas del dólar de los
Estqdos Unidos de América- Las entidatles del sistema ftnanciero nacionol
auk)rízadas a negociar en divisas dislintas del dólqr de los Estados Unídos de
Améfica comunicardn al Banco Ce lral del Ecaodot. en la.forma y con la
periodicidad que ld Juntd de Política y Regulación Monetafia detenn¡úc, paru
fihes e$ta.lísticos, los montos y t¡pos de cambio de las operaciokes que efectúen,
así como la informaciói oue el Banco Centrul d acerca del
,novimienfo de sus caentas efi dirisas- E@
el incumolimiento de esfa disposición como infracción mr4t grate de acuetulo cotl
esre C'ddigo" (énfasis añadido).

Por su parte, el artículo 105 del COMF define a los sistemas auxiliares de pago "e,/
co junlo de polífictts, normqs, instrumentos, procedimientos y seruicios at'ticulados y
coordinatlos, públicos o prfuados, autorinulos por el Banco Centrul del Ecuador,
establecídos para efeclL@r trufisfercncias de rcculsos, rcmesas de diheto o compensoción
entre sus distintos participantes". Asi, el aiiculo 22 de la Resolución Nro. JPRM-2024-
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018-M, que cofltiene la"Norma que Regula los Medios y Sistemas de Pago en Ecuador
y las Acfiv¡dades Fintech de sus ?drfícipes". dispone:

"Podrán actuar como pdrtícipes del § j§l9ryJ!!g!!!!LJ9_Lggg§, f reria
aútorización d¿l Banco Oental del Ecuador:

a. Lsr-elli¿!¿e§-frsrek
b- Las en¡idades de serric¡os auxiliarcs del sistema finaficiero: transaccionale¡^, de

pago, de rerles y cajeros automáticos y adfii istradoras de taietas,
c. De seryicios rtnancietus techológicos: úeobaúcos y de concesión dígítal cle

crédítos:
d. Las sociedades especialízadas de depósitos y pagos electrónicos (SEDPES); y,
e. Las admi isfradoras del Sistema Auailiar de Pagos (ASAR).

La operacíón de medios y .'istemas de pago en el Ecuador solo oodrá se¡
electuadd oor efilidades debidarnenle suloizadas Dot el Banco Cefitrul del
[9119¡!99 bajo yetenciones legales" (étfasis añadido).

En este sentido. el artículo 109 del COMF'reitera que el BCE "efectuanÍ la risilanciq I
suoertisión de los sisÍemas arlxiliares de oaeos y de sus entidades ddministradoras. así
como de cualqu¡er infl"¡te structurd .le p4g9!A llg l!!g!l\fl!!!!gi!§J!9 19!tI;9§ monetarios " -

que actuen en el mercado, para asegurar el conecto funcionamiento de los canales,
instn¡mentos y medios de pago que se prccesen por su intermedio (énfasis añadido).
Añade el inciso tercero del artículo ibídem qne- "Los adfiinistrudores de los si¡^tema,t

awiliares de pagos. incluyend<t cualquier infraestructura de pagos o de transf¿rencias
de recwsos monetarios, Dara su funcionamiento deberó conlat con la autorización"
!9!.!§[ y estarán obligados a "remitb la inforñaciók que este rcquiera y ek los plazos
que determine" (lo snbrayado me corresponde).

Adicio¡almente. los artículos 110, 111 y 112 del COMF determinan que el BCE
"disoondrá la aolicación de medidas co¡tectivas a los sisfemas de pasos auriliares que
hayan incumplido la normdtiva correspondiente" y "t!!9j9!!!!i!Jg!!!idgfu !!gg
de los sistemas aLtiliares de Daso v a sus s.lministrsdores ", cuando coresponda (lo
subrayado me corresponde).

De 1o ci¿ado se concluye que: , el BCE es una personajwídica de derccho público, parte
de la FuÍción Ejecutiva, al que 1e coresponde, en 1o principal, la instumentación de la
política monetaria formulada por la JPRFM; il) le corresponde ejercer el conhol de los
medios de pago, así como la ügilancia y supervisión de los sistemas auxiliares de pagos;
il, las entidades del sistema financiero nacional, auto¡izadas a negociar en divisas
distintas del dólar deben comunica¡ al BCE, en la forma y con la periodicidad que la
JPRFM determine. los montos y tipos de cambio de las operaciones que efectuen, asi
como la información que se requiera: ivl conesponde a¡ BCE efectuar la vigilancia y
supervisión de los sistemas auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras, asi
como de cualquier infraestructura de pagos o de transferencias de recúsos monetarios
que actuen en el mercado; r,) puede, según el caso, disponer la aplicación de medidas

r"
a
,

Edif icio Amazoñas Plaza
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conectivas a los sistemas de pagos auxiliafes, asi como sancionar a las entidades y a sus
administradores; r, Ias entidades frnancieras pod¡iín actuar como partícipes d€l Sislema
Auxiliar de Pagos.

2.2, lntegración del sistema financiero nacion¿I.-

El artículo 6 del COMF establece que integra¡ los sistemas monetarios y financiero
nacional las entidades "responsables de la Jbrmulación de las políticas, rcgulación,
implementación, supenisión, control y segwidad Jina ciera y las entidqdes públícas,
privadas y populares y solítlqrias que ejercen qctivída¡les morretarias y jinancieras".De
manera análoga, forman parte de los regímenes de valo¡es y seguros las entidades
reguladoras y operadoras públicas y privadas que realizan actividades en esos ¡ímbitos.

Por su parte, el artículo f60 del COMF establece que "El sistema Jindnciero nac¡onal
está inlegrado por el seclor fnancielo público, el sector inanciero pri*tdo y el sector

lnaflcierc populat y solid.rrío " . Al rctpecto, el artículo 1 6 1 ibidem precisa que el sector
ñnanciero público esta compuesto por "1. Bancos; y, Corporaciones.3. Las
corporaciones del sector financiero público ejercetán süs actiyidurles como banca de
desarrollo de segundo piso", en tanto que, de acuerdo con el anículo 162 del mismo
código, el sector financiero pdvado está integrado por:

" 1. Bancos:
2. Entidades de servícios financieros:
3. Entidades de sert'icíos aLtiliares .lel sistema financiero;
1- En¡¡dades de se/fic¡os fi a cieros tecnológicos,
5. Sociedades especializadas de depósitos y pagos eleclró¡?,co.§ " (lo submyado
me conesponde).

Sobrc estas ultimas (sociedades especializadas de depósitos y pagos electrónicos) el
COMF detemina, en el artículo 162.5, que: "Son socíedades especializadas de depósítos
y pagos electrónicos las entidades cuyo objeto es la recepción de recursos con fines de

focilítar pagos y traspasos de recursos úedimte los medios de pago electrón¡cos
autorizados; entliat y rccib¡r g¡ros rtnancíeros; y, brindar los sen)icios detefifi¡nados
para los palÍícipes del Sistema Awilíar de Pagos, previa cahficación y autorización del
Banco Centrdl .lel Ecuador. y de conJórmidad con la rcgiación que emita la Junta de
Politicay Regulación Fi ahc¡eldI Monefaría".

Finalmente. el inciso final del articulo 8 del COMF vigente al momento de prcsentar la
consulta - establecia que:

"Los miembros y func¡onarios de niyel -ierárou¡co supefiü deJinídot por la ley
oue forrrre Daúe de los organismos que rcalicefi aclil,idades de ¡egulación.
suDeñ'isiór, v corrttol estdrán imDealídos de Drestar sus sefl¡cios e lalt entidddes
linancíerds prfuadas. coopel.at^)as de ahorro ! crédito v mutualistas o etx las
entidades Dr¡vadas del)alorcs y seguros- aüe sean te¿uladas o contruladas, segú
,u "^r, boi, 

"oolooi"r 
rr*diffir¡¡ino, S

-$
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dírect.t o i directamefite a le éstos óreahos. e henertcio de tales entidacles
r e gul adas y c ontr oladas @
sin perjuicio de las limitLtciones que el artículo 153 de la Constituc¡ón deter ¡na.

La inJi,acción a este impe¡l¡mento consliluirá infracción tarave por parte de la
e fíd6d legulada o cotlttoludq, que se sancionani conforme a la Sección I I del
Capitulo 3 de este Códígo, al artículo 208 de la Ley de Mercado de Valores o al
alículo 40 de la Ley General de Seguros, segin corresponda de acuetdo coh la
nattaleza de la entidad infrdctora. Esta prohibició arlicd exclusiy¡tixehfe para
el caso de las entidades repuladas, controladus o supervisadas conforme al
ámbifo de este Códiso. Los trobajadores sujetos al Cótligo del Trabajo de los
organismos de regulación, supervisión o control no están sujetos a eslat

p r o h í b i c i ó n " ( énfasis ai,adldo).

Y, luego de la reforma al afiículo antes indicado, el texto actual es:

Las y los miembros y l@deJinidos
en esla Ley, que for e parle de los organisrlos que rcalicen actividqdes de
rcgulqción, §uoertisión y control, estqñn impedidos de ejetcet cqtgos de
direcciór, o de torfla de decisiones baio rulación de deoe aleacis en las entidades

.financieras privadas, cooperativas de ahorrc y crédito ), mutualistas, o en las
entidades priwdas cle valores y sepyros, que sedn reguladas o controladas, según
su caso,

hastd dLsoués de un año de terminadas las funciones. si peljuicio de las
limítucbnes que el Articulo 153 de la Con¡litució deterhiha.

La infiacc¡ón .r este irnpe.limento conslifuilá ¡nfacción graw por parte de ld
entidad regulada o c<tntrold¡ld, q e se sancionará conforme a la Seccíón 11 del
Cctpítulo 3 de este Código, al artículo 208 de la Ley de Mercado tle Valores o al
aflículo 10 de lq Lq General de Seguros, segin corresponda de acuerdo con la
net raleza de la ehtidad infiactora- Esta prchibició dplica exclusivLlmente para
el cl:tso de las entídades reguladas, co trolqdas o supenisadas conforme al
ámbito de este Código. Los trabujadores sujetos al Código del Trqbqjo de los
otganismos de regulación, supeflisió o colltrol tlo esILifi sujefos a esta
p r o hi b i c i ó n" (énf asis ñadido}

De Io expuesto se concluye que: , el sistema ñna¡ciero nacional eslí compuesto por los
sectores público. privado. y popular y solidario; i, el sector financiero privado incluye.
entre otros, sociedades especializadas de depósitos y pagos electónicos. sobre las cuales
el Ba¡co Central del Ecuado¡ ejerce funciones de control etr el marco de sus
atribuciones en el sisteúa de pagos, confome a la estructua normativa del COMF'.

3. Pronunciamienfo.-

En atenció[ a los términos de la consulta, se concluye que, según lo dispuesto e¡l los
artículos 26, 27. 36 y 162 numerales 4 y 5 del Libro I del Código Orgánico Monetario y
Financiero, el impedimento previsto en el inciso cuarto del artículo 8 del mismo cuerpo
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normativo
del Banco Central del Ecuador.

Lo anterio¡ obedece a que el Banco Central del Ecuador ejerce actividades de supervisión,
cont¡ol y sanción sobre los sistemas ar¡xilia¡es de pago e infiaestructu&s de Íansferencia
de recu¡sos monetarios que integran el sistema financiero p¡ivado, seg¡h lo prcvisto en el
Código Orgrinico Monetario y Fina¡cie¡o. En la medida en que dichas funciones
constituyen actividades de control sobre entidades privadas sujetas al régimen de ese

cue¡po noÍnativo. particula¡meote aquellas que operan medios de pago y p¡estan
servicios financieros elect!ónicos, se co¡rfigura el supuesto previsto en el inciso final del
articulo 8 del COMF. A modo de ilustración, si el Banco Cent¡al¡ealiza actividades de
rcgulación, control o supervisión ¡especto de bancos privados, los miembros y
funciona¡ios de nivel jelárquico superior del Banco Cenhal no po&án eje¡cer cargos de

dirección o de toma de decisiones bajo relación de dependencia en bancos privados -
según los términos del artículo 8 del COMF -.

El presente pronunciüniento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a
la inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos

institucionales específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de
cualquier otra entidad pública que lo aplique.

Abg- Juan Larrea V
PROCURADO

Pr.r¡d.ni¡ d. l¡ Jutrt¡ dc Politict y Rea¡lt.itu f¡m¡cier.

l,uis Cab§/¿s-Klaerc
Sup.rirt.¡d.nt! dc Comp!ñi¡s, v¡lor6 y Seguro§

Christina Ivonnc Murillo Nalar.ete
Süp.rintendente de EcoÍoñl¡ Popül¡r y Solidári,
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Oficio Nº 14212 
 

 

Quito D.M., 3 de diciembre de 2025 

 

 

Abogado 

Jorge Antonio Jácome Pólit 

Gerente General  

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR 

(CELEC EP)  

Ciudad. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. CELEC-EP-2025-3015-OFI, de 20 de noviembre de 2025, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente consulta: 

 

¿únicamente (sic) en caso de no presentarse la garantía técnica otorgada por el fabricante 

o distribuidor de equipos (por el plazo que establezcan los pliegos), el adjudicatario deberá 

otorgar la garantía (póliza, certificado bancario) por igual valor del bien a suministrarse 

mencionada en el tercer inciso del Art. 87 de la LOSNCP? 

 

En el caso de que la empresa extranjera bajo régimen especial de contratación pública 

otorgue el certificado de garantía emitido por él como fabricante ¿estaría cumpliendo con 

la obligación legal de otorgar la garantía técnica prevista en la Ley?”. 

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. -  

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico adjunto al oficio de consulta, contenido en el memorando No. CELEC-EP-2025-

9431-MEM, de 20 de noviembre de 2025, suscrito por la Directora Jurídica de la Empresa Pública 

Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador (en adelante “CELEC EP”), citó los artículos 82, 226, 

227 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante “CRE”); 14 del Código 

Orgánico Administrativo2 (en adelante, “COA”); 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas3 (en 

adelante, “LOEP”); 1, 2, 38, 82, 84 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública4 (en adelante “LOSNCP”); 2, 77, 346, 349, 350 y 351 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública5 (en adelante “RGLOSNCP”); 406-03 de la 

Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del Estado. Con base en este marco 

normativo, dicho informe analizó lo siguiente: 

 

“Análisis Jurídico 

 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31 de 07 de julio de 2017. 
3 LOEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.48 de 16 de octubre de 2009. 
4 LOSNCP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.395 de 04 de agosto de 2008. 
5 RGLOSNCP, publicado en el Noveno Suplemento del Registro Oficial No.153 de 28 de octubre de 2025. 

1313



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR - CELEC EP 

0009846-2025 

Página. 2 

 

 

(…) De la revisión de la normativa se establece que este tipo de contrataciones amparados 

en el numeral sexto del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se encuentra contemplado aplicar la figura de régimen especial. 

 

Bajo dicha premisa, el Estado a través de sus diferentes entidades o empresas públicas tiene 
la potestad de contratar con empresas internacionales estatales o mixtas bajo la concepción 

de nuestra normativa ecuatoriana. 

 

(…) en este tipo de régimen especial, y de encontrarnos en una adquisición provisión o 

instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o de obras que contemplen aquella provisión 
o instalación, de considerarlo pertinente para precautelar el interés institucional y asegurar 

la calidad y buen funcionamiento de los mismos, exigirá al momento de la recepción una 

garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se 
mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato y que son 

independientes y subsistirán luego de cumplida de la obligación principal; en consecuencia 
esta garantía se entiende como aquella que cubre cualquier tipo de desperfecto, daño o mal 

funcionamiento del equipo, parte o pieza y permite su reparación a costa del contratista o el 

cambio de equipo de ser correspondiente, por cuanto es exigible a partir de la suscripción 
del acta entrega recepción. 

De igual forma se preceptúa que en el caso de no presentarse esta garantía, el contratista 

entregará una de las previstas en esta Ley, por igual valor del bien a suministrarse, de 
conformidad con lo establecido en los pliegos y en el contrato. 

 

Esta excepción mencionada en la ley tiene como consecuencia que, en el Reglamento de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su numeral tercero del 

artículo 350 señale taxativamente que en contratos que sea igual o supere a cinco millones 
de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000), sea obligatorio que el 

adjudicatario presente una de las formas de garantías previstas en el artículo 84 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por igual valor del bien a 

suministrarse, conforme el tercer inciso del artículo 87 de la Ley en mención. 

 
Por consiguiente y de la lectura y aplicación textual del artículo 350 del citado reglamento, 

este tipo de garantías técnicas amparadas en dinero por igual valor al bien entregado, se 

aplicarían ante la falta de presentación de la garantía técnica y cuando los contratos igualen 
o superen los cinco millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

$5.000.000). 
 

Sin embargo de lo expuesto, queda la disyuntiva de que, el legislador y la Presidencia de la 

República hayan normado en términos generales si la aplicación de una garantía por igual 
valor del bien a suministrarse aplica en los contratos que igualen o superen los cinco millones 

de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000), indistintamente si haya 
presentado la garantía técnica normal; así como su obligatoriedad para todos los regímenes 

contemplados en la normativa, entre estos el régimen especial entre empresas estatales o de 

economía mixta o de composición accionaria estatal internacional bajo la figura de 
fabricante de bienes. 

 

1. Conclusión 

 

Por lo expuesto y conforme lo analizado en consonancia con la normativa, esta Dirección 
Jurídica concluye que, lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 350 del Reglamento a la 

LOSNCP, no es aplicable aún (sic) cuando el contrato supere el valor de cinco millones de 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000) en procesos de 
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contratación pública en régimen especial con empresas estatales o de economía mixta o de 

composición accionaria estatal internacional que funge como fabricante de los equipos, por 
cuanto está en capacidad de vender al Estado Ecuatoriano y posee toda la capacidad técnica 

y financiera para otorgar la garantía con cobertura requerida en el primer inciso del Art. 87 

de la LOSNCP, esto es una garantía Técnica de fabricante por un plazo especifico (conforme 
los pliegos). 

 

Adicionalmente no hay norma concreta en el Reglamento a la LOSNCP que regule el tema 

específico sobre el otorgamiento de garantías con empresas estatales o de economía mixta 

o de composición accionaria estatal internacional bajo el régimen especial de contratación; 
así como que, de conformidad al principio de jerarquía contemplada en nuestra Carta 

Magna, un reglamento no puede modificar lo contemplado en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública”. 
 

Con el fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios Nos. 14054 y 14055, de 25 

de noviembre de 2025, este organismo solicitó a la Contraloría General del Estado (en adelante 

“CGE”) y al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante “SERCO”) que remitan sus 

criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de la consulta. 

 

El requerimiento fue atendido por la CGE mediante oficio No. 657-DNJ-2025, de 27 de noviembre de 

2025, recibido al día siguiente en el correo institucional único de esta Procuraduría. El SERCOP no 

ha remitido respuesta hasta la fecha. 

 

El Informe Jurídico de la CGE, contenido en el oficio No. 657-DNJ-2025, de 27 de noviembre de 

2025, suscrito por su Director Nacional Jurídico, con fundamento en disposiciones jurídicas similares 

a las invocadas por la entidad consultante, analizó y concluyó lo siguiente: 

 

2. RESPUESTA: 

 

Respecto a la primera pregunta: (…) 

 
La garantía técnica constituye el mecanismo legal principal de protección de la calidad, 

funcionalidad y conformidad de los bienes adquiridos por la entidad contratante. Su finalidad 

no es económica, sino material y operativa: asegurar que el equipo o bien suministrado 
responda al estándar ofertado y que, ante defectos o fallas, exista obligación de reposición, 

reparación o sustitución. 
 

El artículo 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública es 

categórico al establecer que la presentación de la garantía técnica es la regla general y 
obligatoria. Solo en caso de no presentarse dicha garantía, procede exigir una de las 

garantías financieras reguladas en el artículo 84 de la Ley (póliza, certificado bancario o 
certificado de depósito), por igual valor del bien o por el monto que corresponda conforme 

pliegos y contrato. 

 
Este elemento condicional, de no presentarse tiene efectos jurídicos claros: la garantía 

financiera opera como mecanismo supletorio, no acumulativo ni concurrente, y únicamente 

puede ser exigida cuando la garantía técnica no ha sido entregada, es insuficiente o incumple 
estándares mínimos de cobertura, vigencia o ejecutabilidad. 

 
En consecuencia, no procede exigir garantía financiera, si la garantía técnica ha sido 

otorgada por el fabricante en debida forma, salvo que los pliegos establezcan lo contrario 

de manera motivada, o existan condiciones específicas derivadas del Reglamento para 
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contratos de alto monto (art. 350), situación que debe aplicarse con observancia del 

principio de jerarquía normativa y sin desnaturalizar la primacía de la garantía técnica 
prevista en la Ley. 

 

En relación a la segunda pregunta: (…) 
 

En atención a la consulta formulada, corresponde precisar que ni la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública ni su Reglamento General, establecen prohibición 

alguna para que el adjudicatario y el fabricante del bien coincidan en la misma persona 

natural o jurídica; en consecuencia, es jurídicamente viable que una empresa pública 
extranjera, actuando bajo el régimen especial previsto en el artículo 38 numeral 6 de la 

LOSNCP, pueda emitir el certificado de garantía técnica en calidad de fabricante y, con ello 

cumplir con la obligación de otorgar la garantía técnica establecida en el artículo 87 de la 
referida Ley. Adicionalmente, conforme a la normativa aplicable, se reconoce que la garantía 

técnica puede ser otorgada por el fabricante, representante o distribuidor autorizado, y no 
se identifican restricciones que impidan que una empresa extranjera, siempre que actúe en 

su condición real de fabricante emita directamente dicha garantía. 

 
No obstante, si bien esta modalidad resulta procedente en términos normativos, su validez y 

eficacia dependen de la verificación estricta de dos elementos esenciales: i) que el certificado 

de garantía cumpla con los requisitos de cobertura, vigencia, alcance y ejecutabilidad 

exigidos en los pliegos y en la normativa aplicable; y, ii) que se acredite de manera objetiva 

y documentada que el otorgante del certificado es efectivamente el fabricante del bien 

suministrado. La ausencia de esta verificación o la existencia de duda razonable sobre la 

calidad de fabricante podrían derivar en la insuficiencia o ineficacia de la garantía técnica, 

obligando al adjudicatario, conforme lo prevé el artículo 87 inciso tercero a presentar una 

garantía alternativa de las contempladas en el artículo 84 de la LOSNCP. 

 
En tal virtud, se concluye que la entrega del certificado de garantía emitido por la empresa 

pública extranjera, en calidad de fabricante, constituye una forma admisible de cumplimiento 

de la obligación legal de otorgar la garantía técnica, siempre que concurran las condiciones 

antes señaladas y que la administración verifique con fundamento suficiente la 

autenticidad y ejecutabilidad de dicha garantía, asegurando con ello la protección del 

interés público y la seguridad jurídica en el proceso contractual” (énfasis añadido) 
 

De lo expuesto se desprende que el informe jurídico de CELEC EP coincide con el criterio de la CGE. 

Para la entidad consultante, lo previsto en el numeral 3 del artículo 350 del RGLOSNCP no resulta 

aplicable por cuanto el contratista está en capacidad de vender al Estado ecuatoriano y posee toda la 

capacidad técnica y financiera para otorgar la garantía con cobertura requerida en el primer inciso del 

Art. 87 de la LOSNCP (garantía Técnica de fabricante por un plazo especifico). Por su parte, la CGE 

determina que, en los procesos bajo régimen especial, no procede exigir garantía financiera si la 

garantía técnica ha sido entregada en debida forma, salvo previsión motivada en los pliegos o cuando 

concurran las condiciones específicas del artículo 350 del Reglamento, siempre con estricto respeto al 

principio de jerarquía normativa y sin desnaturalizar la garantía técnica establecida en la Ley. 

 

2.- Análisis. -  

 

Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de las consultas, el análisis desarrollará los 

siguientes aspectos: i) procesos de contratación pública bajo régimen especial; y, ii) garantía técnica. 

 

2.1. Procesos de contratación pública bajo régimen especial. -  
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Respecto de la naturaleza jurídica del vínculo contractual, el artículo 74 de la LOSNCP prevé que: 

“Los contratos a los que se refiere esta Ley celebrados por las Entidades Contratantes, son contratos 
administrativos”. Éstos se definen en el artículo 125 del COA como “el acuerdo de voluntades 

productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una 

función administrativa”, especificando que: “Los contratos administrativos se rigen por el 
ordenamiento jurídico específico en la materia”.  

 

En cuanto al régimen especial, el numeral 6 del artículo 38 de la LOSNCP establece que estarán sujetos 

a este régimen los procedimientos precontractuales de contrataciones que celebren: 

 

“6. Los que celebren el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o aquellas 

con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el 50% 

a entidades de derecho público o sus subsidiarias, nacionales o internacionales; y las 
empresas entre sí. 

 
Las empresas públicas que participen como proveedores en la modalidad de contratación 

interadministrativa detallada en el inciso anterior, no pueden participar en cualquier forma 

asociativa, como consorcio o asociación o a través del mecanismo previsto en los artículos 
35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, con personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras privadas, en cualquier porcentaje de participación. 

 
La contratación interadministrativa no será utilizada como mecanismo de evasión de los 

procedimientos previstos en esta Ley, o como mecanismo de intermediación; por lo que si se 

detecta, estas anomalías se presumirá la evasión o intermediación, y se aplicarán las 

sanciones que correspondan. 

 

Las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en 

cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias, podrán 

utilizar el régimen especial para contrataciones del giro específico del negocio; en cuanto 

al giro común se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. La determinación de giro 

específico le corresponderá al Director General o la Directora del Servicio Nacional de 
Contratación Pública.”. (Énfasis añadido). 

 

El artículo 115, contenido en el “Capítulo II: De los Procedimientos de Régimen Especial” del 

RGLOSNCP, dispone que las contrataciones establecidas en el artículo 38 de la LOSNCP, 

especialmente en lo relativo a la fase precontractual, observarán la normativa prevista en ese capítulo; 

en el caso que no se describa o detalle algún procedimiento o acción concreta que sean indispensables 

realizar para la contratación, “se observará de forma supletoria los procedimientos o disposiciones 

establecidos para la fase precontractual en el régimen común”, previstos en LOSNCP y su 

Reglamento; y, para el caso de la “fase preparatoria, de suscripción, o de ejecución contractual, se 

aplicará directamente la normativa común a todas las contrataciones”, salvo que este Capítulo 

estableciera una regulación diferente. 

 

Salvo las excepciones establecidas en la LOSNCP y su Reglamento, “los procedimientos de 
contratación pública bajo la modalidad de régimen especial serán publicados en el Portal de 

Contratación Pública durante la ejecución de todas sus fases y etapas”, según el artículo 116 del 

RGLOSNCP, agregando en su artículo 117 que, en cualquiera de los casos de régimen especial 

establecidos en el artículo 38 de la LOSNCP con excepción del numeral 4 de esa norma, “si la cuantía 

del objeto de contratación es igual o inferior a diez mil dólares (USD $10.000), la entidad contratante 
podrá optar por aplicar el procedimiento de ínfima cuantía”. 
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Por otra parte, el artículo 142 del RGLOSNCP, respecto de las contrataciones con empresas públicas 

extranjeras, precisa que: 

 

“Para el caso de contrataciones con empresas públicas extranjeras o empresas cuyo capital 

suscrito pertenezca por lo menos en el 50% a entidades de derecho público de los Estados 

de la comunidad internacional, se realizarán de conformidad con los términos y condiciones 

constantes en los tratados, convenios, protocolos y demás instrumentos internacionales, de 

haberlos; así como, en acuerdos, cartas de intención y demás formas asociativas, en el marco 

de lo previsto en el artículo 416 numeral 12 de la Constitución de la República. En el caso 

de no haberse previsto un régimen de contratación específico, se seguirá el procedimiento 

previsto en el régimen especial. 

 

Para el propósito de este artículo, se entiende como empresa pública extranjera o empresa 

cuyo capital suscrito pertenezca por lo menos en el 50% a entidades de derecho público de 

los Estados de la comunidad internacional, a las personas jurídicas, las empresas o las 

subsidiarias de éstas, creadas o constituidas bajo cualquier forma jurídica, cuyo capital, 

rentas o recursos asignados pertenezcan al Estado de la comunidad internacional, en una 

proporción de por lo menos el cincuenta por ciento”. (énfasis añadido). 
 

De lo expuesto se observa que: i) la aplicación del régimen especial determinado en el numeral 66 del 

artículo 38 de la LOSNCP es procedente siempre que la empresa proveedora, nacional o extranjera, 

tenga una composición accionaria de al menos el cincuenta por ciento de capital público; ii) cuando 

no exista un acuerdo, tratado o convenio internacional que regule un régimen contractual específico, 

la contratación se sujetará a la normativa del régimen especial prevista en la LOSNCP y en el 

RGLOSNCP; y, iii) en la fase precontractual, las contrataciones por régimen especial observarán la 

normativa específica del Reglamento y, de forma supletoria, las disposiciones del régimen común; en 

las fases preparatoria, de suscripción y ejecución contractual se aplicará directamente la normativa 

común, salvo previsión en contrario. 

 

2.2. Sobre la Garantía Técnica. -  

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 79 de la LOSNCP, además de los requisitos previstos 

en el artículo 1461 del Código Civil6 (en adelante “CC”), los contratos administrativos en materia de 

contratación pública deben contener, entre otros elementos esenciales, “Las garantías en los casos 
que corresponda”. Así también, el inciso sexto del artículo 80 ibidem, dispone que “Para la 

suscripción del contrato, será requisito previo la rendición de las garantías correspondientes” 

(énfasis añadido). 

 

Concordante con lo anterior, el numeral 3 del artículo 82 de la LOSNCP establece como cláusula 

obligatoria la “Cláusula de garantías, así como una relacionada con el plazo en que la entidad deberá 

proceder al pago del anticipo”, recalcando que, “El incumplimiento de esta disposición será causal 
de terminación unilateral y anticipada del contrato” (énfasis añadido). 

 

En armonía con la Ley, el primer inciso del artículo 346 del RGLOSNCP dispone que, cuando 

corresponda, previo a la firma del contrato administrativo, “se rendirán las garantías 

                                       
6 CC, Codificación 10, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.46 de 24 de junio de 2005. 

“Art. Art. 1461.- Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad es necesario: 

Que sea legalmente capaz; 

Que consienta en dicho acto o declaración, y su consentimiento no adolezca de vicio; 
Que recaiga sobre un objeto lícito; y, 

Que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, y sin el ministerio o la autorización de otra”. 
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correspondientes, so pena de declararse como adjudicatario fallido al proveedor por cuya culpa no 

se celebrare el contrato por no haberse rendido las garantías”. 

 

Según el artículo 84 de la LOSNCP, las garantías que pueden rendir los contratistas son: 

 

“1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o 

institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; 

 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro 

inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; y, 
 

3. Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el 

país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Contratante y cuyo plazo de 
vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato”. 

 

Respecto de la garantía técnica consultada, el artículo 87 de la LOSNCP establece expresamente que: 

 

“En los contratos de adquisición, provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, 
o de obras que contemplen aquella provisión o instalación, o en los contratos que la entidad 

contratante, de manera motivada, considere pertinente para precautelar el interés 

institucional y asegurar la calidad y buen funcionamiento de los mismos, exigirá al momento 

de la recepción una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor 

autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en 

el contrato. 
 

Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la obligación principal. 
 

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en esta Ley, 

por igual valor del bien a suministrarse, de conformidad con lo establecido en los pliegos y 

en el contrato. 

 
En todos los casos, las garantías entrarán en vigencia a partir de la entrega recepción del 

bien. El Reglamento podrá determinar mecanismos de respaldo de estas garantías, tales 

como: terceros especializados en la prestación de servicios de garantías, pólizas, cláusulas 
de incumplimiento, entre otros. 

 
En el caso de adquisición y arrendamiento de ciertos bienes determinados por el SERCOP, y 

que son necesarios para la prestación ininterrumpida de servicios de calidad al ciudadano, 

las entidades contratantes deberán garantizar y prever la vigencia tecnológica para el 

adecuado funcionamiento de estos, a través de la contratación de sus mantenimientos, 

garantías técnicas, reposiciones, recompra, entre otros. 
 

El Reglamento regulará según el caso, su carácter accesorio o autonomía de estas 

contrataciones con el contrato principal. 
 

La transferencia e innovación tecnológica, el uso de tecnologías libres y la desagregación de 

componentes o tecnológica, a las que se refiere el Código Orgánico de la Economía Social 
de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, serán considerados como criterios 

aplicables a la contratación pública, conforme lo regule el Reglamento”. (énfasis añadido) 
 

Según el numeral 3 del artículo 89 de la LOSNCP, la garantía técnica surte efectos desde la entrega 

recepción y subsiste luego de cumplida la obligación principal. El artículo 93 agrega que, en los 
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contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios, existirá una sola recepción, y que 

“Producida la recepción se devolverán las garantías otorgadas, a excepción de la garantía técnica” 

(énfasis añadido). 

 

Concordante, el segundo inciso del artículo 346 del RGLOSNCP establece que, “Las garantías serán 
devueltas conforme lo establece la ley. Una vez cumplidos los requisitos para devolución de 

las garantías, la entidad contratante no tendrá justificativo para demorar la entrega de éstas”. El 

artículo 348 del RGLOSNCP permite combinar garantías contempladas en el artículo 84 de la Ley y 

precisa que “Todas las garantías, asegurarán el total cumplimiento de las obligaciones pertinentes, 

debiendo constituirse en forma independiente para cada contratación”, y serán emitidas en dólares 

de los Estados Unidos de América (énfasis añadido). 

 

Con relación a los mecanismos de respaldo de las garantías técnicas, el artículo 350 del RGLOSNCP 

establece que “La garantía técnica no se encuentra sujeta a ninguna condición jurídica adicional 

para que pueda cumplirse, salvo las propias que habilitan su ejecución” (énfasis añadido). A efectos 

de garantizar la debida ejecución de las obligaciones derivadas de la garantía técnica, las entidades 

contratantes utilizarán los siguientes mecanismos: 

 

“1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la garantía técnica, la 

entidad contratante podrá declarar al contratista como incumplido de conformidad con los 

artículos 20, numeral 1, y 111 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. En cuyo caso, deberá seguir el debido procedimiento administrativo contemplado 

en el artículo 109 de la referida Ley, en lo que fuere aplicable; 

 

2. Como parte de las obligaciones derivadas de la garantía técnica se podrá estipular que, 

en caso de incumplimiento del contratista, será el fabricante, representante, distribuidor o 
vendedor autorizado o tercero especializado en la prestación de servicios de garantías quien 

asumirá directamente dichas obligaciones; y, 
 

3. Para los contratos cuya cuantía sea igual o superior a cinco millones de dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000), será obligatorio que el adjudicatario 

presente una de las formas de garantías previstas en el artículo 84 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, por igual valor del bien a suministrarse, 

conforme el tercer inciso del artículo 87 de la Ley en mención (énfasis añadido) 

 

Finalmente, el artículo 351 del RGLOSNCP, que se refiere a la garantía técnica en aplicación del 

principio de vigencia tecnológica, manifiesta que “En cumplimiento del principio de vigencia 

tecnológica, en el caso de la adquisición o arrendamiento de bienes tecnológicos, se establecerá de 

manera obligatoria el otorgamiento de garantías técnicas por parte del fabricante, por intermedio de 
su representante, distribuidor, vendedor autorizado o proveedor”. Las entidades contratantes 

establecerán de manera obligatoria la “reposición de los bienes en aplicación de la garantía técnica, 
ya sea por defecto de fábrica o por mal funcionamiento durante su operación”. Dicha reposición 

podrá ser: 

 

“a) Reposición temporal Comprende la entrega inmediata de un bien de las mismas o 

mayores características o especificaciones técnicas hasta la reposición definitiva; y, 

 
b) Reposición definitiva Operará en el caso en que el bien deba ser reemplazado por uno 

nuevo de iguales o mayores características o especificaciones técnicas, siempre y cuando no 
se trate de un daño derivado del mal uso u operación”. 

 

2.2.1. Principio de jerarquía normativa y límites de la potestad reglamentaria. 
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De conformidad con el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, la jerarquía 

normativa aplicable al ordenamiento jurídico ecuatoriano se atenderá en el siguiente orden: 

 

“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; 

las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 

públicos. 

 
En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y 

jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 

mediante la aplicación de la norma jerárquica superior” (énfasis añadido). 

 

De la norma citada se desprende que las leyes orgánicas prevalecen jerárquicamente sobre los decretos, 

reglamentos, y demás actos o resoluciones de la administración pública. Por lo antes mencionado, las 

disposiciones de rango inferior no pueden contradecir ni modificar las obligaciones derivadas de la 

Ley. 

 

Respecto de la posibilidad de reformar una ley orgánica mediante una norma reglamentaria, Eduardo 

García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández7 señalan lo siguiente: 

 

"El reglamento, en cuanto norma subordinada a la ley, no puede contradecir el contenido de 

la ley. Su ámbito de actuación está necesariamente limitado por la ley que lo autoriza. 

Cualquier disposición reglamentaria que contravenga la ley es, por tanto, nula y carece de 

efectos jurídicos." 

 

En cuanto a la potestad reglamentaria, el artículo 147 de la CRE establece que el Presidente de la 

República tiene facultad de "expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin 

contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración". 

 
Asimismo, el artículo 129 del COA dispone que “Le corresponde al Presidente de la República el 

ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes formales, de conformidad con la 

Constitución” (énfasis añadido). 

 

Adicionalmente, el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución señala como atribución exclusiva de 

la Asamblea Nacional; 

 

“Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de 
las que determine la ley: 

(…) 
6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 

generalmente obligatorio (…)” (énfasis añadido). 

 

Por tanto, los principios de jerarquía normativa y de legalidad delimitan la potestad reglamentaria, 

restringiéndola al desarrollo y aplicación de la ley, sin que pueda suponer una reforma, sustitución o 

modificación, ya que éstos últimos son de facultad exclusiva de la Asamblea Nacional. 

 

En el caso concreto, del análisis conjunto del artículo 87 de la LOSNCP y del artículo 350 del 

                                       
7 Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández, Curso de Derecho Administrativo, 14ª Edición, Editorial Civitas, Madrid, 

2010, pág. 176. 
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RGLOSNCP se desprende que no existe contradicción normativa; sin embargo, sí se aprecia que el 

RGLOSNCP crea un requisito adicional para aquellos contratos que superan los cinco millones de 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.000.000). En este sentido, los reglamentos 

no pueden crear requisitos adicionales.  

 

Así, al ser el reglamento una norma inferior y complementaria a la ley, ésta no puede crear – por sí 

misma – requisitos adicionales a los que la ley ha previsto; en este caso en específico, el reglamento 

no puede imponer requerimientos distintos a los que la LOSNCP contempla respecto de la entrega de 

garantías técnicas en los distintos procedimientos de contratación pública.  

 

Finalmente, el numeral 1 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional8 establece reglas para la solución de antinomias, previendo que “Cuando existan 

contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la competente, la jerárquicamente superior, la 
especial, o la posterior”. Y, en sus numerales 4 y 5, dispone lo siguiente: “Las normas se entenderán 

a partir de las cambiantes situaciones que ellas regulan, con el objeto de no hacerlas inoperantes o 
ineficientes o de tornarlas contrarias a otras reglas o principios constitucionales”, y que “deberán 

ser interpretadas a partir del contexto general del texto normativo, para lograr entre todas las 

disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y armonía”. 

 

De la normativa citada se desprende que: i) la presentación de garantías constituye una obligación 

esencial de los contratos sometidos a la LOSNCP; ii) los contratistas pueden rendir cualquiera de las 

siguientes garantías, de manera individual o por combinación de ellas: 1. Garantía incondicional, 

irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera, 2. Fianza 

instrumentada en una póliza de seguros, emitida por una compañía de seguros, y, 3. Certificados de 

depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país; iii) en adquisiciones 

de bienes sujetos a provisión o instalación, se exige garantía técnica otorgada por fabricante, 

representante, distribuidor o vendedor autorizado; iv) la garantía técnica es independiente, subsiste 

luego de la obligación principal y, de no presentarse, debe sustituirse por garantía económica 

equivalente; y, v) acorde al principio de jerarquía normativa, en caso de antinomia, corresponde aplicar 

la norma jerárquicamente superior, de acuerdo con las reglas previstas en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, vi) la potestad reglamentaria permite desarrollar y aplicar 

la ley a través de la emisión de reglamentos, siempre que estos no contravengan ni alteren su contenido. 

 

3.  Pronunciamiento.- 
 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de acuerdo con el artículo 425 de 

la CRE; 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 84, 87 y 89 

numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 346, 348, 349 y 350 

numeral 3 de su Reglamento General, únicamente cuando el contratista no entregue la garantía 

técnica otorgada por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, deberá 

presentar una de las garantías previstas en el artículo 84 de la Ley, por un valor equivalente al del 

bien a suministrarse, según lo determinen los pliegos y el contrato, inclusive en los contratos cuya 

cuantía sea igual o superior a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América. 

 

Con relación a la segunda consulta, se concluye que una empresa pública extranjera que participe bajo 

el régimen especial previsto en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública puede otorgar el certificado de garantía técnica en calidad de fabricante, en 

los términos del primer inciso del artículo 87 de esa Ley.  

 

                                       
8 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 

No.52, de 22 de octubre de 2009. 

2222



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR - CELEC EP 

0009846-2025 

Página. 11 

 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia 

y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de 

exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

   

 
C.C. Dr. Xavier Mauricio Torres Maldonado 

 Contralor General del Estado 

 

 

 
  

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Magíster
Héctor Vinicio Mosquera Alcocer
GERXNTE GENERAL
CORPORACIóN NACIONAL DE FINANZAS POPI]LARf,S Y SOLIDARIAS .
CONAFIPS
Ciudad. -

De mi co¡sideración:

l\4ediante oficioNo. CONAFIPS-CONAFIPS-2025-0784-OFI, de 4 de agosto de 2025, ingresado
en el coÍeo institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo dia. se ¡eformula¡on las
consultas inicialmente presentadas en los siguientes términos:

"(i) ¿En rhlud de la potestad de ejecución coactiya confefida por el artict o 166 de la
Le! Oryánico de Ecohomía Popular y Solitla¡io (LOEPS), en concordancia co lo
pfevislo en los arlíct los 261, 266.2 f 2ó7 del Código Otgtírrico Adminislrulivo, es
procedenre jurídic¡rmerrte que la Cotporuciór, Nacionot de Finanzas Populorcs ),
Solida¡ios (CONAFIPS), en cdlidad de cesiorraia ! tenedori legítima de líftdos vatorcs
¡ecibitlos mediarrle endoso en gatoqtía po¡ parte de una organhdción alel sectot
fifitürciero popalü ! solidario dclualme te efi liqui.lación forzosa, gestio e la
ejecucün codclh'a de d¡chos tílulos wlores (tílulos de crétlito por su especi4 artn de
rcegarur el cuuplimiento de las ohligaciones deritadas de las ope rciones crcditicios
ororgadas a dicha organización?

(ii) En vidad.le la.rplicación de lo dispuesto en los ardculos 702, 1811, 1844 I 1847
del Código Civil, ¿Es procedenle juúdicamerrfe que, el liquidador, como nu¿yo
¡eprcsentanle legal, jüd¡cial y eúrujudicial d¿ una orgaúizacióñ tlel sedo, rtnañcieru
lropula¡ ! solidaúo en liquidttción forzosa, la cu hala olorgado eh gdrafitía c¡éditos
respdklados po, hipo¡ecas afavot de la Corpotación Nacional de Fiñarrzos Popularcs
y Solidarias (CONAFIPS) prcyio a lo resolució .le l4uirlación lotzosa ehtitido pot la
Supefirrtendercit de Economía Populat y Solidaria (SEPS), seo qaien deba cumplir
co lo Íormrrlidad de efectuú la cesión de derechos hipotecarios en aso de st,i§

fdcultades !Íunciones co terrrpladas en el añículo 312 del Cótlbo Otgánico Monetario
y Financiero, a fin de petfecciofia¡ el electo legal de la garafitla otoryada, hobilitdndo
a lo CONAFIPS pa¡a ejercet pleñdrnerúe los detechos cedi¿los?"-

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1.- Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguient€:

Previo a atender las consultas, mediante oficio No. 12436, de 22 dejulio de 2025. este organilmo

{
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requirió reformular las preguntás i¡icialrne¡te presentadas mediante oficio No. CONAFIPS-
CONAFIPS-2025-0732Or1, de l5 de julio de 2025. Estc reque.imiento fi.Ie atendido media¡te
el oficio citado en precedencia.

El infome juídico co¡tenido en memomndo No. CONAFIPS-GAJP-2025-0656-MEM, de 4 de

agosto de 2025, suscrito por la Cerente de Asesoria Juridica y Patrocinio de la Corpor¿ción
Nacional de Finanz¿s Popula¡es y Solidarias (€n adelsu:,te, "CONAFIPS'). citó los aliculos 226,
309,310 y lll de la Conslitución de lá República del Ecuador'(er¡ adelante, 'Cná"); 158, 159,

160 y 166 de ta tay Orgánica de Economi. Populá¡ y Solida¡ia') (en adelante. "¿oEPs'); 164

del Regfamento a la Ley OrgáÍicá de E onomía Popular y Solida¡iar (en adelanre, RLOEPS')I
10, 160, 16l, 163. 194, 299, 303, 304, 307. 312 y 315 del Codigo Orgánico, Mo¡eta¡io y
Finatrciero¡ (en adelar]f,e, "COMF \', 42, 2ó1, 262, 266 y 261 del Codigo Orgánico
Administrativoi (en adelante. 'CO,{ "); 31,595,702, 1841, lE/4 ,1E4'1,2309,23ll y 2312 del
C&igo Civiló (en adelante, "CC'): 7t, 85, 86, 87, 104, 105, I12, 132 y 186 del Codigo de

ComercioT (en adelante, 'Ccom")t y,7 de laCodificación del Estatulo Social de la CONAFIPS8.

Con base en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

'lV.- Cor,clusione§

De los antecedeites. bae legal y orrálisis iúvocodos, se enuncian las sigu¡ehles
conchtsiones que respaldaa la posición inslitucional rcspecto a la aplicación noniatíva
en los casos de ejecución de títulos valorcs (titalos de cÉdilo por su especie) endosados

como goroñlia colaleral paru asegurar el cüñpl¡ ¡e lo de obligaciones de las

organizaciones del sectot fincúciero popular y solidario mientras se disponga su

liquidación Jorzosa:

1.1.- La Corpotuciófi está legalmenle facuhada pora ototgat operaciones de crédito a
las OSFPS bajo un esquema de segundo piso, mediante garantías como

fítulos rolotes eñdosados y conualos de c dilo asociados a hipotecas, conforme a la
hotmalivq aplicable.

1.2.- En virtud de la potestad de ejecución coactiva conÍerida por el arlículo 166 de la
LqEPS, eh concotdancía coh lo previsto en los a ículos 261, 266 y 267 del código
Orglnico Aúninistrutbo, la Cotpotac¡ób re endteilru legalmente facultada para
gestionar Io ejecución de títulos valores finclüidos tílulos de cr¿dito cotuo pdgarés a la
orded dwame el proceso de liquidació forzosa de una enlidad del seclot lioficieru
popular v soliddrio: {acullad oue resu|a iuridicamerrteprccedente dl habelre consti r¡do
Io Conoración cono ce!ionaria v tenedora leaítina de dichos títukrs mediante la lieura
del ehdoso en earuntla ftolaterul). olotgado por la orcoñización de dora. con elln de

osesutor el cumpliniento de las ohligaciones derirados d¿ las operacion$ credilicias
cohce.lidds a s fiwol (EI subrayado me coresponde).

t C RE. publicado e¡ ¿l R¿sistto O¡cjal Nó. 449 .k 20 de @tubft rle 21n8.
tLOEPS, ptblkodo e¡ ¿¡ Regtstro OÍcial No. ,U4 & lA de ñ4ro dt 201 I
t klo LPs, publica.lo. n e l S@ le w o r1¿ l Pqis tu OJ¡cldl No. ó16 de 2 7 da rtbHrc.!. 2 0 1 )
r COMF, prb¡ic¿do en e I Supktuen¡o d.l Reg§co Ol.iol No. .132 d. I 2 de *ptEútn .b 201 1
: aOA. publicotl¿ ¿h et Sqbrc¡,o del Reg¡stto l»cial 2.1o. No 3l ¿le I de )ul¡o de 2A l7
' cc, wblicatu eú el stpleñento d¿l R.ei¡no oJleidl No. 16 de 2t de Junto 2045:
1 CCoñ. pbt¡ca¿a ¿n el S¡Eleftnto .Ll Reeúno ofcht No 49? d¿ 29 .L ñato da 20 19.
t Ertotto S@ia¡ de Ia Ca.{AFIPS ptbltcddo en el R¿sktft Ol.ial No. ó4t .!. I ? .l¿ ePtieñbte .l¿ 2021
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1.3.- Cuando las organizacio es del secñr rtna ciero populat ! solida o haydn
otorgado en garuntíd cl¿ditos ruspaldados pot hipotecas corxo parte de las operac¡ones
de frnanciamienlo recibidas de la Cotporación, retulta jurídicamente ptocedente que la
cesión de tdles dercchos, por trafdrse de derechos rcdles sobte biefies inmuebles, cumpla
con los requisitos legales estdblecidos en el Código Ci.ril. e4 particulqr con la inscripción
del título en el Registro de la Prcpiedad para que la trunsferencia sed opo ible freúte a
terceros. Ade ás, dícha cesión solo surte efectosjuridicos d partitde laentegadel título
colrespondienle, y trafándose de créditos hípoleca os, setó indisp¿n¡ahle que te tome
razón de la casión efeclaarl.¡ por la e tidad fintmciera a favor de la Cotporuc¡ón al
margen de la ihsclipciht hipotecdfia primigenia-§i3§llg-jbtLjglLblLkglle!@e!!
durante el prcceso de liouitlttción forzosa. es ptogglglt4L!!í!üeguc4lc gLlg
corresoonda al liqtlkfubtlblqzulllslklgllce1oL ñndnciero ooptlq!) §plLlqrip.3r lp
de sla.t facultades Jr:rtnciones lesales como nuero rcpresentante legal. judícial !
extaiklicial de la OSFPS a partir de la disposic¡ón de su liauiJaci¿n. cunpliLrqlg
cesión oára oel{eccionor el electo legal de la gardntía otoreada. Solo fiediante el
cumplim¡enlo de estas lomalídades puede entendetse yálidamenfe petfecciohada lLr

cesión del crédíto hipotecario junto cotl sus garantías accesorias, habilitando d la
Corporación parut ejercü plenamente los derechos cedidos." (El subrayado me
correspo¡de).

Con el hn de conta¡ co¡ mayores elementos de análisis, este organismo solicitó a la
Supe ntendencia de Economía Popular y Solida¡ia (en adelante, "^SrP§'), mediante oficio No.
12738,Q de l8 de agosto de 2025, que remita su criterio juridico institucional sobre la materia
objeto de la consulta.

El requerimiento tue atendido mediante oficio No. SEPS-SGDJGJ-2025-26222-OF, de 2 de
septiembre de 2025. suscrito por el Intendente General Jurídico de la SEPS. Ademlis de reiterar
Jas normas proviamente referidas, incorporó los a¡tículos 213 de la CRE;6,62,71,74,287,289,
311, 313, 387 y 446 del Libro t del COMF; 14, 20 y 25 del COA; 7, 146, 147 y 165 de la LOEPSi
153 del RLOEPS; 59ó, 1454, I540, 1561, 1567 y 2315 del CC-2,27 y 31 del Estatuto Social de
la CONAIIPS; y, numeral l.3.l.l.l del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de Ia SEPS. Con base en dicho marco no¡mativo concluyó que:

"III. AN/íL$B Y CONCLASIONES:

(...) La primera pregunta realizada por la Corporación Nacional de Finanzas Populares
) Solidañas -NONAFIPS- a la Ptucüadüría General del Estado rcz,r: (.--)
1...) en el ñotco de los procesos de l¡quidacióh forzosa, el afiículo 315 del COLIyF
establece üna preloción obligatoría de pogos a los acreedores. la cual consfiÍule ñor¡nd
especial!de orde público que prevalece sobre disposíc¡ones genercles del Cótligo Ciril
relutíNas d la cesión de créditos, pot cüafito su Jinalidad es gata tizat un ordetl
'equitath)o y lrL¡nsparente' de distribución de los recursos disponibles de la entidad
dísüeltd y en proceso de l¡.luidacióñ, e ohseryancia de los principios del sistena
económico soc¡al y solidatio prcvistos en la Constítución-
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Conforme o lo dispuesto e los afiículos 261, 266.2 y 267 del Codigo Oryánico
Admtuistratiro lOA- qx¿ se citdn en la primera prcgunta realiz^da por ld CONAFIPS,
ld polesúd de ejecución coactba de las entíd..tdes del seclot público se ejerce
excl sivamenle tespecto de obligaciones que haya $ido co cefiadas de manera directa
con personas nafurales o jurídícas. E4 el cr¡so plonleado, los lílulos volorcs enlregados
d la Cotpotación Nacional de Fi atuat Pop lorcs I Solidariaj medianle endoso 'en

garumtía' provienen de la relación obligtcional exisfenle enlre la entidad del sector

fin.mciefo populat, solida o ---actualmente en proceso de líquidació forzosa y sus

socios, más no de u a rclación jurídica dirccta entre los socíos y la CONAFIPS. Por
tanto, aun cua do la Corporación ostente la calídad de cesio aria y te edora legíliña
de dichos títulos,' o lesxha iurídicamente procedente' que eierza
.\obre los socios de laent¡ddd en proceso de liauidacih
con{on e a lo dispuesto en el arÍículo 166

Soliriaid. únicamente se dirige a la.s eítidades con las cuales ha mantenido la relación
crcditicia orieinal, no sierdo erte
lue Dosteriornente la
coffesDonde).

En consecuencíct, la ejecución coactivt pot pafie de la CONAFIPS, awt sieldo
cesionaria legítinq de títulos rok»es, debetá supeditafie al orden de prclació , de modo
qt@ los activos de la entidad liqúdada se util¡cen priorifañamente para el pago de los
pasivos en el orde establecido, antes de dar paso a ld sotisfacción de créditos cq)a
garuntía se derfue de tíl los endosado§

Por lo señalado, no se considera prucede te que la Cotporación Nacíonal de FihaÉas
Populores, Solida as, en caliddd de cesionaria ! tenedora de títulos 1)alores, ge\¡ione
la ejecrción coacfiva de dichos títulos,ralorcs como ha sido propueÍto.

En ese orden de idea¡, la segunda prcguntu díce: (...)

En ese sentido, si bien el Cód¡go Ci,'il, en los attículos ciladx en ld consulta realízada
por la CONAFIPS , rcgula la cesión de ctéditos. incluyendo aquellos respdldadoli con

hípotecas y sus formalidades, tales disposiciones resultrrn aplicables de manera

supletoria en la actiidad de la Administración Pública, ún¡camente en ausencia de

fiotmatba espectol: lo cual no ocute en el Prese te caso, dado que el artículo 315 del
Priner Libro del COLIyF establece expftsa y l.ttttlh'a el orden de prelacióü de p!:tgos

qte debe observarse en loda liquidación Íonosa de una entidad del seclor inanciero
populor y solidafio; ! cula inobser.ra cia podtía generar un menoscabo a los derechos

de los clepos¡tdntes y otros aüeedorcs 'prcferentes', así como una posible duplicídad de

cobros sobrc la misma oblígación, lo que puede resultar en el periuício del deador.

De i4¡ual matela, en cuanto a la cesióú de derechos hipotecafios otorgados ailes de kr
resolución rie liquidcrción lorzosa, co»esponde al liqu¡dador, conlonne a los art[culos
3ll ) 312, del Prirno Librc del COltb'F, reali2at todos los actos necesarios Pdra la
realización de activos ) el pago de pasiros, ínclulendo la perfección de cesiones de

alelechos siempre que est¿ts se en atquen en la norm1tiü) aplicable y'.'no vulneren la
prelació de pagos
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La exislencia de hipotecas const¡tuidas prcúañente, segin el artículo 313 del COMyF,
no obsta a su reconocimiento. pero su cesión y ejecución debeni realizafie de fonq
que no contravengan el prcceso de liquid.tción, ni dfecten los d9!99L9!¿!gbrgle! de
otrcs acreedorcs, de lal nanera que no se considera plocedente desde el ámbilojurídíco
qüe el liquidadot efectúe la cesión de derechos hipotecaríos a la CONAFIPS, de aquellos
títulos que nantíe e en supoder, e ¡nclusiye debería realizar la deyolución de los n¡smos,
pdra que se conÍinúe co el cobro de lc,s obligacio en desde la entidad en proceso .le
líquídación; respetando, como se ha dicho, el orden d? prelaciótt.

Por lo expuesto, desde el ánbito jwídico y en obserya cia de los ptincipios de
jur¡diciddd, conttul y lealtad hstihtcio al pretistos en los artículos 11. 20 y 25 del
Codieo (hslinico Adminisbatb a
Suoe tefidencia de Econoúía Popular v Solídaría. se conclule que tanto la eiecución
coactiya de fíÍulos yalorcs endosados en gatantío como la cesión de derechos
hipotecarios por pdñe del igídica ente úables únicamente si se
realiz¡m respetando eslrictamente el el a ículo
315 del CódíEo Orsó ico Monetario y Financiero. el c al prctgl?!9 §pbrLlg§
disoosicio es del Códiqo Ci'il en matetia de cesíón de cftditos pot su catáclet especial
v rrínculante en los p!g!!§psJbliqai!!qeié4:b!4)s! lk las eútidades del sector lindnciero
pepllgry §eMglje" lLo subrayado me corresponde).

De acúerdo con lo expuesto, se desp¡ende que la entidad consultante considerá qüe, una vez que
los titulos valores recibidos como colaterales en operaciones crediticias por parte de las
Organizaciones del Sector Financie.o Popular y Solidario (en ¿delante "0§IP,9') han sido
endosados a favor de Ia CONAFIPS, puede ejercer su potestád coactiva una vez iniciada la
liquidación forzosa de l¿ OSFPS deudora. Asimismo, adviefe que, en el caso de hipotecas
recibidas en ga€ntía cuyo gmvamer no se encuentre inscrito en el Regisho de la Propiedad, se
requiere qüe el liquidador supla dicha omisión durante elproceso de liquidación, a fin de que Ia
CONAIIPS pueda ejecu¡arla.

Por su parte, ¡a SEPS señala que ia facultad coactiva de la CONAFIPS puede ejercerse únicamente
respecto a"obligaciones que hayai sido concertodas de ma eta dbecta cotl pe$ona, naturales
o.¡urídicds" y. pot lanto, no considem procedente su aplicación respecto de los socios de Ia entidad
en liquidación forzosa, supeditando, además, cualquier cobro al orde¡ de prelación del articulo
315 del COMF.

E¡ cuanto a la cesión de garantias hipotecarias, la SEPS indica que su cesión y ejecución, cuando
fue.oll constituidas con anterioridad a la liquidaciór, resulta¡jurídicamente viables si se realizan
confo.me al artículo 315 del COMF y por conducto del liquidador, sin afectar los derechos
prcferentes de otios acreedores, de acuerdo con el respectivo orden de prelación-

2.- Análisis, -

Con ol fin de facilitar el estudio de la materia obieto de sonsulta. ol presente análisis se estructura
en tres seccioDes: , ñnanciamiento de la CONAFIPS a las OSFPS y su potestad coactivai i,
liquidación forzosa de las OSFPS y atribuciones del liquidador: y, iii) endoso en Car¿ntia de titu los 
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valores y cesió¡ de derechos hipotecarios.

2.1. Fitranciamienfo de l¡ CONAFIPS a l¡s OSFP§ y su potest¡d coactiva. -

El arlículo 159 de la LOEPS establece que la misión de la CONAFIPS es brhdar servicios
linancieros "aor? sujeció a lu polhict¡ dictada por el Comité I terínstihtciondl a las
orgotizaciones (-..), btijo ttecafiismos de ser')¡cios frtLt ciercs y cre¿liticios de segt do piso;
para lo ctal ejercetá las lnciones que const(trán en su Estatulo social".

En el m;smo sentido, el artículo 7. literal a), del Estatnto Sociat de la CONAFIPS establece como
función de la CONAFIPS ototga¡ "seflícios ina cieros y cr¿diticio:t de segmtlo piso a las
Orgqfiizaciones del Sectot Finarciero Popular y Solidario del pdís y otas inslituciones u
organizÍtciones establecidas en la normativa perfir¿rrl¿" (énfasis añadido).

De acuerdo con los numerales 2 y 5 del a¡tículo 164 del RLOEPS, entre las opelacio¡es a cargo
de ¡a CONAFIPS constar'\ "(...) otorgzr sen¡cíos linancieros y creditícios de segundo píso", e

"Ifivertit sus r¿ctttsos, de confonfiidad con las políticas dictadt\t pot el directorb, bqjo criterios
.le seguridad, liquidez y sostenibilídad'. Por lo tanto, u¡a funció¡ principal de la CONAFIPS es

el otorgamiento de servicios fi¡ancieros y credit;cios de segundo pisoe a favor de las OSFPS, de
conformidad con la normativa Iegal citada.

En cuanto a la potestad coactiva de la CONAFIPS, Ia Procuraduría Cenera¡ del Estado, med¡ante
pronunciamie¡to contenido en e, oficio No. I 1952, de 5 de enero de 2021, señaló:

''(...) El inciso primero del drticulo 6 del Libro I del COMF establece que integran los
sislemas monetario lJ¡nanciero nacional, las entidades responsables de laformulación
de las polítícas, regulación, implefie tación. supenisióú, controly seguridadfinarlciera

! 'las enrtdades públicas, prfuadas ! populare§ ! solida.ias qae ejercen aclivid.tdes
monetarids y.lirrancie¡as' (énfasis añadido).

Por su parte, el ortículo l0 del citado Libro I del COMF asíe a acción coacti)a. entre
otlot orea ienos. a lds efitidades del sector financierc público 'para el cobn de los
créditos t' cualouiet lipo de oblisaciones a su favo¡ o de terceros', la cual será ejercida
por su ftpresentote legal, pudie do se/ alelegada a cualquiet se^)idot de la efitidad
media te el aclo cofiespondiente. Agrega la norma que, la coacfiva s¿ ejercerá
'dpdrcja do cualquier lítulo de crAfuo de los deterñirltdos e1 la ley'! prcvé que el

procedimierrto serd el detemirado en la ley.

En relación al seclot frna ciero p{tblico, el artículo lól del Libro I del COMF señala
que esld compuesfo por: '1. Bancos; !, 2. Corporaciones', efi tanto que, el a ículo 370
ibídem determina que. 'Las entidades del sector frnoncíero públíco tendrán lafacuhad
para act uar como odm in is tradore: í¡d uc i ar ios .

Eñ este contexto, el artículo 158 de la LOEPS crcd a la CONAFIPS coño úla 'e tida.l
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lnanciera de detecho público, dotada de pe$onalitlad jutídica, patfimonio propitt y
dutonomía adninislyaliNa, l¿c ica ), fnanciera co¡l jurisdicción nacional', con lacultad
par« actuar como Jiduciar¡a, paru lo cu.ll 'se rcgbá pot e¡ta Le! V su corrcspondiente
Estaluto social' aprobado pot la SEPS.

El artículo 166 de la LOEPS oforqa a la CONAFIPS ld f¿rcultad pltra eiercer lo
iu¡kdicció coactiü, oara el 'cobro de los créditos v oblieaciones a sL {ator, po¡ ooñe
de oersonas tatürdles o iarídicas', agregando que dicho ptocedi ienfo se deberi sujetat

" t, "tt"Ot""Ao "" a CAaig" Oriarí"o G")"rol de'Proce¡os, COGEP10" 1Érifasis
añadido).

En consscuencia, la CONAFIPS. en su calidad de entidad fiíanciera de derecho público, cuenta
con facultad legal para ejercer la potestad coactiva a fin de cobrar céditos y obligaciones a su
favoÍ, de conformidad con el anículo 166 de Ia LOEPS y el artícülo l0 del Libro I del COMF.

Asimismo, la Pmcumduría Ceneral del Estado, mediante pronunciami€nto contenido en el oficio
No. 03548, de 7 de septiembre de 2023, a¡alizó el procedimiento de ejecución coactiva en los
siguientes términos:

' (...) El inciso prirnero del artículo 2ó2 eICOA determina que el prccediiriefito codctít)o
se ejerce pliratiyamente por los respectfuos empleadot recaudadores de lds ifist¡luciones
a 1.4 que la lq) co feru acción coactíva. El inciso segundo del citado artículo señala que
el proc?dimiento coactiyo se ejerce 'aparejdndo el respeclit'o títülo de crédito, que se
rcsptdani en títulos ejecütivos; catdslt os y cartas de pago legalmente enit¡dos: asie tos
de libros de contab¡l¡dad. regisltos cot¡tuhles; y, e general e cualquier instumento
público que pruebe ta existencia de la obligaciór, (Énfasis añadido).

(...) El inciso primero del artículo 264 del COA dispone que en las normas de
organizació ! ftlcíonamíento de la correspondiente adm¡fiistació público 'se

determinoni el órgd o ¡esponsable de la emisión de los ótdenes de cob¡o y el órgano
ejecutot a cargo de las compete cias para el cobro co pulsivo de las obligachies d s1t

f.Nor'(...). Al efeclo el segundo ificiso d¿l ñe cio ado aÍículo dispone que; 'La otden
de cobto puede eÍecluarse eñ el htitmo aclo odmirristmliw eon el qae se coflstilale o
declaru la obligttció| o en iqstra eEto sepa¡ado aconpdñando copiti cetificdda del
titulo o laÍuente d? la obl¡Bación a pr r?.úüJú¿a '1Énta*is anadidol.

(....) El ¡nciso plitnelo del artículo 2ó7 del COA prccisa que: 'las obligaciones
deleminadas y aclualrrrente edgibles' autorízan a la adninistación pública o ejercer
su polestad de ejecuciófi coactít)d al tém¡ o del t¡empo prcristo en ese código paru s
pago yoltntario- Agregr¡ d¡cho artículo que la obligacíón es detetminddd cuarulo 'se ha
identificado a la o al deudot t se hdijado su ñedida, por lo t enos, hatta Eince días
antes de lafechd de emisiói de la correrpondíente orden de cobro', en tafito su úbi o
inciso estdblece que la obligación es dctaalmente exígible desde el día siguienÍe a la
fecha en que süceda:

'1 . La ,,otific.tción i la o al deudor del aclo admirristatiyo o el tlÍalo del .lue se

)! 13 No/tu tt@ .l¿rcsó al C¿"lgb de Pto.e¿¡n?nta Oyil al qw hae referencio el útíalo I ó6 de ta LOTPS
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desprcnde la obligación atavor de la administración pública, si se trata de una
obligación pura y simple o de uha obligdciót sujeta r, condición resoluloria.

2. El vencimienlo del plozo s¡ la oblig¿tción si eslá sujeta a é1.

3. El cañpli¡\iento de la falla de la co¡tdición si se lrara de una obligacióh
sometirla a condición suJrynsitta' (el resaltado ñe coíesponde) " .

El pronunciamiento citado aclara que el ejercicio de la potestad coactiva por parte de la

CONAFIPS debe sujetarse al régimen previsto en el COA, de manera que únicarnente procede

respecto de obligaciones determinádas y actualmente exigi bles, respaldadasen un título de crédito
o en cualquier instrumento público que pruebe Ia existencia de la obligación a su favor, segfin los

artículos 262 y 267 del citado cuerpo normativo.

De la normativa y pronunciamientos citados se desprende lo siguiente: ¡) corresponde a la
CONAFIPS brind¡r servicios financieros y crcdilicios de segundo p¡so con sujeción a la politica
dictada por el Cornité Interinstitucional a las organizaciones arnparadas por la LOEPS; i, la

CoNAFIPS, como entidad fina¡cie¡a de derecho público, posee facultad pa¡á ejercerj urisdicc¡ón
coactiva a fifl de cobrar cÉd itos y obligaciones a su favor; iiO el procedirn iento coactivo se sujeta
a las normas previstas en el COA. que se inicia co¡ la emisión de la respectiva orden de cobro y,
pa¡a ejercerlo, se debe aparejarse el respectivo título de crédilo que respalde la obligación,
siempre y cuando aquella sea determinada yexigible; y, iv) la administración públicaes litular de

los derechos de cédito derivados de cualquier instrumento público que pruebe la existercia de lá
obligación a si¡ favor, inclu idos títulos ejecutivos y demás iDstrumentos reco¡ocidos e¡ el afículo
262 del COA.

2.2. Liquid¡ción de ls! OSFPS y otribucionB del liqnid¡dor. -

Conforme af artícufo 2 de lá LOEPS, el ámbito de aplicación comprende a"toda las personas

natúales y jutídicas, y demás foinas de o¡ganiztción que, de acu¿rdo con la Consriruciórt,
corrforñan la aconornh popalot y solidaria y el seclot Financierc Populot y Solidario " (énfasis
añadido).

El aficulo 78 de dicha norma prevé que las OSFPS del Sector Financiero Popular y Solidario se

integ¡an por "las coopetutivos de aho¡ro ! c¡édito, entidades asoc¡alivas o solidalias, cdja! v
baücos conunale\ y cajos de ahorro" (énfasis añadido).

Resp€cto de ladisolución y liquidación de las organiz¿ciones de la Econoñia Populary Solidaria.
el inciso primero del aniculo 14 de la LOEPS dispone qre"(l)as organkaciones se disolvetán y
l¡quidaniú por voltul¿td de süs hlegruhles, exprcsada coi el volo de las dos terc¿rus po es d¿

su.t intetfantes, y por las cautales eslablecidas e la prcsekte Ley y en el prccedimienlo
estipulado eñ su eslatülo socbl".

El proceso de disolución y liquidación de las orSaniz¿ciones del s€ctor cooperat¡vo, sometido a

la supervisión de la SEPS, se encuentra regulado en el Capítulo IV de Ia LOEPS. En su articulo
60 dispone que, t'.../ una vez disuelta la cooperat¡va se ptocederó a su liquidación, la cual
consiste en la extinción de las obligaciones de la olganización y detuis actiúdades relacionodat¡
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con el cielrc (...)".

En lo que resp€cta a la designación de ¡iquidadot el artículo 6lrr de la LOEPS determina que éste
será designado por la Asamblea Ceneralcuando se trate de disolución voluntaria. Porelcontr¿rio,
cuando la disolución sea resuelta por la Superintendencia, será esta la que Io designe. La refe¡ida
nonna tambié¡ añade: "(e)ll¡ltuid.tdor ejercetd la representación legal, judicial ! extrajudicial
de la cooperatfua, pudiendo realizdr únicdrñe te aq ellas dctividades necesdtias para la
liquidación " (énfasis añadido).

Con relación a la liquidación forzosa y la designación del liquidador en las entidades financiems
de Ia economfa popular y solidari4 ests Procuraduria General del Estado se pronunció medjante
oficio No. 11685, de 2 dejunio de 2025, en los siguientes térmiúos:

"Las causales de liquídación fotzosa de l¡Lt efitídades del sísteñaiúa cietu plfuado ))
de la ecotomíd popular tr solidaria conslot en el afiículo 303 del COMF. La resolución
que declara la liquidació clebe cofilene\ de acuetdo con los nuñetales 2, 3 y 5 del 307
del COMF, la rc\,ocatoria de las auloriz.tciones para realizar activídades Jinancieras, el
retiro de los permisos de rtmcionamie to y la desigrraciór, del liquidadoL y ¿stá sujeta a
u plr6o 'de hasta (3) años, pudiendo ser protrogado por dos (2) año!¡, ye1)ia solicitud
debidamente sustentada por el lirluidadol I aulori.add pot el Superinlendente .

El artículo 312 del COMF establece que el liquídadot t¡e e la obligacihl de 'eJbchar

lodas las activiclqdes conducentes a realizor los acliros de ld e t¡dad ifia cieru en

líquidación, con elfn tle cancelat k)s pa$bos eristenles (...) ', incluyendo el pago a los
acreedoles segiñ el ordelr de prclación del artículo 315 del COMF (...) ".

En esta misma línea, este orgariismo, mediante pronunciamiento cofienido en el oficio No. 13252,

de 24 de marzo de 2021, dirigido a Ia entidad que usted reprcsenta, analizó la prelación de pagos

denro delproceso de liquidación ) esublecio:

"El ortículo 158 de la LOEPS creó la CONAFIPS conto una entidall Índncieru de
derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propío, autonomi)
admifi¡sÍrativa, técnica yfndnciera, agregando que tendtui lafacuhad de actkÍ como
Fidaciaria' y estará sometida alconlroll supenisión de la SEPS, segln lo determina el
artículo 165 íbidem.

De conlormidad con el numeral6 del artículo 161 del RIOEPS, eútre las opetaciones
que puede realízar la CONAFIPS, c¿,fista el ctmalizar y adninistrar recursos
prownie les de enlilades públicos o privadas, ndcionales o exfrunjeras, aplimndo
mecanismos de gestión rtnanciera, tales como 'consl¡tucíón de ,Í¡de¡comisos, enatrgos

Jiduciatios y convenios de admfuistración defondos', en benefrcío de las orga izaciones
rlel sector fnanciero popular ! solida o, pre,ria la susctipción de convenios de gestión,
agregando que, para la realización de dichas operaciones, la Corporacíón deberá contar
con la 'autorizdción p/e\|ia de la Superintende c¡a ! obsemar lats alisposiciones del
Código Oryáttico de Planirtcación y Finanzas Públicas, las rcgulac¡ones dicladas por la
Junk¡ de Regulación t las notmas de su estahio soc¡dl'-
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Ahoro bien, el articulo 299 del Libto I del COMF señala que l&, en¡idarles del sistena

Jinanciero nacional se liquiddn voluñlariamefile o de ñañeraforzosa /...).

De su pa e, el nun erol 5 del a ículo 307 del Libro I del COMF, al referirse al conlenido
de la rcsolución de liq idacíón voht taria o forzosa, incluye la 'Designoción del
liquidador' quíen, de acuerdo con el artícülo 3 1 2 ibidern, en sü calidad de rcpresenlante
legal de la entidad fíhanciera en l¡quidación, será el coislítuyente del fideiconiso
nercanlil de admíhisbacíón cuando los aclivos, pasivos, polrimonío y otrus obligaciones
no pudiercn ser liquidados, en cuyo cttso, será tratsferidos a un lideicontiso cuyo

ftduciario será la CONAFIPS para Ia economia popular y solidaria. 'co el objeto de
en.lenat los ret anehtes y pagat a los acreedorcs de ld enÍidod eñ liquid.tciót de acueulo
al oden <je prelación establecido en este Código'.

El referido artículo 312 del Libro I del COMF agrega que el Jiduciario actuará, según
corresporu)a, como sujelo procesal en los procesos judiciales y ejercetá lo jutisdicción
coactiva paru lo rccxperuciók de ld.t obligacio\es pehdientes de pago, püdieñdo aclxat
de jomd dbecta o a tra!és de cualquier entidad del sectorfnaaciero que pueda ejercer
dichaju sd¡cción, debiendo aplicar respecto de los rcmanentes, en caso de haberlos, lo
prevísto en el penúltino inciso del articulo 315 '.

El ¿riculo 3 15 del Libro I del COMF vigente a la presente fech6, prevé denro del orden de
prelación,en su numeralS: "Elresto de los pasivos porÍondos rcc¡bidos por la entidad Jinanc iera
bajo nodalídades legalnente acepladas no cubierlas por los nuñerales añteriorcs, con excepción
de los depósitos de quienes leng@ cr¿dilos u olros activos vinculados a la entidad en
liquidaL¡ón" y, en su numeÉrl ll señala a "Otros pasivos de acuerdo al orden y Íorma de
dete ninados eñ el Cóaligo C¡vil, y los l,alorcs no rccamados de los numerales dnteriores, dento
de los tles neses de notificado el llamado a cobro".

Al respecto. esla Procuráduria mediaÍte el pronuncia¡niento contenido er el ofic¡o No. 08771, de
21 de mayo de 2020, dirigido a la entidad que usted representL en relación al entonces numeral
12 (actual numeÉl I I ) del COMF, vige¡te a la fecha de dicho pronuncia¡n¡ento, precisó que:

"El unerul l2 de la disposición señalda se refrere a otros pasivos, de acüerdo al orden
yforña determinados en elCC, cuyos mtículos 2373 y2374, nunerules 4 y 8, eslablecen
que tendnin Fivilegio los 'derechos del Estado ! de lds inst¡tucioñes del Eslddo' que

cotslen en leyes específrcas, refrti¿ dose a acreencias de eitidades públicas".

Por ¡o tanto, elprocesode Iiquidación for¿osa de las entidades financieras de la economla popula¡
y solida¡ia se encue¡t¡a estrictamente regulado en la LOEPS y elCOMF, y debe observar el orden
de prelación de ac.eedor$ establecido en el artículo 315 del COMI, dentro del cual los créd¡tos
a favor de entidades públicas se encuentran reconocidos, sin perjuicio de que otros créditos
puedan encuadrarse en distintos niveles de prelación conforde a su naturalezajuúdica.

En relación con las actuaciones judiciales y administrativas durante la liquidación forzosa, el
artículo 313 del COMF dispone:

-
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''Art. 313.- Acc¡ones judiciales. Resueha lo suspensión de operaciones dkp esta en el
a ícrrlo 292 o la liquiddciód Íorzosd de la entidad finarrcie¡a, ao podtá iniciorse
p¡ocesos judicioles ii adrninisrrolieos coñba dlcha enlidod, Bi dec¡¿larse ernborgos o
grovárrrerres, ni dicla6e ot¡as rnedidds sob¡e sus bienes, ni segui¡se prucedirnie os de
ejecución de sedlaaciot ed ruzón defotlos judicialer o adrfiirristtdtlvos, a causa d¿ las
obligaciones cort¡Laldos con ante¡io¡idad a lal¿cha et que se rcsolvü la suspel¡sión de
op.tuciones a esa entidadlnanciera y mientras tal situación conl¡núe en úgo/, excepto
los hipotecas constitu¡das por lo insl¡i/c¡ón inanciera a favor de terceros, en garantio
de operaciones hasta por el monto, lmr persona nalural o juridica, equiyalente a
doscieñtos salar¡os b¿sicos unifrcdos, las que se regirán por el a ículo 2381 del Codígo
Ciril (é¡fas¡s añad¡do).

De esta disposiciór se desprrnde la prohibición de iniciar o continuar procedimientosjudiciales
o administrativos de ejecución en conta de la entidad en liquidació¡ respecto de obligaciones
ante¡iores a laresolución, salvoen elcaso de hipotecas válidamenfe constituidas, lascuales gozan
de un estatuto especial.

En efecto. elaficulo 2381 del CC puntuel¡z¡:

"Art 23E1.- Los acreedores hipolecarios no estarán obl¡gudos a ogudftldr las resuhas
delconcurso general, para proceder a ejercer sus acciones contra las respectfuas frhcas:
bastará qw co \igne o aftancen una cat lidad pnrdencial para el pago de los ctédilos
de primeru cldse, en lo pafle que sobre elbs rccaiga, y que rcstitulan a la masa lo que

sobrare después de satislechas sus acciones."

Se evidencia entonces qúe, aun dentro del proceso de l¡qu¡dación. los acreedores hipolecarios
mantienen intacta su facultad de ejecució¡ directa de la garantia, con sujeción al resguardo de los
acreedoaes prcferentes.

Por su pafe, el inciso segundo del artísulo 314 del COMF establece quei "Los c¡éditos
concedidos po¡ .tho efilidod /iñañcietu en ptuceso de liqaidocbn fotasa ,nant.ndt.tn los
plaas ! coidiciohes paclados orlginolñ¿r¡l¿. Sin embargo, los crédítos que tengan la calidad
de vinculados se entenderán de plazo vencido " (énfasis añ6dido).

En consecuencia, corresponde al liquidador administrar el patrimonio sujeto a liquidación y
aplicar la prelación legal, asegura¡do la satisfácción prcferente de las acreenci¿s protegid¿s, sin
perjuicio de las responsabilidades derivadas de una a.tuación contra a al ordenamientojurídico.

De las normas citadas y el a¡álisis que antecede s€ advierte que: ¡) las OSFPS se disuelven y
liquidan voluntariamente o de manem foraosa cuando la SEPS asl lo disponei i0 el liquidsdor
ejerceñá la representación legal, judicial y extrajudic¡al de la entidad, pudiendo realizsr
ú¡licamente aquellas actividades necesa¡ias para la l¡qu¡dación. efectuar todas las actividades
conduce¡tes a realizar los activos y pasivos de Ia ent¡dad en liquidación, debiendo observar el
orden de prelación dispuesto por el ordena$iento j urldico pertinente; iii) durante la liquidación,
no pueden iniciarse ni continuarse procesos de gjecución respecto de obligaciones contraídas con
anterioridad, salvo en el caso d€ hipotecas corstituidas a favor de terceros dentro del límite legal;
y, iv, los oed¡tos otorgados por la entidad liquidada se mantendrán en sus condiciones pactadas
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origiralmente, salvo aquellos vinculados, que se entienden de plazo vencido.

2.3. f,ndoso en garantía de títulos valores y eesión de derechos üipotecarios, -

Según lo prescrito por el afículo 2 de la Ley de Mersado de Valoresr2 (en adelarrte " LMf/") define
coúo valores "al delecho o conjunlo de derechos de contenido esencialmente económico,
negociables efi el mercado de valores, incluyendo. entre otros, acciones, obligaciones, bonos,
c¿dulas, (...) ! obos que detennine elCo sejo Nacional de Valores". Añade qtl€]. "(s)i losrdlores
constan soporle cartular pueden emitirse nohhativos, a la ordei o al portallor- Si so
tominatiyos cil.culatuin pol cesión cambiaria inscr¡la en el registro del emisor; si son a la orden
por endoso; si son al portadol pot sl s¡ü¡ple entregd'.

Sob¡e la cesión o transmisión de titulos valores, el primer inciso del articulo 112'r del CCom,
e$ablece que:

"La cesión o trasmisión de derechos y de documentos se horá de monent ordinaria: si
est.il¡ at la ordeú del benejic¡ario, por el errdoso ! en la fo.ma ! con los efectos
esloblecidos en esle Código: si a faw o nominotivos, pot la cesión notilcada a la pafie
obl¡q.Íla; y, si ul portador, por la meru entega del ¡ít¡tlo respectiro." (énfasis añadido).

De forma especifica, el artículo 132 del CCom regula la ñgura del endoso en gamntía (o
prendario), señalando: "Cumdo un eruJoso contenga la expresión 'valor en gorantla', 'valor en
prenda', o cualquier otra fórmula que implique dtución, el portndor podrá ejercer todos los
derechos que se defiven de la leba de cañbio, pero el endoso hecho por é1, §ólo seú rálido en
cdlidad de procurución" (énfasis añadido).

Al respecto, el endoso como'lalor en gamntia" o conocido también como "endoso prenda o"
reviste ca¡acteristicas particula.es, tal como han sido analizadas por el tratadista Lisand¡o Peñ¿la:

''(...) en el endoso prendario subsisten sittultóneaüente dos oblígaciones, la relalba a
la obligaciófi que se gdra liza (obligacióñ principal), ! la coüsigtada e el títülo wlor
(obligación cambiaia). Cada una de ellas liene sus p¡opios obligados, su propilrÍecha
de vencimienlo, o lo que es lo mismo, el momenlo en el qae se hacen exBib¡e§ " (énfasis
añadido).

Así, ia CONAFIPS adquiere un papel de endosatario en prenda, a fin de que, en el caso de que la
OSFPS incumpla su ob¡igación pri¡cipal dent¡o de los términos pactados entre ambas, la
CoNAIIPS pueda hacer efectivos sus derechos de cédito sobre la prenda, siempe que las
condiciones de ésta última se hubiere¡ cumplido y se confgure su eigibilidad, p]ues "pata
apropiarse del bien dado e pretda solo se p ede a trorés de las forüa peú itidas por la ley,
dentro de lat cuales no se encuenba la de hacerse propietarío del título por el simple hecho de
i cunplirse la obligación prircipal"t5.

D LMr, L¡bro ¡l COMI publicatla en el S"plewnto el Regsno OÍc¡al Na 215 & 22 de feb.eru de 20Aó: :iltiña re:foma pú|i¿¿¡),
el 22 d¿ t!¡c¡eñbre.!e 2022
tt lh.^or pgundo tur uid. , ,¿retu dgeqod. pot -lttitulo 5ó de L.! prbl¡cald ei el Süpletunto .l.l Regkio Olcial Na 245 de

)' Peña N asw- Lisandrc (2016) " De ld ¡ítulos valorcs . Ec@ Ediciofts, l1M edic¡ú
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Por su parte, el CC regula la cesión de derechos, cuyo a¡ticulo lE4l establece que la cesión de
cualquier crédito personal debe cumplir con el requisito de validez entre el cedente y c€sionario
mediante lá entrega del titulo. EI artículo 1842 dispone que la cesión solo prodlce efectos
cüstrdo el c6ion¡rlo Íotilica al deudor.

El inciso primero del artículo 1844 del CC señala que. en toda notificaciótr de traspaso de ufl
crédito que practique un notario público, se entregará al deudor la nota de traspaso con la
determinación del origen, la cantidad y fecha del crédito; determinando que, cuando el "rrldo
luste una esc.iluta púbüca, se indicatá, aderxás, el prolocolo ¿n que se haya olorgado y se

anotatá el traspaso al matgen de lo malrü, para que esle sea vál¡do". Por su parte, el segundo
inciso del referido artícr¡lo establece "(l)a cesión de un clédito hipotecario no suttiá eÍecto
alguno, si no se toñare ruzón de ello, en la oJicina de regisffo e inscr¡pciones, al margen de la
inscripcióñ hipotecn d'.

Finalmente, elaniculo 3l l del lib¡o I delCOMF prescribe que. cüando una entidad financiera se

encuentr€ en proceso de liguidnclóÍ"debe in acopiarse todos los ¡ecu¡sos sobre lcs cuates lenga
de¡echo, con lo liialidad de pagar los obligaciones de h enlida.l, excepto aquellas cuya
disponibílidad esl¿ restrinp:ida por una fiedida judic¡al dictada en foma previa a la suspenr¡ón
de operac ione s" (énfasis añadido) -

Del análisis que antecede se desprende que: ,) la transmisión de titulos valotes se efectua
conforme a su naturaleza, es decir por cesión, endoso o simple entrega según su forma de emisiónl
iil el endoso en ga¡a¡tia genera una prenda sobre ei título y no t¡attsfiere la propiedad, Iimitando
la actuación del endosatario a derechos de cobro con ca¡idad de procumción i¡, la ejecuc¡ón del
titulo gamntizado requiere previamente que concurra Ia exigib¡lidad de la obligación principal
garantüada.; ir) la cesión de cÉditos personales exige entrega del titulo y notificeción al deudor
para oponibilidad frente a él; v) la cesión de créditos hipotecarios solo es eficaz una vez inscrita
en el R€gistro de la Propiedad al margen de la conespondiente inscripción hipotegaria; y, vi) en

el proceso de liquidación, los activos y derechos deben ser manejados exclusivamente por el
liquidador, con destino a la sátisfacción del pasivo según el orden de prelación legal.

.3- Pronuncirmiento--

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, conforme a lo previsto en los

aficulos 3ll, 314, y 315 del COMF. 262 y 261 del COA y el a¡ticulo 166 de la LOEPS , la
facultad de ejecución coactiva de la CONAFIPS puede ejercerse cuando sea titular - bajo
cualquier figura - del cÉdito y respecto de obligaciones actualmente exig¡bles a su favor.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez que la SEPS ha resuelto la liquidación forzosa de una

organización del sector finá'ciero popula¡ y solidario, el anículo 313 del CoñfF prohíbe iniciar
procedimieÍtos administralivos (que incluye la ejecución coactiva) o judiciales de ejecución
respecto de obliSaciones contraidas con a¡terioridad a dicha reso¡ución, mientras tal situaoió¡
§ontinúe en vigor. Por tanto, el cobro de las obliSaciones garantizadas con dichos títulos valores

deb€ñá gestionarse exclusivamente dentro del proceso de liquidación, observando el orden de
prelación del articulo 315 del COMF y bajo responsabilidad del liquidador designado.
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Respecto de la segunda consulta, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos | 841, 1844 y
l84TdelCCe¡concordanciaconelariculo6ldelaLOEPSylosarticulo3lly312delCOMF,
durante la liquidación forzosa, el liquidador - como r€preserÍa¡te legal, judiciál y extrajudiciál
de Ia entidad - es el único competente pára realizar las actuaciones necesa¡ias para la liquid¿ción,
incluida la perfección de la cesión de derechos hipoteca¡ios prÉvi&nente otorgados en garantia a
favor de la CONAFIP§. Asimismo, la cesión de derechos hipotecarios deberá cumplir con las
soler¡¡idades previstas en elarticulo 1844 del CC, esto es, su hscripción al marger del asiento
coÍespondie¡te en el Regisho de la Propiedad.

El preser¡te pronunciañiento es obligatorio para 16 Administr¿ción Públic¡ y se limita a la
i¡te¡ige¡cia y aplicación general de Su aplicacióri a casos especlficos es de
exclusiva responsabilidad de la entidad co¡su
aplique.

y de cualquier ora entidad públicá que lo

Abg. Juan los

IvonnÉ Murillo Navmle
Super¡trt.nd.nt¡ d. f,coromf¡ PoDul¡r y Solid¡ri.
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Quiro. D.M.,

Coronel C.S.M.
Vlctor EInilio Villaviceocio Álvarcz
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UNIVf,RSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

11278

I c Dtc 2025

De ñi considemciónl

Mediante oficio No. ESPE-REC-2025{86m, de 17 de octubrc de 2025, ingresado en el correo
i¡stitucio¡a¡ de Ia Procuradur¡a Gercml de¡ Estado el 22 del m ismo mes y aio, se refomularon las consultas
contenidas en el oficio No. ESPE-REC-2025-0723-O. de 22 de agosto de2025. en los siguientes términos:

'De conlo¡rnldad o lo rlispue§to en el iachofinal de lo d¡sposiclóü O tsllo¡lo ylg¿sirna segaida
de lo LeJ Orgdnlco d¿ Eductc¡ófi Supe¡lot:

. ¿Desde qu¿ nornento se coa¡tgara h estob¡l¡dad laboral dbpuesla en dlcho l¿rro?

. ¿Esl¿ reconoc¡n iento opüco desde que .mpezó la rclacló laboral de dlcho penonal art
los ¿ntoncas Escueln Polll¿cdict dal Ele.ctlo, la Unive.s lad Nawl Coñandalte Ralael
Morón yalv¿.de-UNINAI, ! el In§hrro Supe¡lot Aeroñdufico - ITSA?"

Frente a esta futerroBante. se manifiesta lo siguiente:

l. A[teceder¡tes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

Las consultas inicialmente presen¡adas mediante oñcio No. ESPE-REC-20254723-O. de 22 de agosto d€
2025, ingresado en el coneo inst¡tucion¿l de la Procuradurla Gmeral del Estado el 27 del mismo mes y
año, no se ajustaban a los requisitos legales par¡ que este organismo pueda atend€rlas; por lo ta o, cotr
oficio No. 12891 , de 02 de septiembre de 2025, se solicitó la reformulación de las consukas de úürera que
úalen sobre la aplicación geneml de norúasjuridicas, seg¡in lo previslo e¡ e¡ numeral 3 del aticulo 237 de
la CRE y los aficulos 3. Ietra 0 y 13 d€ la Ley Orgánica de la Procuradrr¡ia Ceneál del Esrador.
Asi, con oficio No. ESPE-REC-2025-0794-O, de ¡7 de seprieñbre de 2025, la ESPE dio respuest¿ al
requerimietrto de este organismo. Sin embargo, d€ la lectum del oñ.io antes indicado se observó que las
consultas tralaban sobre u¡ caso específico institucional, el cuel es de exclusiva responsabilidad
administrativa de la entidad consultante. En este sentido. con oficio No. 13191, de 22 de septiembre de
2025, se insistió en la refomulació¡ de las consultas.

| lzJ (»ginicd d¿ ta Pdú/o¿utio C¿reñl d¿¡ Estdo, pubhcada en e I Re'I .o t»ciat l\o- 3l, d¿ 13 .t¿ abn d¿ aOOl, --/1 3-De
lü ltrctores d¿l Púrtulat AeÉtu1 .ht Estda- cm$o,&n p,not'ww e al P@utulor cetutul del E¡tda t6 equen¡et
l ¡cwes( )J) Ge¿nlbt¿¿o pot la Dtrp. R4 Pntu.a de ta L¿yeñ R.A.15]-55, t|-tla21)rbsobe. ca$utt$ r ¿ptotur a las
orsontñorre tida.ler¿élsctüpt¡bltco ( ) ebrc ta intetEeñcq o aphcación.te t6 hot@! lasal¿s ode otrc otderturAtco (. ) -

'',lrt l3 - De la absalución de .a»eltas.- Sin pe4uicjo d¿ lat ldqlodÚ r{e la Frrción Legisla¡ird, d¿l r.1bttul Co"sntuioul ! dz
la Ftñción¡ud¡ctal, detet ¡tudds en la Cút'ttqón Pol¡t1ca d.la Repúbl'.ay en la ley, d PM"ru¿ú QeMrul del Esto¡lo@sanni
!" absole¿tl 16.a"tultd\ jttíd¡ca .on co¡licter de únculant¿s tube l. t,t¿ig¿nda o opn@ióa de lu iM (,.,) legatd ode
dro o¡.len juúicü d p.Adó .1¿ la ñ¿liM auloitld$ d. los o.E nh@ ! etúidrd$ del y.lú públl@ a ) .tepta run¿oe
n¿E de @n¡os que haah !,1ó peebo¡ pót Jwces o ntbútubs dE lo Repül,co o qu¿ *¡¿ñ .n cú@tñEñ¡o d¿ 16 hÉDd-
hoLih¡lop ttubado lu ht¡s t I
To¡1. aÁtlto ¿.b¿¡¿ 61a¡,.qddana po. ¿l iafoñ ¡l¿t A@. tutt.,¡.o d.le ¡Btit ci¿,t, @, ftldó,,l tm obiáo d¿ h ifcoñbet , pr4úhadow.ótr¿tpotdp) 

t
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Elrequeímienro antes indicado tue atendido con ofic¡o No. ESPE-REC-2025-0866-O, de I7 de octubre de

2025. alcual se adjuntó el infome ju¡idico coúenido en memo¡ando No. ESPE-UAJR-2025-1558-M, de

17 de octubre de 2025. süscrito por el Coordinador Jurldico de la Universidad de las Fuerzas Armadas-

ESPE(enadelante,'¿.SP¿"),enelcualcitélosarlculos326numeral3delaCoúsrituc¡óndelaRepública
d€l Ecuadol (en adela¡¡e, "CRE '); 4 y 1 I 3 del R€glamento de Ca¡rem y Esc¿lafón del PeBonal Acad&nico
del Sistema de Educación Superiof (en adelante, RCrP,lSfS'); la Disposición Transitoria Vigésima
Segunda ds la Ley Orgáñica de Educación Supeíoy' (en adclafie, "¿O¿.9');y el pronunciamiento emitido
por la Procuradurla G€neml del Estado contenido en oficio No. I 8064, de 15 de marzo de 2022. CoÍ base

en este marco nor¡nativo, ar¡a¡izó y concluyó lo siguiente:

"1. ANÁLISIS JURIDICO:

(. . .1 el Consejo de Educoción Supetior. ñedia e Ol¡cio Nro. CES-CPUE-2q 1 1-01a7-O, defecha
25 de febrero de 2011, suscri¡o por el entonces Prcs¡dente de la Con¡sióñ Pennanetue de

Unile6klodes y Escuelos Politécnicas y dirigido al entonces Rector .le esta Universidad. en su
paúe pe inente se expresó Io siguíe te:

En atención a su Ofrcio 2013-¡ 13-Esé-a2, de 26 de novienbe de 2013, mediante el cual con:ulta
el Consejo rle Educación S perior (CES), si sedebeototgar nombranientos pernanen es enforor
de los docentes del lks¡ituto Tecnoh4co Superiot Aeroná tico (1TSA), que pasan a forndr pa¡le
de la Uh^)ersidad de las Fueqas Armadas (ESPE): ne pernito indicar los sigu¡ehte:

La Ley Orgánicd de Educaciói Supeior (LOES), en su Disposición fransitot¡a figesina Segundo

dispuso la confor¡nación de la Universidad de las Fuerzas Arñadas (LSPE), ¡n¡egrada por la
EsaEla Polilécnica del Ejércno E\PE), lo Unieetsidad Naval Coñandante 'Rala¿l Moún
vabet.le (UNINA|r) ) el Instit ta Tecnológico Superiü Aeronáutico /l7SA).

En rclación con la situación del persohal acadé t¡co de las i$tilucio es de educación s petiot
en rcfeftnc¡a, es hece$aio considerut que la mentada Disposición Ttansitotia, rlefoma, expre:a,
establece que: 'Se garontiza la estabilidad de docent?s, senidorct y traba¡adorc$ de los cedros
de edu.oción supetiot.tue ituegran la Univenidad de las Fuerzat A adar-ESPE': enrüón de
lo &al. se estiña que en función del ñotco norúati\,o rigente, la lnsituclúi de educaclóñ
supe¡lo¡ de su rcclorlo debe garuntizn, la esrob¡luad loborul cot¡zspoidl¿ e nl p¿rsonal
acad¿mlco de las lndicados ú¡st üc¡orr¿§ d. e.lucoclón superior, que pev o fo¡rnat parle de la
Anbersidad de los Fucaas An tadas (ESPE).

En co espondencia con lo anrerior, la Urrlversuad de los l:a¿aas Añadas (ESPE), en eje¡cicio
de sa autorrornla ftspo sable, deberlt go¡aniza¡ lo.tb¡coción del rcfe¡Uo personol aca(Umico,
ol menos en collalad de .locenle o iwesl¡godo¡ ,hulat ütxlliar, §egúr co esponda, §ln piuiclo
ale desa¡mtht las acclones que pennllori acred¡lar, efi el ,ienot lletnpo poslble, todos los
requ¡sifos exigldos pan codo calego d ! tth)el escalaÍonario, en el nürco de la oplkación del

giñen de trunsición pata loubicacióh delpersokal acadénico estoblecido en el Realane,to.le
carreray Escolafón del Profe:ot e lNestigador del Sistena de Educoción Superiot.

tÉnfasis añartiúl.

(..-) De los textos c¡tados puede colegbse qle de acuedo con el a ículo II3 del Reglamento de

Cat¿ra ! Escalaí¡in del Personal Acadeñico del Sis¡eña de Educación Supet¡oL lq
cofipe$oción eco ónic¡t pü jubilación rolufitatio es uk benefcio de los doceñtes de las
uniyersidodes o escaelas polilécn¡as que hayan sido noñbrados cono titulate,t. El oñbramknto

-

-tilr

2 CRE, ptblinda en ¿l R¿snn O.ticja¡ No. 119 d. ?A de odtbrc ¿e 2W
1 RCEPASEi, ptb¡¡.¿dt en ¿l c@/o $pleMúo del R.E t¡o Ojctdl §o. 50ó de 30 & )'ul¡o dz 201 I
a I.OES. pubtnnlo - "l 

Supt"*nto d¿t Rtsisno O¡.El \-o. ,98 .le I 2 de d1ubre de 2O¡O
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de ptuÍesot t¡tula\ a Üiter¡o del Proa&tdo¡ Aeneral del Btado es sinónino de es¡abílidad nisna
que codo ne ha señalado el CES, para la Unive$idad de las Fuezas Arnadas - ESqE puede
alcanzarse de dos fornas: (i) pot rcgla generul, ñediante concurso de ñé tos y oposición: y, (ii)
de lonfia e\cepcioñal con la ub¡cacíóh del docente no t¡tular q e hdya nabajado en esle centro
de estudios al noüento de publicafie la LOES en la categoria de t¡¡ular. Esto úlliña forna fue ta
que se estableció en el Ortcio No. C F-&C PU E-2014-0447-0, de fecha 25 de febrero de 2014_

1...) En el actuol ktado Constittcional ¿e Derechot y Justicia,los derechos se caracteri npo¡
set brenunciables e intangibles, lo que ¡nplica rye la Un¡venidad de las Fuezas Amadas-EspE
debe rcconocet las situocione:jutidicas loborules que se hayn rcalizado antes det 12 de octubre
de 2010. Pot este ñotivo es necesario cons¡derur la posibilidod de rcconoce¡ la es.abilidod que
se hayo conJigurudo ficricotneñte con lot docer,les que hdyan sido cohtalodos po. la en¡onces
ESPE. 3¡ fuerc faeoruble este reconocin¡ei,o tanbién debe co¡.l¡derarse la posib¡l¡dad de
establecer el raisno con efecto retroactivo pues, desde la penpectiva de la següiüd juridica, el
hecho de absorber vo¡ias eitidodes públicas con el objetieo de crear una nuew en¡¡dod pülica
no deberia inplíca, el deeconociniento de la rclación laborul anteúot. Esto se enaen¡ru
expresanente conrenplado en lo D¡sposición Tra$itor¡a y¡gési,na Segunda de la Ley Org,itl¡ca
de Educación Superiot en lo anl se dispone a esta un¡veáidad ga¡antizar la estabilidad dé los
senidores públ¡cos lo que inplica que el t¡en po qte han trabajado en las ed¡dades o, e¡¡orcs
sea consi¡le¡ado pota efectos de proteget la úgeñc¡a de sus dercchos constittcionoles,
especialnente del trabajoy la seguñdad social.

kte criter¡o se sustento adeñdt en lo progesividod de los derechos labo¡ales y aplicación ñás
favonble a! tabajador (in dubio pro operu o), p¡evistos en ¿l artículo 326. ntnerul 3 de la
Constitución, así coño en el prece.lent¿jurisprudencial de la Corte Constit¡tcional co enido eh
Ia sentencio No. 002-ll-SlN-CC. que i pona a las entidades recepto¡as la obligación de
gorantizar todas los prcüogatiyas laborcles adqu¡ridas pot el deca§o del tienpo trobojado bajo
lo adn inistración antet i or.

. PRONUNCUMIENTO:

Conforne a los argumentos ¿xpuestos onteriornente es cúeño de esto Unidad de Asesoria
Jutídica que, confo ne lo Fe,,isto en la Disposic¡ón Trahsitoña yi4ésina Segunda de ta LOES,
el reconociniento de la titularidad de los docenaes que hayon laborado en los centrcs de estudios
qw a paúi de dicha noma se integ¡aroh parufonla¡ la LJni,rersidad de lat Fuerzos Amada*
ESPE debe rcalizarce a pdr¡¡t del m.,nento en que conervó la rclación laboral con aquell^t

Con esta bose, la apl¡cación del a tculo I l 3 d¿l Reglan.hto de Ca era f Escalafók emiticto por
el Cohre|o de Educación Supetiot debe rcaliza$e eh consialerución de lo exprcsondo (sic\ ¿n el
pátafo innedia¡o ai¡e o de actedo a lo sustentado eh el crit¿rio".

El criteriojuridico de ¡a ESPE sostiene que el reconoain¡ento de la titularidad de los docentes que laboraron
en Ia Escuela Polit¿cnica del Ejército (en adelante, ..ásP¿,,), ls Ulive.sidad Naval Comand¿¡te .¡Rafael

Morán Valverd€" (en adelante, "UNIN,{ I,') y el lÍstituto Tecnológico Supedo¡ A€ronáutico (en ad€lante,
"Ifsl"). instituciones qüe d€sde la vigencia de ¡a LOES se iniegra¡on pa¡a conformar la Universidad de
las Fuepás Armadas ESPE. debe efectua¡se desde el mor¡ento en que dichos docentes iniciaron su relación
laboml aon aquellas entidades ahomextintas.

2.- Análisis. -

SegriLn el artlculo 226 de la CRE, l¿s instituciones del Estado, sus orga¡ismos, dependencias y sewidores

E:iJffiLl1"jff?f,[i::Í:t:,"i:"tlil::fli:T:T"1]"ülj*:;*',I:'#"il:'¡.::§T:'[u-.:,H;1r
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juridica y se gamntiza mediarte la existencia de normas previas, cla¡a§ y públicas, arlicadas por autoridades

El incjso ñnal del articulo 28 de la CRE dispone que " La educación Nblica seú untuetral y la¡ca en todos

sus niveles, y gatu¡ta has¡a el tercer tli\rel de educación supet¡ot inclusive". En concordancia, el articulo

348 ibidem prevé que la 'e&lcación pública seú gratuita J el Estado lal:¡ru¡nciará de manerc oportuna,

resulat y sufciente", y que l¡ distribución de estos recursos ob€de€erá a c¡iterios de equidad social,

poblacional y tenitorial.

El articulo 344 de la CRE esiablece que el sistema nacional de educación es¡á integmdo por las

instituciones, prograrnas, pollticas, recursos y actores del proceso educativo, incluidos los niveles de

educación i¡ici¿ly básica, y se articula con el sistema de educación superior. La mi$1a d¡sposición señala

que el Estado 'regulará y controldrá las aüiv¡.lades rclacionadas con la educación, osí cono el

Íuncionamiento de los entidades del siste a ' .

En ese marco, el afículo 349 de la CRE establec€ qu e el Estado " garufit¡zdrá al persanal docent¿, en todas

los nileles y nodalidades, estabilidad, actaolización, fornación continua y ne¡oruniento pedagógica y
acaümico; aru ren neruciótl justa, de acuerdo a la plafesionalización, deseñpeño y néritos

acade icos ' . Afade gue la ley r€gulaÉ la canera docente, el escalafón, Ios sistemas de evaluacién y la
politica salarial, así €omo Los mecanismos de pmmoción y movilidad.

El aficulo 352 de la CRE y 14 de la LOES disponen que el sist€ma de educ¿ciór superior está integrado

pot "uni'ersidades y escuelas polilécnicas; i ttitutos superiores lécnicos, tecnológicos y pedaqogit.\' )
cansenatorios de núsica y aúes, debídanen¡e acrcditados y ewlaados"; ésaas no tenalrán fines de lucro,
ya sean públicas o Particula.es.

Complementariamente, el aflculo I de la LOES delimita su ánbito de aplicación como la regulación del
"sisteza de erluc.tción superior eñ el pd'ts, a los organisño§ e instituciones que la iú¡egan; detetmina

tlercchos, debües )) obligaciones de las personas naturules y ¡urídicas '.

Er cuanto á los der€€hos del personal académico, las letr&s c) y f) del artlculo 6 de la LoEs reconocen el

derecho a:

''c) Accedü a la caftero de prufesü e ¡nwsl¡gado¡ y a caryos d¡ecti\¡os que Sarantice
estabitidad, prcmoción. nolilidad t- retito, basados en el étito académico, et la cal¡dad ¡Le la

enseñaEa inpartiria, en la podacción inve-\tigatiw et1 la crcación afiística y li¡eruria, en el
pe{eccionaniento perna ente, sin admitir disÜiminación de gé etu, etnia, ni de ning¡in obo
tipo; además a tener posibilidades de úcciones afunati'as'-

"i P ora et ca\o ¿le las y los señtidares públicos, eiercer los derechos prci\lo§ en la Let Oqdñ¡cd
del Senic¡o Público. (. ..) " (énfasis añadido)-

Segln el afículo 70 de la LoES, los profesores, investigadores, técnicos docentes, técnicos de laboratorio,

ayudantes de docencia y d€mas dercñiMciones afines en las IES, sorl servidores públicos sujetos a ulr

¡égimen Eopio desarrollado en el RCEPASES (Dormativa que regula.l ingrcso, promoción, estabiiidad,

evaluación, perfbccionamiento, escalas remuneÉtivas, fofial€cimi€nto iNtitucional, jubilación y cesación

de dicho persor¿l).

Er este se¡tido. de acuerdo con el artí€ulo 147 de la LOES, el personal académico d€ las unilersidades y
escuelas politécnicas está c olfoÍ'¡ado por "profesores o ploksolds e inrestigadotes o it^'esrigadorus"t y,

por otla parte, la letra c) del artlculo 150 ibidem esiáblece como uno de los requisitos paÉ ser profesor o
profesora titular principal de una universidad o escuela polité€nica pública o particular del Sistema de

Educación Superior "§¿r gdnador del coftespondien¡e conaoso Pltblico de nereci ientos )i opos¡ción".

4141



-
III 14278 B

,

6dificio Amázonds Plázá
Au amázonas Nre-r2! y A zaga

+593 2 2941!OO

PFOCT,ñAD(]RJA GENBA! DR ETADO

llj ¡ ]l.l :.)];l

UI\]IYERS¡DAD DE L,IS FUERZ4S AR,UAD,IS . LSPE*',fi::"

Concordante, el artículo 3 del RCEPASES prevé que el personal académico lo corlsfi yen "bs profesores
e iflestigadoles " , y al Wrsonal de af,oyo académico coresponderán " los tá: icos docentes, técnieos de
iwestigación, técnicos de laboratoio,los técnicos e eln po de las artes o ar¡ist¡ts docentesy ayutlantes
d¿ docencia e iwestig¡lción ", y otas denomir¡aciones utilizadas por ¡as IES pa¡a referirse a personal que
realiza actividades relacionadas con la docencia e invesligación y que. por sus actiyjdades, "no son perso al

Por su parte, la Disposició¡ Tmnsitoria Vigésima Segurda de la LOES dispone expresamerte:

"A pattir de Ia úgencia de a\ta ley, se ituegrarán la Esalela Politécnica del Ejército ESPE, la
Uniyersidad Naval Cohandante RaJael Moún yalle.de-WlNAy y el lnstifiito Tecnológico
fupe ot Aeronáutica-ITsA, confomando h Aniieñida.l de las Fuetzas Armodis ,,ESPE"-

La infonnaciótt dcddénica, técnica y admínisíatira de los centñs de educación superior mtes
mencionados seú unificalla en la Uniye$idad de las Fuezas Arnaclas-ESPE r a pattir de ta
|igenciú de la prcsente le'., en ün pkzo lnlixima de un aña. las patr¡üonios de los cedras de
educación superior que ittegatl la Universidad de las Fuetzo., Armodas-ESPE, confornarán el
patrinonio ¡le esta.

En su cali¡lad de Un¡'e,sidad públ¡ca la Uniyercidad de lss Fuetzas Ama.las-E PE, seú
pai¡c¡pe de lns rcntas que el estado destina a la Educación S pe oL

En el plazo máxino de 180 dias de pronulgada esta Lq, se desa ollarán los proced¡nientoli
necesarios paro intega. üt Uni.rersidad de las F erzas Amodas-ESPE la fornulación de su
estatuta, de acuetdo con los ¡nei )) objettuos especíJicos, conlolñe a las polític(ts que delna et
Minisrerio de DeÍensa Nacional.

Conclúido el támi¡e lnsti¡ucional, s¿ renititá el estatuta al Consejo íle Educación Superior paru
su aprobación- Mientras Atrc es.a aprcbación y hasta la plena canformación del ñ¡irimo órgano
colegiado de esta uniyersidarl, cont¡nuaún en sus funciones l6s aúdidacles de tos cen¡ros de
educacíón supefior que integran la Uniyersidad de lae F erzas Amadas-ESPE.

Se ga¡Mlizo la esütb¡l¡dad de ¡locen¡es, seúi.lorcs ! trobajúo¡es de los centos de educuün
sapeior que lnlegrun h Anb'eñAad de las F erzas A¡r¡aldr-rsPr " (énfasis añadido).

De acuerdo con lo antes ritado, la Disposiciót Transiroria Tercera del Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas "ESPE"s (en adelarÍe 'Estafuto de /¡z ¿SP, ") establece que esa UÍiversidad 'k¿ rrr¿gd
con el personal acadénico, seryidores y nabajadores de la Escuela Politécnica del Ejétcí¡o - ESPE, de
la Unilercidad Nawl Comanddnte Rafuel Morun I,alverde -W INAI, y clel tnstítuta Tecnotógico Stpeior
Aerctécnico ITSA ' , observando e¡ régime¡ jurídico aplicable en cada caso y garantizando su €srabilidad,
de acuerdo con la djsposic¡ón tra¡sitoria previamenre citada.

Los incisos tercero y cuarto de la ¡orma estatutaria en cita agrega¡ que:

''La Uniyenidad dc las Fuetzas Arnadas "ESPE", rectbl¡ti los finEuitos cott ta r¿spec,iyl
juslificación de li carcelacür, de los contrutos que co.¡espondan coifo¡me al Código del
Trobojo o al Código Ctt , de aaüdo a la ndturaleza de la rclúción juidic.t. real¡za¿los pot el
lnstituto Tecnougico Sape¡io¡ Aeruúutko-ITSA ! lo Unive¡sidad Narol Cornandante Rafiet
Mofii V ve¡de -UNINA\r, enyirtud de su calidad.le institacioñes suletas qt detecho pti,ado,
en aplicaciót|a lo establecido en el numeral 2.10 de las Políticas del Ministerio de Defensa
Nacional para la integación de ta Untuetsidad de las Fuezas Arnadas 'ESPE'-

5 Es¡a¡uto de la I:SPE, enihda wdimte Relal¿.¡óñ del CoMjo de E;¡@¡ón S,pe ot No 24E r L,omentú tñitt)atu. io. 2013 il"
de 26 de jmio & 2At 3, y e cadt¡ca4tu eJiectsdo tudiante Resatuci.ón ¡¡o ESPE-|¡C1¡-RFS-20 t 5433 .te t 8.t¿ drenhrt J¿ 2A t 5 

Y
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La Univercidad,le las Fúezas Arma.las 'r,.\PE' para lds tecnologías qte está desarrolando el
ITSA, ittlciarú la rclacíón labo¡al con el peaoñal del citado ex htslilulo en c irla.l de docenle
con coilroto ocdsional sujeto al cunpliniento de tos rc?t¡sitos establecidos en la Lq, Orgánica
de Educación Supetiot y en el Reglanento de Calreru y Escdlafón del Prcfesor/a e In estisadot/¡l
del Sis¡e»k¡ de Edu&ción Srpeliol" (énfasis añadido).

Asimismo. las D'sposiciones Ceneral Segu¡ala y Transitoria Primera del Estatuto de la ESPE d€terminan

que es¡a Udversidad asume los derechos, obligaciones, representaciones, atribuciones y delegaciones de

las instiauciones integadas. asi coño "los derecho§ ! obligaciones o g¡iados ei conlralos, convenios !
ilemás documeñtos legolmen¡¿ celebn¡los" por lasreferidas instituciones integradas (énfasis añadido).

En relación co¡ el i¡greso a )a cane¡a acadá¡ica, el artlculo40 delRCEPASES dispone que éste sercaliza
exc¡¡sivamente mediante concursos públicos de méritos y oposición. Desde el artlculo 53 hasta €l 5ó del

mismo Reglamento se establecen las modalidades de nombramientos:

. "Nonbrdniento pemtrn¿r|e" €s el qu€ se otorga a la pelsona ganadora del concurso ptlblico de

merecimientos y oposició¡.
. "Nombraüi¿hta prcrrr'ordl ' es aquel qu€ no genera estabilidad al personal académico ) se

otorgará para ocupar temporalmente un puesto de perso¡al académ¡co-
. "Nombraniento a pefiodo 1ijo"
. "Nanbramienta rle líbte renoción".

Finalmente, Las Disposiciones G€nerales Décimay Déc¡ma Quinta del RCEPASES ordenan gamntizar los

derechos adquiridos del person¿l académico ubicado como titular priocipal antes de la LOES y coDminan

a las universidades a respetar dichos derechos en los procesos de recategorización, promoción y concursos.

De lo expuesao se despreúde que: , el Sistema de Educación Superjor se conforma por las unive6jdades y

€scuelas politécnicas; institulos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicosl y conservatorios de

música y arles, debidamente aüeditados y evaluados; i, el E§tado garaítiza al personal docente:

estabilidad, actualización, fomación continua y mejoramiento pedagógico y académicol remuneración
justa, según la profesionalización, desempeño y méritos académicosl ir, ]a ESPE fue creada por la
Disposición Tmmitoria Vigésima Segünda de Ia LOES, nolm¿ que garantiza la estabilid¿d de docentes.

servidores y trabajado.es de los centros de edu€ación superior que integaron la ESPE; ¡, adicionalrneote,

el Estatr.to de la ESPE r€itera la garantía de estabilidad para el peÉonal académico, servidores y
trabajadores de las instituciones que inlegraron esa Univenidad, obse¡vando el régimeniurldico aplicable
en cada caso y respeiando los derechos adquiridos; y., la ESPE asume los derechos y obligaciones de las

inlituciones integra¡tes, al igual que lodas las representaciones, atribuciones y delegacio¡es.

3. Pror¡u[ciami€nto. -

En atención a los términos de la €onsulta, se €oncluye que. de confo¡midad con los artículos 14, 92 y la
Disposición TraNitoria Vigésima Segundade la Ley Orgá¡ica de Educa€ión Superior; los a¡ticulos i,2 y
la Disposición GeneBl Décima Quinta del RCEPASES; y la Disposición General Segunda y las

Disposiciones Transitorias Primera y Tercera del Estatuto de la ESPE. se garantiza la estabilidad de los

doceÍtes. servidorcs y trabajadores provenientes dg los centros de educación superior qu€ se integraron

Esta estabilidad se corfigura desde el momento en que los doc€ntes, servidores y trabajadores inglesaron,

en legal y debida forma, a prestar sus servicios en la Escuela Politécnica del Ejército, la U¡iversidad Naval
Comardante Rafael Morán Valv€rde o el Instituto Tecnológico Superior Aeronáutico, segÚrn conesponala.

Lo anterior en virtud de que, por la Disposi€ió¡ Tmnsitoria Vigésima Segunda de la LOES. la Univeridad
de las Fuerzas Armadas "ESPE asumió ta obligación de gamntizar la continuidad y estabilidad laboml del
pe¡sonal académico y administrativo proveniente de las instituciones §xtinias, respetando los derechos
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adquiridos, l¡ normaliva ¿plicable al régimen académico y las reglas de h¡nsición previstas en su propio
Est¡il¡lo y en e¡ RcglarEeDto de Ca¡¡er¿ y Escálafón.

El pres€nto pronunciamiento es obligatorio pa¡a la Admi¡istsación hlblica y se limita a la inteligencid y
aplicación geneml de normas juridicss. Su apl a casos institucionales especlficos es de exclusiva
re§ponsabilidad de ¡a entidad con$¡lla¡E y de entidad ptlblica quo lo aplique.

14278
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Olicio No. 14353

Qu¡to,D.M., lñ olc 2025

Ph.D.
Ximena CórdovaVallejo
PRXSIDENTA
CONSEJO DE A§f,GURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SI]PERIOR
Quito. -

De miconside¡ación:

Media¡te oñcio No. CACES-P-2025-0369-O de 29 de septiembre de 2025, ingresado en la
Procuraduria General del Estado al día s¡guiente, mediante el cual formuló la siguiente consuha:

"¿Ds el Cons¿jo d¿ Asegu¡ar lento d¿ la Colidad de la Educación Supe¡io¡ (CACES)
pofie de la Admifiitrraciór, Pública Cent¡ol, conside¡ando qw h milad d¿ sus
miembros son desigrrados por el P¡esiderrle de la República, ,nfu (sic) no delegados
pa¡a el cüriplimienro de coñpeteicias que le corresporrden ol ejeculieo de acue¡do a
los térrninos que ditpone el tu¡/nerql l del qúícalo 15 del Aídigo O¡gti¡/jco
Adriit is,rstivo?",

Frente a lo cusl, se manifiesta lo siguiente:

l. A!¡tec€detrtB. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprcnde que:

El informe jurídico adjunto al oflcio de consult¿, contenido en el memorando No. CACES-PR-
2025-0293-M, de 17 de septiembre de 2025, suscr¡to por la Procuradora del Consejo de

AseSurámiento de la Calidad de la Educación Super¡or (en adelante, 'a7CEs"), citó como
fundamentosjurídicos los a¡ticulos 261 numeml 6, 351 y 353 de la Constitución de la Repúblicar
(enadelante,'CR ), 15letrab), I71, l?4, 175 letm b), 182y 183 letras a), b) y j) de la Ley
Orgá¡ica de Educac¡ó0 SuperioÉ (en adela-nte, " LOES"): y, 53, 54, 65,68, 69 y 71 del Código
Or&inico Admi¡istrativo (en adelante, "COA"). Con bas€ en dichos preceptos, anal¡zó y
concluyó lo siguientel

.1. AN/íLISB TURíDICO

1.1 De la Delegrción y Desigiación
(...) Conforrne o lo dispuesto en el C igo (»gánico Administratieo (COA), la
delegación puede incluir gestió¡t, pero no cede la lhülatidod, adenás debe coústar por
escrilo e indicqr lu alca ce-

La delegación es tma forma jurídico de caráctet co crelo e indi\)¡dual, a ta.rés de la

t CRt, pnbli.¿da en el Resetra O¡cial t"o. U9 d¿ 2t) d¿ ttübe de 2tN8, úlhñ ruJom publl@do el )0 & ñoto .1¿ ,02.1
: LOES. prbúú¿L, ¿" ¿l Stpbtuato ¿l¿l Ressno OJ¡.t¿l No ,98 de 12 de @tubrc de 2010; ú¡ttw EÍqtu pblkada el ¡ 1 de
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que el órgano titulor de una coñpelenc¡a deletninada transíierc lemporolmente su
ejerc¡cio a oto ólg@ro o autoridad. Su lnalidad es oplimizat la eJicacia, ejiciencia y
colidad en la gestió de la Adninistracíón Pública, orienlando dicho mecanismo al
renicio !'benelcio dc la c¡udadania.

D¿ la DesisñaciórL

La Ley Orgánica de &lucaciótt Süpefior en su Art. 175 detennína que eICACES estdni
intepyado por tres acollé¡nicos selecciohatdos por conarso púbico de nér¡tos y
oposicíón organkddo por el Coñsejo Nacional Electoroly tes ocadémicos desienados
pot el Prcsidente de la Reptiblicq.

t.. t Desde el punro de visla doctrina o:

'(...) La¡ 'DE\IGNACIONES' En algunos textos de ley o reglamento, la desiqlrdción se
üsa cono sinónírno de noñbrom¡ento. En sentido ptopio la designación es, en t¡ez tn
acto preparutorio, instruñental que condíciona la expedición de ono acto defini¡i|o y
prínc¡pal.

Ella coüsiÍte en wú indicrción a un órgano o dos o más Wrsonas, para que expi.ld un
proveimienlo que les concierne, por ejemplo, para que a una de esas persona, o o más
de una, se le nombre para determinodo cargo. En el canpo del derecho admín¡stativo
pot prcscripción de varias leyes, un órgano necesita tal designación, Wru que nombre
válidomenle a determinados Íu c¡onarios (...)' (Esludios de Derecho Adnin¡slralivo,
Libro honenaje a la Uniwrs¡dad Cenffal de Venezuela. To¡no I, Jxan De Slehto, 2001,
pás.322)

(...) De lo indicdtlo se colige que, la delegación se tata de la transJerencia de
compelencias del deleganle al delegado EE aclúa er, su represenÍacióú, ñienlras que
la desígnación se trala de nonbtar a üna o vtiat auloridodes Wa deleminado cmgo.

1.2. Sobre la independerrch ddrn¡nirr¡oliva, lilo¡cietu ! opetutiva del CACES

(..,) De lo indica.lo, el CACES es tm organismo público que inlegrah el Sistena de
educaciót1 Superior, siekdo itlgtituido pot el legisladot coito úla pefiona jurídica de
derecho públíco debido d la natúaleza de sus fúcioies y q e además cuenta con
¡ ndepen.lenc i o adm i n i srr at iva, f ndnc i e ru y operat iva.

(....) En esle sentido, resuha eúdente q e el CACES no coñstil ye n enle creado por
otro otganismo o sujeto, sino que ho sido i^tl¡luido Nr nandoto de la ley. De ígual
manera, no se confiqgna coito un orgoñ¡irno süboftlinado a la voluntad de n¡hgma
¿ntidad, toda rez que se ho esldblecido expresamente que el CACES goza de
independencia administratiya, Jinanciera y opetut a pot mahdato legal.

( .) Bajo esta premisa, es claro que, confotme a la coraclerizdción legal del CACES,
el legislador, consciehte de su estúctúa, competenc¡a\ y conforñación, estableció en

Jorma expresa que el m¡sño debe ñqnejorse con hdependencia en el desenpeño de sw
Íunc¡ones, aspeato qüe s¡n duda ñe con la posib¡lidad de que, por mdndato de norña

!-
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jerárquicañente inÍetior, se establezca la dependencia de este Coksejo con respecto a
alguna Función u orgtnísmo del Estado.

(...) Considelafido la eistencia de un organismo que cotr¡o pa e de la Función
Ejecuti\)a y de la Adñinístroaíón pliblico ce lral se encarga de la rectotíq de la polílica
pública, et nate a de educacióú supe or y las atríbuciones admit¡das por el orden
jurídico en favor de la Función Ejec ti,ra y sus órganos, es claro que el CACES no

lorma pa e de lo Función Ejecutiva, aún cuando en la conÍormación de s mtiximo
órgano de decisión intervengan miembros acadé icos designados por el Presidente de
la Repúblico.

5. CR.ITENO TURIDICO

Confonle a la Constitucién de la República del Ecuadot y la LOES, el CACES es el
organismo público lécnico con imlependencia administrafiva, lnancieru y operativa
encargado de etaluat y acrcditar a los Insfituciones de Educacióñ Superior, ws
cafrefas J pfoSafanas.

El CACES es un org.mismo que no depende ¡le la Ftmción Ejecutiva ni de otras
Funciohes del Estado. si¡t Wrjüicio de la nitad de sus ñieñbrcs acodéñ¡cos (03) seoi
designados (noñbrados) por el Presideñte de la República, sin que esto sign¡fque que
ejerzan competencias o sus decisíones est¿n s peditadas al Ejecutivo.

La competehcia de lo rectoría de la polílicd púbico en materia de educaci(m superior
qüe corresryfide al Estddo Central se ejerce de ¡naieru especifrcct por el organisno
crea¡lo pot la LOES, púa este fn: Secretaria Nacional de Educac¡ófi Superior,
Ciencia, Tecnología E innoeaeión hoy Ministerio de Edacación, Depo e y Cultúa".

A fin de conta¡ con mayores elementos de análisis pa¡á atender la consultá, medianE oficios No.
l34l6, de 8 de octubre de 2025, y No. 13675, de 29 de octubre de 2025, este organismo solicito
e insist¡ó a la Secretaria Cener¿l Administrativa de la Presidencia de la República del Ecuador
que ¡emita su criteriojurídico institucional sobre la materia objeto de la consült¡, sin que hast¿ la
fecha se haya atendido dichos requerimientos.

2. Análisis.-

Para facilita¡ el estudio de la consulla planteada, el a¡álisis se referini a los s¡glientes puntos: ,
naturalea juridica y comp€tencias del CACES: y. lii naturalez¿ juridica y diferencias ertre
delegación y designación en el ordenamientojuridico ecuatoriano.

2.1. N¡t[r¡lezs juridic¡ y competemixs del CACf,S, -

De conformidad con el numeral 6 del afículo 261 de la CRE, las politicas de educación son de
competencia exclusiva del Estado cenftal. Asimismo, el artículo 3 5l ibidem señalai ' El sklerna
de educación supe or eslará aliaulado of rislernd ,r.tc¡onal de edacación y al Plan Nacional
de Desnftollo; la ley establece¡ó los mecarrhrnos de coordiiación del sittenu de educación
superior con la Funciótt Ej¿¿drr¿ " (énfasis me conesponde).

-
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Respecto del sistema de educación superior, elañícuto 353 de la CRE determina que este se regirá
por 1. Lln organitfio público de planificación, rcgulación y coordinación inlema del sistema y
de la relación ente src dist¡ntos actores con la Función Ejecutil)4, y, 2. Un organismo público
l¿cnico de acreditactór, ! asegurumie to de la calidad de inslitucio es, carreras y Programas,
que no podrá con-formarse por represenlanles de las ¡nstituciones obieto de regulación" (énfasis

me coresponde).

El artículo 1 de la LOES determina qu.e 'Esta Ley regula el sistema de educación superior en el
país, at los organishtos e institucío ei que lo ifilegrufi; detetuina derechos, deberes y
obligac¡o es de las personas nalulales y jutídicas. y establece l¿.t respecti'tas saficíones por el
incumplí iento de las disposiciones cofitenidas en la Constítaciór! la presente Ley".

Así, elarticulo 15 ibidem prescribe cu.riles son los organismos públicos que integran el Sistema

Nacional de Educación Superior, siendo estos: "d) El Co sejo.le Educación Supe or; b.) El
Consejo de Asegura ¡enlo de la Calidad de la Educación Superior; c) El órgano rector rle la
política públicd de educación superior".

El irciso primero del artículo 171 de la LOES define al CACES como:

"(--.) el organismo público técnico, con perso etía iurídica y Patrimonio propio, cotl
¡ndependencia admitistrulfua, Jinanciera y operqtira qae tiene a su cargo la regulación,
pla ilcacirSn y coo inación del sísteüa de aseguramiento de la calidad de la educación

superior; tenrlrá fúcullad regulaloria )) de geslión "

De acuerdo con elartículo 173 ibidem, elCACES."(...) nomatá la autoeraluac¡ófi i sliluciondl,
y ejecúorá procesos de evalaoción extemo, acreditació ! apoyatá el aseguramienlo ifilerfio de

td c.llidad de las inslifucicúes de edrcacíón supe¡iol'. Asimismo, dicha norma prescribe que las

instituciones de educación superior, tanto públicas como particulares, "deberáfi someterse en

.forma obligotoria a la evthoción extemd y a la acrcditación; ademál debetán otganizar los

procesos que contfibuyan al asetlta ienlo intemo de la calídutt' .

En este sentido, el artículo 174 de la LOES describe las funciones del CACES, que se

circunscriben a la planificación, evaluación, aseguramiento de la calidad y acreditación de la
educación supe.ior. Por otra pafe, los aficulos 175 y t77 ibidem determinan la fo.ma de

integraciór y requisitos de sus miembros de la siguiente manera: "dJ Ttes académicos

seleccionados por cokcu\o público de méritos y oPosición organizado por el Conseio Ndcional
Electoral, que con¡ait con veecluría ciudadana: y, b) Tres acodémicos designados por el
Presidente de la Repúbl¡ca".

Asimismo, el artículo I 82 ibidem determina que " La Secretaría Nacionul de Eductlción Superior,

Cíencía, Techología e Innovació , es el óryano que lie e por obieto eiercel la rectoría de la
política pública de edu¿.tción superíor y coor¡lirrat acciones e tte la FurrcióQ Éieculivo ! lds
instifuciones del Sistema cle Educación Sapeiol " (énfasis añadido).

El afículo 183 ibidem Fescribe las funciones del órgano rector de la políticapública de educación

superior, entre las cr¡ales se encuentran la coodinació¡ enhe la Función Ejecutiva y las

instituciooes del Sistema de Educación Superior, la re€toría de las politicas públicas en esta
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materia y el establecimie¡io, desde el Gobiemo Central, de políticas de investigación científica y
¡ecno¡ógica acordes con las necesidades del país.

Mediante oficio No. 05478, de 5 de febrero de 2024, esta Procu¡aduria aÍalizó la estructum y
competencias de los organismos públicos que integan el Sistema de Educación Superior (en

adelante, "Sr,y'), precisando lo siguiente:

"De lo expu$to se obseNa qüe: i) los ecanisños ale cootd¡nación entre el SES y la
Función Ejeculi,ra se encuentran regulodos por la LOES, que dete i¡na tres orgon¡smos
ptiblicos que integran eISES: el CES, eICACESy el 'órgano rector de la politicapública
de educoción superior': ií) al respecto. la LOES señala al CES y ol CACES cono
orgdhistños encargados de la planificación, regulación y coordinación interna del SES y
del sistema de aseguraniento de la calidod de ld edltación süNioL respectivamente:

f....,/" (el resaltado conesponde al texto original).

Finalmente, en virtud de la fusión por absorción de la Secretaría Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnologia (en adelante, "Sr¡g¿SCf¡') al lr4 in isterio de Educaciór, Deporte y Culturar,
la rectoría de la politica pública de educaciór superior, así como las coÍrpetencias, atñbuciones
y firnciones asignadas por la LOES al órgano rector, s€ ejercerá¡ según la estructura orBá¡ica del
referido Ministerio.

De lo expuesto, se desprende que: ,./ el sistema de educación sup€rior se a¡ticula al Sistema
Nacional de Ed¡¡cación y al Plar Nacional de Desanollo, debiendo coordinarse con Ia Función
Ejecutiv4 tal como lo dispone la LOES; rr) los organismos públicos que integran el Sistema
Nacional de Educación Superior son: a) el Consejo de Educación Superioq b) el CACES; y, c) el
órgano rector de la política pública de educación sup€rior que, según la LOES, es la SENESCYT
(actualmente incorporada al N,linisterio de Educaciófl, Deporte y Cultura); ii, el CACES tiene a
su cargo la regulación, planificac¡ón y coordinación del sistema de aseguramiento de la calidad
de la educación superior, y cuenta con facultad rcgülator¡a y de gestión; y, iv./ eICACES se integm
por tres académicos seleccionados media¡te concurso público de méritos y oposición, con
veeduría ciudadaoa. y tres académicos designados por el Presidente de la República.

2.2. Neturalezs jü dlc¡ y difcrelcies entre deleg¡ción y desig¡aciót en el orde¡amietrto
jurldico ecuatoriano. -

En relación co¡ la administmción pública central. el articulo 45 del COA d¡spone que '¿l
Prcsidenle de la República e$ rcsponsable de la administración piblica centrul que co preñde:
(...) 1. Los entidades delsector público cuyos órganos de dirección eslén integrudos, en la mitad
o más, por delegados o rcpresentantes de oryanisnol autoridades, frncionarios o senidores de
enlidades que inlegrun la ddm¡nblr.¡ción pública centro¡".

A su ve¿ el atículo ó8 ibidem establece que la competencia administrativa es irrenunciable y
debe ser ejercida por los órganos o eDtidades previstos en el ordenam iento jurídico, "salvo en los
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' D¿ü¿to Ele@t o No I A0 d. 18 .le uEosta de 2025 wblia.lo .n .l Supl¿nen¡o &l Etgisno O¡adl 105 .L 19 .i. ogdto de 2025.
'Art l. Fuioek pot ahlotctóñ al MiaBt¿tio dz A@.¡ú, las s¡guert s ¡h!t¡ñr¡@s: a) MinhEt¡o d. Crlturu t PaniMio: b)

Semtuia d¿ E¿uut¿n Stpthat C¡eñ.b. TeñólagA e lnntuc¡ón: t c) ltintskt¡o d.l Depon , ñisnas qu se intesrur,t en la
¿tu.'turd orgidca .Ll ¡¡t.úteao de Flur¡ón. ca¿a m. cano n eieD¡,iset¡o, pm .l ¿Jere¡.¡o d¿ las úp¡¿n.¡B-
a¡nbu.¡ores r lmN' qu t¿ eü 6rynd!.a\ .üJotm y ¿¿t¿ñ¡tu ek to Je d¿ útpl!@dt@ión de la Éfoña úiht¡otu|".
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cosos de delegación, (...) ¿lescentralizzción y desconcenlración cuqndo se efectúen en los
ténnhos previstos en la kt* .

En este má¡co, el articulo 69 del COA regula la delegación de competencias y señala que "¿os
órganos administotivos pueden delegat el ejercicio de sus compelencias, incluida la de gestión
(...) La delegaciói de gestiófi fio supone cesión ¿le la tifularidad de la conpetencia";y, cotno
efectos de la delegación, el articulo 7l ibidem d¡spo¡e: ",1. Lds decisioñes delegados se
considetan adoptadas por el deleganle. 2. Lo rcsponsabilidad po/ las decisiones adopfadas pot
el delegado o eldeleganle, según coffesponda". Por otra pafe, los aficulos 70,72 y 73 del COA
desarrolla¡ los requ¡sitos formales del acto de delegación, las competencias irdelegables y las

causales de exlinción de la delegación.

En consecuencia. conviene precisar que el artículo 45 del CoA se refiere exclusivamente a
"delegados o represenÍonres " del Ejecutivo. Sin embárgo, de acuerdo con el árticulo 175 de la
LOES, citado en el acápite anterior, el órgano de diresción del CACES no se ¡ntegra por
delegados, sino por académicos seleccionados mediante co¡curso público de mér¡to y oposic¡ón
y por académicos designados" por el Presidente de la República.

Es pertinente tener presente que. según el afiiculo I l7 de la Ley Orgánica del Servicio Públicoa
(en adelante, "¿OSEP "), relativo a la prohibición de pluriempleo, se e¡cuentÉn comprendidos
dentro de sus efectos "/os semídores piblicos que por desígnación o delegación fomen parle de

cteryos colegiados". Esta diferenciación normativa confirma que la LOSEP reconoce a la
delegación y a la designación como categorias juridicas distintas e independientes entre si, con
consecuencias funcionales propias y no intercambiables.

En cuanto a la designáción prevista en el a¡tículo 175 de la LOES, a diferencia de la delegación

de competencias regulada por el CoA, aquella no constituye un acto discrecional ni potestativo,

siro el cumplimiento de un mandato legalque impone ¡l Pres¡dente de la República la obligación
de integm¡ el cuerpo colegiado del CACES mediante la designación de tres de sus miembros-

En annonía con lo anterior, Ia Corte Const¡tucio¡¡al, en sentencia No. l-25-lN/255, preciso:

"9- (....) la designación de aülo dades públicas delerminadas ! su consecuenle
asignación de funciones o ptod cen efeclos jutídicos generales, tino particulLtes, por
cua to sus deslinolutios han sido plena y clararfiente ídenttfrcttdos y surten efeclos

dbectos Ete afectm la s ifi¡ación jurídica de estos."

Ad¡c¡onalmente, Guillermo Caba¡ellasó define a la delegación como: "Aotgamienlo cle

rcprcsentación I Coícesión de tu dato ll Ces¡ón de atribuciones /..-/ ", y a la designación como:
"Notñbrurnienlo para algún puesto, cargo o f nción ll Señalamiento de tdreas, misiones o

actividades (...)".

' LaSEP. publnodo ei el Segundo Srylewnto del ReÉisno O¡.úl 291 d¿ 6 .le actube ¿¿ 2t)l0: últtru ftfüN publicada ¿l 3 de

r lkhtetuio 1-25-lN/15, Cott¿ Co8t¡ht¡Nl- publ¡.ad¿ en l¿ Abtón ConsntuctMl del Re4úto O¡cial Na. lO d¿ ?8 de NÉo d¿

285
r GUILLERUO CABAI ELL45, D¡e@ano Etnlop&fuo d¿ Der¿cho L"tu|. TM lL 25" Edtc¡tiú, Atbadl Hel¡astd 1997.

¿.p¿ntha. Pás. 53 r l9t.
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Por su pafe, ASustin GordilloT menciona: " Lo delegución de competenc¡a es .oú delegación del
ótgano administratiyo a quien legalmente aqtélla le corresponde, por la cual translerc el
¿jercic¡o de lodo o parle de la misma (...)".

De lo expuesto, se desprende que: l) la delegaciór constituye un acto voluntario d€l ó.gano titula¡
que decide transferir el ejercicio de una competercia permitida por la ley, sin ceder la titula¡idad,
y su utilización es discrecional y no obligatoria; ii, el articulo 175 de la LOES establece una
obligación legalpara elPresidente de la República que consiste en designar- mas no delegar a
tres académicos que integrarfu eICACES, raár por la cual no cabe subsumirdicha actuación en
la figura de la delegación prevista en eICOA; iii./ según el afiiculo I I 7 de la LOSEP, la delegación
y des¡gnación mantienen naturalezas jurídicas difere¡ciadas; y, il, la LOES no prevé que los
m¡embros designados por el Presidente de la República acruen como delegados de éfe, sino que
exige expresamente su desig¡ación. lo que reafirma que su paficipación en el CACES no impl¡ca
dependencia orgrínica ni funcional respecto de la Función Ejecutiva.

3, Pro¡uDciañiento. -

En atención a los términos de la consulta se concluy€ que. de conformid¿d con el articulo 171 de
la LOES, eICACES es un organismo públicotécrico, con pe.so¡eriajuridicay patrimonio propio,
dotado de independencia administrativq fina¡ciera y operativa, e¡ca¡gado de la regulación,
planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior
y cor facultad r€gulatoria y de gestión. En virtud de su neturaleza v funciones. el CACES intesa
el Sistema de Educación Superior. ma5 no Ia Función Ejecutira.

Asimismo, aunque elarticulo 175 de la LOES establece quetres de los seis miembrosdel CACES
son desig¡ados por el Presidenre de la República, dicha designación no confituye delegación ni
representación del Ejecutivo. Al no conEgumrse la presencia de "delegados o represenlantes" a
la que se refiere el numeral 4 del artículo 45 del Codigo Orgánico Administrativo, ¡o se satisfac4
el presupuesto para considera¡ al CACES parte de la administración pública ce¡Íal. Fi¡almente,
el leg¡slador tampoco ha previsto que los miembros des¡gnados ejerzan fr¡nciones en
representac ión del Ejecutivo.

El pr€sente pronunciamieDto es obligatorio p¿¡a la Administración Pública y se lim¡ta a la
inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales
específlcos es de exclusiva responsabilidad de la e0tidad consultánte y de cualquier otra entidad
pública que lo aplique.
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Economista
Roberto José Romero von Buchwald
SIJPERINTENDENTE DE BAIiCOS

De mi consider¿ción:

Mediante oficio No- SB-DS-2025{537-O, de 14 de noviembre de 2025, iigresado en elcoreo institucional
de la Procumdurla Ceneral del Estado en la misma fecha- se forEuló la siguiente consulta:

"¿Co¡¡espoide ¿ lo Svry¡ltuend¿rcla de Bdncos emh las regülac¡o¡es tob¡e lo enl¡ega de los
cté.litos pr.fercnlet a qae se ¡efo¡e el i,cho segundo del a¡llculo 6I de la Le! OrgánlNo de 16
Perrorus con Dlscopocdad, cowde¡aülo las al buclones prefislos ¿n los a¡rículos lE,60 ! 62
d¿l Código Orgónlco Mon¿tafio ! Flnncl¿ro?".

Frente a esta iDterogante. se manifiesta lo siguiente:

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informe juídico adjunto al oficio de consultá, conrcnido eo el memorando No. SB-INJ-2025-1209-M.
de I I de noviembrs de 2025. suscrito por el Intendente Nac¡onal Jurídico de la Superintendencia de Bancos.
citó los a¡tlculos 226. 303 y 309 de la Consfitución de ta República del Ecuadorr (en adelante "¿R '); 6l
de la Ley orgánica de las Personas con Discapacidadz (en adelante "¿oPCD"); 18, 60 y 62 del Código
Orgánico Monetado y finr¡ciero, Libro lr (en adelante "COMI"). Con base en dicho marco norúativo,
a¡ralizó y concluyó lo siguiente:

"III. ANÁLISIS JUNDICO

De coñfon t¡dad con el afl¡clllo 226 de la Cons¡ihtción de la Replibl¡ca. toda entidad eío¡al debe
ejercer ún¡cañeúe las coñpetenciar que le hoyan s lo o¡ribu¡das pot la Constittlción y la ley. En
el áitbito Jindñcierc, el a íc lo j09 ertoblece que el sistena fnancierc nacional contará con
en¡ídades de control autónonat -ente ellas, las superintendencia§- en&rgadds de presenat su
estabilidorl, soli.lez y trd$parencia. Par si pa e, el aúículo 303 dispone que la rcc¡oría de lo
politica monetoia, cruditicia, .linanciera f canbiaria co esponrle alq Función Ejecutiva, yqle
los órganos rcsponsables de fo t latu serán detetminados por lú ley. En atñpli iento de esta
disposíción cohtt¡tucional, el Código Orgánico Monetaño y Financiero $igna a la Junta de
Política y Reguloción Financiera ! Monetario la lbnnulación de la político crcdticia y lo enisíón
de las reAulaciot ?§ J¡noncieras co.respondíentes, niennas qrc a las super¡dendenciae les
dribuye qcl&tivaitertte Íañc¡o@ de supedisión, v¡gilwid y con¡rol-

El ¡ficiso segundo .lel o¡lcalo 61 de la LOPCD oslgna o la Supe¡i ¿nlencta d¿ Sancos la
emislón .le reguloclofies sobrc c¡élilos pr¿le¡entes. Esta ¡ilrución iñplica necela an¿n e eI
eje¡cicia de potettades ¡egaldoti¿s en mareth Írroncle¡a: establece¡ patóñetros, corrdiciorres,

1 CM, p"blica¿n eñ el Regtsto Ol¡c¡al 
^o. 

1!9 ¿¿ 20 ¿e @tobE de 200E.
) LoPCD, pubt¡qda ei et < u.no Supt¿@ o rbl Rrstst¡o Oto.l to.73 tb 03 de jutia de 2a25-
1 co¡tF, tübl¡.odo ¿ñ ¿t S.srú1ó Suphñer¡o d¿l Resjtrc Olicúl lo 332 d¿ 12 t\¿ erti.úbt rle 1Ol1
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,nodalúlodet op¿¡afieas, ¡equi$ilos cre.l¡llclos ! cdlerios apllcables t protluctos fiionc¡eros
p¡ql'€r¿ar6 (énfasis me coÍesponde).

De la rcrisión de las normas oplicables se evidenc¡a qrc toles lunciones conesponden
eaclusivamente a la Junta de Polilica y Regulacióh Financierd y Monetaria, conl'orme al artí.tlo
18 dél Cód¡eo Orgánico Monetatio y Financiero. Ld Juntu es el óryano rcsponsable de d¡c7Ú la
regulación c¡edlllch noclonal, deJb b lo loulca ctedtlicia, eslabl¿cet el slslema de tosas ! ciea¡
ptodaclos o entodos o g¡upt s de üención p o¡ltarld (énfasis me corresponde).

La Supetintendencio de Banco\ encanbio. tienefunc¡ones legalnente linitadas a la supelis¡ón,
vigiloncia, oadito a y control del siste,na linancierc. segin los a íctlos 60 ), ó2 del COi,fyF. La
¡ns¡itt¡c¡ón corece de poleslod legal paru enlir ¡egulacíón üedirícia, incluso cuando se tate de
líneas ¡le c dito preferentes o de políticas de inclusiónJinorciera.

El narulatodel a lculo 61 de la LOPCD, al as¡g,tü a la Superintendencia de Bancos unafunción
nonúttua lb pteyista en el CO¡,{yF, at jurldicanente inconpatible con el régineñ legal yigente.

La Supeinlendencia no puede emitit regulaciones en nate a cted¡ticia s¡n erceder sus
coñpetencias legales. Pot tdnto, el nandalo legal contenido en el aúíctllo 6l no puede set
ejecutaílo pot la Supüintendencia de Bancos en los ténninos previsros, debido a que carece de la
compe¡encia legol necesario paru ello.

Esta controdicc¡ón entre dos noniot o ina as del nisno tango una lq especial p$teñot
(LOPCD) )' una la oryánict geria (CO¡,,tyF) conligwa n fobleña ju¡id¡co rcspecto del
alcance electiyo del inciso sesun.lo del a iculo 6l en rcloción con los atribuc¡ones de esta
§tpe ntendencio. Al lrolarse de úú col¡s¡ón no¡natiya que rc puede set resueha ñediante la
solo interpretación inte a, corresponde acudb a Ia Proatraduría Oenerul del Estado para qte
enita la absoluc¡ón de co süka de ¿a¡ácte¡ v¡kculante preyisto eh el artículo 13 de su Ley
Orgán¡ca.

rV. CONCLUSIÓN

Del an isis efectuado s¿ concluye qw la Supe ntendencia de Ba cos ,ro tbne coñp¿tarcio legal
potu eñlli, ,egulocloz¿s sobrc h enl¡ega d¿ c¡¿t|fuos p¡4e¡ent¿s, conforn e o lo ditpuesro en el
itcko seguado ,lel atflcula 61 de lo L¿! Ottá,rlca de l$ P¿rsono: con Dbcopacida.l. Lat
J nc¡one\ rclatiya\ a la fomulación de la política .red¡ticia, la regtlación Jinanciera, el
e ablecinienlo del sisteno de ta:as y la creación de productos financieros pata gmpos
específrcos ¿o¡t¿spondei ¿rclüsbañ¿nte a la Junla de Pot¡lico ! Rquloclón F¡nancie.a !
Moneturia, segúñ lo e:¡ablece el artícúlo 18 del Código Orgánko Monetario y Financierc.
(Énfasis conesponde al texto originsl)

En consecuencia, la disposición codenida en el articulo 61 de k LOPCD no es aplicable a la
Superintehdencia de Bancos, al aiibuile una polestad que nofoma pa e de sus conperencias
legale:. Esta situoción genera la neceaidod de solicitat a la Prccuradutía Ceneral del Es¡ado la
absolución de contuha corrutpondíe,re, con el rtn de que enita un pronuncia iento jutid¡co
lincula e que delinite ¿l alcance legal, efectos y aplicabilidad del inciso segundo del a¡¡íaio 6 1

en relac¡on con esta Sryetintendencia. "

A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 13924 y No. 13925. de 17 de
noviemb{e de 2025, este orga¡ismo soliciló al Consejo Nacional para la lgualdad de Discapacidades (en
adelante "CONADIS") y a la Junta de Politica y Regulación Financiem y Monetar¡a (en adelade
'JPRI.M') que remitan sus criterios j u¡idicos ¡nstitucionales sobre la materia objeto de Iá consulta. Con
oficio No. I 4089, de 2? de noviembre de 2025. se insistió dicho reque¡imiento al CONADI S, sin que hasta
la presente fecha se háya recibido respuesta.
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El requerjmie¡lo de este organismo fue ateDdido por el Presidenle de ¡a JPRFM media¡te oficio No. BCE-
J PRfM-20254064OF, de 25 de ¡ovi€mbr€ de 2025. ingresado en el corr€o institucionat de la Procumdu¡ia
ceneml del Esrado el dla sigui€ste, al cual se adjuntó el Informe Jurídico No. BCE{J{64-2025, de 24 de

noviembre de 2025. süscrito por el Gerente Juídico del Banco Cent"al del Ecuador, enca¡gado. En dicho
informe se citaron los af1ictllos 48,82,213,227 y 425 de la CRE; 5. 9, 13, 25.2, 25.3, 26 y 49 del COMF;
9, 14 y 65 del Código Orgánico Administr¿tivo4 (en adelanle "C'O,4'); y, I de la LOPCD, con base eD los
cuales se corcluyó lo siguiente:

"3. ANÁLISIS:

(-..) 3.2. Sob¡e los e Uod6 .lc supeditlón y contol ar la ¡¿gulúciót financtem:

(.-.) La Con ¡ituc¡ón en su a ía¿lo 213 reconoce que las Suwrír¡rendencias, cona efli¡lades que

Ío¡nañ porle de la Función de TtarBparencio y Conlrcl Soc¡ol, son o¡ganisnos técnicos de

viqilañcía, aud¡loria, i enención y codrol de las actividades econóñ¡caN y de los senicios que

prestan las entidades públicas y privadd, con el ptopósito de qte estas octividadat y senicios se

sujeten al oñenarniento jutídico y a¡iekdah al ¡nterés general A st .'tez, rj§!DL!gtp9!g!!9!ksJh
fornulaciók de las polílico¡ noneta a. üedi¡icia. canbiafiav linanciera es {aa ad erclüstua rle

ta Función Ejecu¡iva. confome con el artículo 303 de la Notna Fundan entol

(...\ Conlorne con el o iclrlo 62, tiene lo obl¡gación de ejercet s6lunciones y atribucione: en

anpl¡n¡ento de las disposiciones de ule Código t de los rcgulocíones diclodas pot la Jünla de

Polítíca , Regulación Financie¡a y Monetatia; a su eez, su potesldd noniat¡\,a se le liptitada a
erpedir los nornas en las nq¡eria, prcpias de su co¡npetencia sin q e pte¿lan aherat o innovo,
lds disposiciones leoales ni las regtlaciones que aoidll la Junta de Política ! Reg,rlacün
Financieru v Monetaria.

De ¡alforma, se consolida ls preioipción del aftículo 425 de la Ca a Magna, de.sarrollando el
concepto ¡le jetatq ía nomativa establec¡endo que las norncLr que pudieran expedi los
or4anísmos de sapenisión y connol, q e Wdieran set la S petint¿ndencia de Bancos o la
S oetiñtendencia de Ec
disposicio¡re! teelañento¡ia! del rcerrladü lnrncieru ecuator¡ano.

3.3. Respecto de la con¡peterrcia püo emll¡¡ rcgalacür, ea nareúa llaoncl¿¡a pa¡a el
olo¡gamlen¡o d¿ crédllos p¡qererrtes oonforrne con la Le! Orgón¡ao de las Persorros con
D¡scagocldad:

(...) La consutua reJiere a las competencids coñtek¡dos eh el aúículo l8 del Código Org,lnico
Monetaño y Fihahcietu, que son lds q e le coftesponde a lo Junta de Polfuica y Regulación
Financiera y Mone¡aria. De ellas se pueden destacar l¿.\ de los nlmetules 1,2,4,ó,10.12,14 y 17
que relieren a lasÍltnciones del regladot trnanciero en el ánb¡tofnanciero, r¿specto del Sisteno
Fínarrcierc Nac¡oñol. outotización de sus operaciones. cargos por semicios Jiruncierus, y dentis
regulacíón prdencial v no prudencial: m¡sna que po&ia devrrollarse respecro los prodtaos
linancie.os de ctédi¡o. Adend\ el runerul l8 del,n¡sno a¡licülúdo establece facdtades para
esrablecet nedidat aw coodwen a lo crcacíón de otuárcros oríenrados a oronotet rfocilitar
la inclusión linokcietu de srupos de atenc¡ón o ot¡taría. coño lo son lot oersonas coñ
discapacidad. Es pe inetue añadir, que el anlepe úhíño páisfo de dicho dttlculo reconoce a la
Sryeihten¿encia rle Bancos cono un proponente cuabrtcado de políticas y nornas en las
mater¡as de su conpetencia hacia el ftg a¿ot linanciero; que hace viable la naterialización del
ptincipio de jutid¡ciddd y el de coodiñación de las ad,ninistracione.s pliblica!, co,no necsnisnos
de desarro o de sus coñpe,encias de fomo rucional y o eruda; de acuerdo con la CoNtitución

1COt.pubh.ú 
¿t *ptn¿o Supteñ.ito d¿t P¿stno Olt, tol .\o J l d¿ n' dp ph. & )O l '
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de la Rep blica, Código Org.inico Adninistratir¡o y el Código Otgáníco Manetalia y Financiero,
Libro l, rye en su únículo 9 desatolLa de foma esPecífca esta materid, y señala que le!
areanisnos de regulaciónv contol ¡endñn el deber de coordinat occiones oard el cunpliníento
cle s,js lines I hacer efec¡bo el goce v eiercicio de los rlercchos reconocidos en la Conslilución .

De tal foma que las autaidades conperentes puedan hacet ekctiva la útuntdd del lesislador
establecida en el aniculo 61 de la Ley üeán|ru de Personas con Discltpocida¡L.

1. 
'RITERIO 

INSTI''4rc IONAL:

Con bate en bs r ¡ecerlentes aquesk», la nornatitd aplicable y el anál¡"\is jatdico efectuarlo,

rcspeclo de la consuka que pla ted la Super inletulenc¡a de Bahcos, se eúite el §igaient¿ ctil¿tio
rcspe¡o de la co$uba (...)

La Suoe,¡nten¿cnda de Bancos no tendría co petencia paru enitir las rcPulaciones sobre la
entesa de cftditos prcte¡entes a los tbn¡nos del aúícula 6 1 de la Le! Orsánica de lat Petsott t\
con Discapac¡da¿ d¿ contornidad con lo¡ a iculos 18. 60 v 62 del Códiqo Or1ánico Manetario

! firq49¡9r9 Sin peúüicio de ello, qrcda a sabo lafacuhad ptaista en el antepe úrino páftafo
del arti..ulo 18 ¡lel Codigo Orgáni¿o Monetario )i Financierc, Librc I, de proPoner pro),ectos de

regulación para co sidera¿ión del rcgulador Jinunciero del Ecuado\ arendiendo al Yi\cipio de

cooftli acíóú (s[brayado úe corespond§)

De lo expuelo se desprende que el informe jurídico de la entidad consulta¡te y el criterio institu€ional
emitido por la JPRFM coincidsn en señalar que la Superintendencia de Barcos no tiene competencia legal
para emili( regulaciones sobre Ia entrega de créditos preferentes previstas en el inciso segundo del aflcu,o
61 de la LOPCD, correspondiendo ésta atribución a la JPRFM, que le compete la formulación de la política

crediticiá, ]a regulación financiera, el eslablecimiento del sistema de ta§as y la creación de productos

Iinanc;eros para g¡upos específicos.

2. Análisis. -

Con el fin d€ facititar el estudio de la materia objeto de la consu¡ta, €l análisis desa¡rollará los siguientes

puntos: , naturaleza y competencias de la Junta de Polltica y Regulación Finarciera y Monetada; /,
naturaleza y atribuciones de ia Sup€rint€ndercia de Ba¡cos y de la Superi¡tendencia de Economia Popular
y Solidaria; y, lO los derechos de las personas cor discapacidad.

2.1. N¿ttrralezá y competencias d€ Iá Jünta de Política y Regulación Fi¡anci€ra y Motretar¡a. -

Los aticulos 82 y 226 de la CRE consagratr el derecho a la §eguridad julidica, que se gamntiza a través de

la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades competentes; y, el principio

de legalidad, por el cual los servidores públicos solo pueden ejercer las competenci¿s y facultes árihDiilas

en el o¡denamiento juridico.

En este marco, el aniculo 308 ibidem prevé que las actividades financieras 'son un senicio de odeú
públ¡co, ), podratl ejercerse, prcvia 1utorizacíón del Estado. de aolerdo con 1d /e/", y que liene como

finalid¿d presewar los depósttosy "atencler los reque nientos deJinancídniento para lo consecución de

los objeti|os (le desarro o d¿l pah ' . La l,orma ñade que el Estado 'foneútorú el acceso a los snictus
inancíetos y a ta denoc.af¡zació del Üédi¡o", ptohibiendo las prácticas colusorias, el anatocismo y la

A su vez, el aflculo 310 de la CRE establece que el sector financiero público tiene como finalidad l¿
prestación sustmtable, eficiente, accesible y equitativa de servi€ios financieros, disponjendo que "r/
crédito (#e otor;'ue se orien¡alá de ñdhera prefercnte a inc¡ernentdr Ia praductividady coñPetitiridad de
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los sectores prcducttuos que pemitan alcan at los objetiyos del Plan de Desanollo y de los grupos nenos
fororec¡dos ". .on el objeto de impulsar su inclusión activa en la economia.

En concordancia con la CRE, el aficulo ó dei COMF prevé que el sistema monetario y financiero nacional
está ¡ntegrados pot "lo: entidades respo^rables rle la [o¡mulación de las politicas, regulación,
inplementación, supenisión, codrcl ! §eguridadl¡nancietu | las entidades públicas, pritadas y popllarc§
t sol¡dorios qae ejercen act¡y¡dades nonelarias t¡nancierus .

Asl, el artículo 13 del COMF crea la JPRFM como pa¡te de ¡a Función Ejecutiva- dotadz de "aütonoñla
funciona| técnica, insaítuc¡onal, y en s s decisiones. rcsponsoble de lt forriuloción de h polhlco !
t¿gulzclói moaera.ia, ct¿tliticil, linancíero. de valores, seguros ). senicios de otencün integral de salüd
ptepagado érfLsis a^adido\.

De conform¡dad con lo dispuesto etr el antep€núltimo inciso del articulo 17 del COMF, para el
cumplimiento de sus funciones, la JPRFM ¿{p¿di¡¿ los no¡rrras en lat ,núe¡lat p¡opiús de su cornpAenclo,
s¡n qrc puelan alerar las disposiciones leAales': y erñiti¡á "tto¡mativ¿ por segñentos, actirdo.Ls
ecodórn¡cos ! afios cr e¡¡os ", agregando el penúltimo inciso del referido articulo que:odas las nomas y
polilicas qu€ expida Ia JPRFM estarár¡ respaldadas en informes técnicos y juridicos debidamente
fundamenlados (énfasis añadido).

De manera especffica, el aÍicu¡o 18 del COMF dess¡rolla las competencias de la JPRFM, entre las cuales
se destacan, pam efectos del presente análisis, las siguie¡tes:

"1. Fomltlar la política cted¡¡icia, .linanciera, inclryen¿o la politicú d¿ seguros, senicios de
d¡¿nción inteetal de saludprepogodt y volores:

2. Eniti Ia\ rcgulaciones qte pennlan itantenet la integtul¡dad, solidez, sostenibilidad y
eslabilidod de lot sistemas lnancierc nacional, de valores. segtos y sen¡cios de ateúcióñ
integol de salud ptepagada en a¡ención a lo fevisto en el a icTio 309 de la Co,tstitucíóñ de la
República del Ecuador:

3. Expedir los ¡egulotiones ñicro prudenciales pa¡o los sectüerJi rnciero nicional devolores,
segufos y senicios de atenchin int¿gral de salud p¡epogod\ coñ ba\e en yoptestas presenta.l s
pot lat rc:pectivat srye¡¡nlehdeñcio', denno de sas ¡espectiyos ánbitos de co¡npetencío ! §in
peduicio de M iñdependencia:

1. Fomular politica¡, erpedi rcgulac¡ones que hmenten la inclusión|inancieta en el país, en
coordihacióñ cofi edidades del sectot público y privado rclacionadas con este áñbito;

(...)

10. Eñ¡ti el marco regulatorio ptude cial al que deben slieta$e las entidades linanc¡erus, de
valores, segurcs t senicios de alencióú ¡ntegtol de solud prcpagodq arco q& deberá ¡et
coheren¡e, no dar lugar a añ¡¡raje rcgulato o y abarca\ al mercs, lo sigu¡ente:

b. Establecü el sbtema de tasos de ¡nterés, conJbmre se pret)é en este Código, pora {os
operaciones actÚas y posivat del sistena Jinanciero nacional j lÁ denás tat$ de inter¿s
rcquet¡das pot lo ley, p.onoviendo el desafto o de crédito ptudente: Niyele\ de cspital mín¡no
pot¡i,nonio, pat nonio técnico f ponderucianes pot tiesgo de los actiyos, su composic¡óa lonno
de dtlculo y Dtodilicacione:;
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e. Cond¡ciones y |ínites a los ñontos rle faruas, lrvales, gdran¡íos o cltalquíet otro conliügente
que o,orguen las ent¡dades del sisteñafinancierc nacional o cltalg ier persona na¡ural ojutídica:

12. Enitt el narco regulatorio no prudencidl para todas las entidades t¡nanc¡eras, de ealorc'
segufos t senicios de atención ¡ntegral de solud prepagada, el que iñcluírá, enne otras, nornas
de contabilklad, de trcnspareñcia y diyulgación de ínfornación, de i egidad de nercado, de
prct e cc ión al co$ un idor ;

I 3 . Promoler los procesos de ínclusión Jiñanciera y el pleno ejercicio de los dercchas rte lor
u:uarios rtnancieros:

(...)

25. Estoblecer, con el oy'osito de e.s.inuldr el d¿:drro o, la rcactivac¡ón econónico y la
estabiliddd fnanciera, con rcspaldos técnicos adeandos, el s¡steña de tosat de in¡erc: )'
pror¡síones aplicables o las opetuciones credític¡a.s, frnancieras, nercantiles y otras, que pod in
defrnise pú segmentos, actividades económic.os y onos cr¡aeríos. En la ejeacióñ de estos
paráñenos se cohs¡deturá y gatont¡zaú en todo nomento los y ¡ncipios de eslabilidad linoncieru

La no.ma agrega que los superintendentes de Bancos; de Compañias, Valores y Seguros; de Economla
Popular y Soiid¿¡ia: asl como el Gerente Geneml de la Corpomcióo d€l Seguro de Depósitos, Fondo de
L¡quidez y Fo¡do de Segurcs Priy.dos"paeden p¡opone¡ proleclos de regslsclót, po¡¿ considemción de
la ¡unla de Polfllca ! Regahcün Flño¡ci¿.a ! Moieta¡b con el respaldo de los rcspectitos ilfonne§
t¿cnicos y jlnídicos (...)" (énfasis añadido).

En el misúo sentido, el arlculo 130 del COMF dispone que corresponde a la JPRFM establecer "¿/r¿rrsrr¿
de lasos d¿ inter¿s pz¡o los op.roclon¿s acr,,as ! p¿sivat del sisteñalinancieto nacional y las demás
lasas .le lilerés rcqu.¡idos pot lo le! . Adi.ion lfiente, prevé que. por requerimiento de las eniidades
financiems públicas, la Junla "eslablecetá ui¿ l¿.la (k lnteés ñttrhno ¿speclal paru c dltos de lfile¡á
social pe ¿neciedes al segmento n¡crocr¿dito" (éafasisañadido\.

Por su parte, el articulo ?9 de la Ley Orgánica d€ Economla Popular y Solidarias (e¡ adelante "¿O¿PS")
señala qüe "¿ar tasas de lnlerés múrh¡os aclh,as ! pusit'o.t que ¡lañn eñ sus operuciotes las
otgani ciones del Sector Financierc Popular y Solidario s¿ tn las delennlnodos pot la Jünla de Pollllca
I Reglloc¡ón Mone¡ario ! fr"¿rcrl"ra " (énfasis afl¿dido).

De lo expuesto se observa que: , las actividades finaúcieras son un servicio d€ ordefl público que tieDe la
finalidad d€ preservar los deÉsitos y atender los requeriñiedtos de financiañiento, correspondiendole al
Estado fomentar el acceso a los servicios financieros y a la democratüación del crédito. ¡, la JPRIM, como
órga¡o rector de la política monet¿ria crediticia y financiem, es rÉsponsable de la formulacióñ de ia po¡itica
y regulación crediticia del sisteña fiñanciero Íacional; ,'i, entre sus competencias especificas se encuentr¿n
la expedició¡ de los marcos regulatorios prud€rcial y no prudencial, la definición del sistema de tasas de
interés. los niveles de coocenEsción y provisiones, asi como la adopción de medidas ori€ntadas a la
inclusión financiem y a la protección de los derechos de los usuaúos; y, r, coresponde a la JPRFM

s LAEPS, publicado en.I Ressno O¡tcúl lo I tl de IA de Dayo d. 20¡ ¡.
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esiablecer las tas¿s d€ inrerés máximas especial€s par¿ créd¡ros d€ interés so{ial, asl como dererminar las
rasas má\imas activas y pasivas aplicables al Sector F¡nanc¡ero Popula¡ y Solida¡io.

2.2. Natoñle,l y sldbucioñes de la Superitrtendench de B¡ncos y de la Süperinterdeocir de
Economia Popu¡¡rJ Solidsri!. -

El artículo 213 de la CRE define a las supe ntendencias coÍtoi "orgaús,nos lécnicos de vigila cia,
¿uúlfo¡lo, inlefie cUñ ! conltul de las acd da¡les ¿conórnlc$, sociales y anbientales, y de los semic¡os
que prestan las entidadcs públ¡cat y ptiladds, con el prcpósito de qle ests acti\'¡dades y senicios se

sujet¿n al orrleham¡entojutí¡l¡ca ), atiendan dl intetár A¿r¿'al " (énfasis añadido).

Como desa¡rollo dc lo anterior. el allculo 59 del COMF define a la Superintendencia de Bancos como un
" organtsño téctlico de derecho público, con peryonalidatl jutidica, poÍe de lo Fancin de Transporencio

),Coñtrol Social, con aurononía adñinistrutiva, linanderu, presupuestaria y organizativo', c:Jya

organización y funciones están det€rminadas en ,a CRE y h ley. A su vez, e, arlculo 60 ibidem establece
que su fiMlidad es "wlü por la estabilidad, solidez, sobekcia ! tegutídad de los sectorcslnanae,os
público y privado nacional y de la\ entidades que lo confoman", efe.t$a¡do "r¡g¡lañcia, audibtla,
¡ntenenci¿n, conttol ! supenisión de las actitlidades Jinqncieras que e¡erc¿h las enridades del
sistemalinancierc nacionol .

Asi, las funciones de la Sup€rintendencia de Bancos, según el alículo 62, son las siguientes:

" l. Ejercet la tlgilancia, cadilo¡{a, corrt ol ! sapenhión del cy,rrplirrierrro de los dl¡posfuion¿x
de esle Có.llgo ! de 16 rcgalacion¿s diclados pot la Jantz de Pol¡t¡co ! R.gulaclán Fbs¡ciero
! Monefa¡h, en lo qu. corrcspoñde a las acti\' ¡dades Jinancierus ejercidas por las en¡idades que

confornan los sectores Jinancierus público y pttuado:

(...) 22. Propone¡ pouticas ! ,egulociones a la Junta de Polltica ! Regulaclfu Fina c¡en !
Mo etath, etl el ¿nbito de sus conp.jencias:

(...)LaSupe ñle errcia de Bancos, paru el cunpl¡n¡eñto de sus func¡ones, podtá erpedi todos
Ios actos ! con¡ratos q e fuéren necesú¡os. Asiñis,ho, podñ expalir lo$ aonas en las mare¡ia¡
p¡opios de $ cornpel¿ncla, si,, que pae¿ú ¿lte¡o¡ o irnova¡ la! llitposlclo,r¿s leg es ii las
¡eguhciones qu¿ e.rpida la Junta de Po iea ! R¿eulación Firnnctera ! Moñao¡lo" (é¡fasis
añadido).

De lo anterior s€ despre.de que la potestad normativa de Ia Superhtendenc¡a de Bancos es de carácter
subordinado y funcional. circunscrila a las mal€rias propias de su competencia y condicionada a la
obseúancia estricta del marco legal vigente y de las regulaciones expedidas por la Junta de Politica y
Rsgulación Financieta y Monetaria.

En el mismo sefltido. elaflculo 74 del COMF derermina que la Superintetrdencia de Economla Popular y
Solidaria (en adelante '.SfPS") es un orgañisnto téck¡co de de¡echo público. con p^onalidadj rídica.
pa e .le la Func¡ón de h sparcncia J Control Soc¡al , a la cual le compete el control de las enlidades
del sector fnanciero popular y solidario.

Co¡cordante con lo anterior. el aÍiculo 146 de la LOEPS establece que el control de la Economía Popula¡
y Solidaria y del Sector Financierc Popular y Solidario estará a cargo de la SEPS, enridad que tiene
''jurisd¡cción naciondl, pe^onalidarl jllrldica de derccho público, paiinon¡o ptopio t autonomia
adminisbafiva y Jhancieta y con jutkd¡cción coac¡iv¿ ", agregando €n su segundo inciso qu€ ésla está

facuttada pam erpedlr no¡ntos de carácle¡ generul en los üaleia$ prop¡$ de M compskrcio sin que
paedon alte¡ar o lnnovo.los dlspos¡ciow$ legoles (énfasis añadido)
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En este sentido, segull el añlculo 147 de Ia LoEPS, la SEPS tiene las siguientes ñürciones:

-'a) Ejetcü e¡ cot l¡ol ! lo sap¿nlslón de lds oclb¡da.les admhillrorbos y.conóntlcos de las
osc,ciac¡ones y cooperutivas; ! de las orgañi.aciones d¿ la sociedod civ¡¿. fündac¡ones,
coryoraciones o cualqu¡ü onoforma de otganizoción social nacionales y ernonjeras, lesalnenk
constituidas, que nan¿jen recurcos fnanciens en el tenitotio nacional (. . .)

( -.) e) Aütotlur las act¡vuades Ínancierus de las oryailztclanés del Seclo¡ Flranclero
Populat ! §oÍtto¡lo;

(...) g) lñponq sanc¡ones adñin¡strut¡va! o pecúiar¡as a los soc¡os, ditectilos o
adninistodore' deteminado sus rcspo$abil¡dades nedianle rcsoluc¡ón notivada luego del
deb¡do procéso: (. . .l (énfasis ananido)

Adicionalment€, el anlculo 152.1 de la LOEPS prevé que conesponde a la SEPS el control de la
orga¡ización y ñmcionamiento ¡ntemo de las entidades someridas a su control, en ta b qlle 'lo ¡el@ionado
coi las aclirdodes económlcas, ptoductilus o de senic¡os, eslo¡ú som¿i.lo al conl¡ol del o¡gonisño
estü , encargado de la tegutación r tig¡lanc¡a de la octividad materio del objeto social pr¡ncipal
constokte en el eslatuto de la organización (énfasis aladido\.

De la normativa citada se desprende que: , el sislema fina¡ciero nacional se compone de los sectores
público, privado, y del popular y solidario, que cueñtan con normas y eútidades de control espe.iñcas y
d¡ferenciad¿§; i, las superinter¡d€nc¡as son orgianismos lécnicos de la Fünción de TrEnspa¡enc¡a y Control
Social, con autonor¡la admir¡str¿tiva y fi.úcional, enca¡g¿dos d€ ejercer facultades de vigilanci¿, auditoría,
intervención y conrol sobre las activialades y servicios do lls entidades públicas y privadas sometidas a su

competencia; ii, la Superintendencia de Bancos tieoe como fin.lidad velar por la estabilidad, solidea
solve¡cia y seguridad de los sectores financieros públ¡co y privado Dacional y d€ las entidad$ que lo
conforman; rv, la Superintendencia de Bancos supervisa y controla el cumplimiento del COMF y de las

regulaciones emitidas por la JPR-FM, y se encuentra en capasidad de proponer po¡lticas y regülaciones

dentro del án¡bito de sus aEibucion€s, sin alterar el marco tegal vigente; v) por su parte, a la SEPS €ompete
el conúol de las enridad€s del sector financiero popular y solida¡io, y tieDe las funciones determifladas en

el COMF pat! la Superinrendencia de Ba¡cosi v, el ámbito de control de la SEPS se cicunscribe a la
orga¡izacióú y func¡onamiento intemo de las entidades bajo su supervisióD, mientr¿s que las actividades
económicas, pmducdvas o d€ servicios se sujetan al control del organismo estatsl comp€lenle conforme al
objeto social principal.

2.3. Derechos de l¿s perconas co¡ discapacid¡d. -

El articr¡lo 35 de la CRE estable.e que las personas con discapacidad "recibidh atenc¡ón p¡¡orito a y
especializada en h! ámb¡tos público t prtuado". En concordancia, el ardculo 47 ibidem djspone que el
Estado. en corresponsabilidad con la sociedad y la familia. procurará la eqüipai¿ción de oponunidades y la
integraciótr social de las personas con discapacidad.

Por su pa¡te, el numer¿l 2 del allcu¡o 48 de la CRE prevé que el Estado adoBará nedidas a favor de Iás
personas con discapac idad que aseguretr " Lo oblenc¡ón de c¡éd¡ros y rcbajos o e¡onetuciott¿s iibütat¡a!
que les pe ni¡a iniciat y nantenet actividade.s prcduct¡vas, y la obterción ¡.le bec.¡s de estudío en todos los
n ele: de ed ccciól' léifasis añadido).

En concordancia con lo anterior, el artlculo 12 de Ia LOPCD dispone que el Estado, a través de sus

organismos y entidades, " tcconoce y gatantiza a las pe$onas cotl discapaci¡lad el pleno ejercicio de los
derechos previstos en la Constituciók de la República del E&ador, los natudos e instrunentos
inleruacionoles de derechos hwnaños y esta Ley". Asl, el arlculo 16 ibidem ga¡antiz. el derecho a "/a
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scgutuod Jü¡ldica en igaadad .1. corrdlcioies, en los áñlilos político, econónrlco, soclol, cl/hiral, civil
o ¡le otrc t¡po de las peñonas con discapacidad.

En relación co¡ €l accBo al créd ¡to. el artlculo 6 I de la LOPCD establece:

'Art. 61 .- Ctéd¡to preferekte.- El Ettado creará prcyanos que conteñplen líneas de Üédito paru
pe¡sonas con discapacidtdes. rle\tinados a la oedc¡ón. desaffollo o fo alecimien¡o rte sus
eñl e ndinientos ¡ñdir idu al es. a5 oc iat iyos o fam il i arcs.

Las entidades bancaias y c¡erlit¡cia\ públíca,\ y üivados, ,nont¿úd¡ón. ürreas .le c¡¿dlro
prcfetenl* col tasos de lnle¡h rc¡lucua para personas con discapacidad, petsanas en cal¡dad
de sustirutas, penonas en calidarl de cuirtadorus, asociaciones y furulaciones relaciona¿los con el
áitbito ¡le la discapocidad, para la creación, desarrollo yh1aleciniehto de sus emprerulinien¡os,
indiyidltales, asocia¡iyos ofanil¡arcs. Las ¡egalaclones sobrc ld e lrega de cÉditos p¡efe¡ei es
se¡ón emitidos pot la Sup¿'lnl¿n.lerrcia de Bancos t la Supe¡lrrtend¿ncia de Ecorcmlo Popala¡
I Sonda¡io, d¿ @aedo al áirh¡to d. sus cornpdedci¿s" (énfasis añadido)-

Por otra pane, el numer¿¡ 7 del atículo 3 de ¡a Ley Orgá¡Íca de car¿ntlas Jurisdiccionales y Control
Cons¡itucionat6 (en adelante, "¿Oú-JCC ), en annonia con el Ilumeml I delaflculo 18 del Código CivilT
prevéÍq\te. Cwndo el sentido de la 14, es cloru, no se desdtendeú su tenot lit¿rrl". Adicionalmente, se
debe observar que el aflculo 3 de la LOCJCC, que contie¡e reglas de int€rpretación constitucional y
ordinaria. en susnumerales 5 y 6 dispone:

"5. lderyretació,1 s¡s¡eñática.' Las normas iurídica: debe in ser inteprcta.lu: a paib del
contexto eeneral del terto notmativo, para |oerat eñtte todírs las disoosiciones la d¿bi.la
c oer k te nc i a. cor r ¿ \ o¿ nd¿ nc ¡u v ¿m ónia.

6. lnterprctaciórl teleológ¡ca.- Los nomas iuridicas se entenderáñ o oa4i¡ de los lines aue
persieue el teato nomat¡lo" (énfasis afladido).

De la normativa ci6da se desprende que: i,/ las pe6onas con discapacidad rec¡biñi,¡r atención priorihria y
espec¡alizada e¡ los ámbitos público y privado; i, el Estado adoptará medidas a favor de l¿s personas co¡
discapacidad que asegwen Ia obtenció¡ de cred¡tos y rebajas o exoneraciones úibutsrias; ii, conesponde
al Eíado la creación de prog¡¿rmas que contemplen lineas de crédito pam p€rsonas con discapacidad; y a
las entidades banca.ias y credilicias, públicas y privadas, mantener lineas de crédito preferenres con rasas

de inlerés reducida para personas con discapacidad; y, ru/ la LOPCD at.ibuys a la Superi¡tendencia de
Bancos y a la SEPS la emisión de regulaciones sobr€ la €ntrega de créditos preferentes, d€ acu€rdo con el
ámbito de sus competencias, Io que plantea la necesidad de interpretar di.ha disposición de forma
sistemática y teleológica con el régimen constitücionaly legal que regula las competencias de los órganos
del sistema financi€ro.

3. Prolrullcismicnfo.-

En alención a los términos de la consulra, y de conformidad con lo dispuesto en los aniculos 13, ¡8.60.62.
74 y 130 del Codigo Orgánico Monetario y Financiero; 79. 146 y 147 de ¡a Ley Orgánica de Economla
Popular y Solidariat y. 16 y 6l de la L.ey Orgánica de las P€rson¿s con Discaf,ac¡dad, se corcluye qu€
conesponde a 1a Junla de Polltica y Regulación Fi¡ancier¿ y Moneta¡ia la formulación de la polltica
crediticia y laex?edición de la regulación financiem de carácler general, incluyendo el establecimi€nto del
shtema d€ tasas de interés y la creáción d€ productos ñúancieros orieÍtados a grupos especificos, entre
ellos los grupos de al€nción priorilaria, como ¡as person¿rs con discapacidad. E¡ consecuencia. es
competencia d€ la Junta de Polllica y Regulación Finarcier¿ y Mohetar¡a emitir las regulaciones generales

" LAAJCC, publi.¿do en el Sesndo Stpbtudo ¿¿l Resbto Olicnl No 52 de 22 d. Étuhr¿ de 2(n9
' (a, ptbli.a,lo en el SupleNñto d¿l R.gitó O¡rúl llo ltl ¡l¿ 21 de Juno d. 2OO5

-
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sobrc Ia enaega de crédi¡os preferentes previstos en el inciso s€gutrdo del irtfculo 6l de la l¡y Orgánic¿

dc las Persoms con Discapacidad.

El pr€sente proomciamiento es oblig¡torio páñ h Adroinistnación hlblic¡ y s€ limila a la iDr€lige¡rcia y
¡plicsaiótr g€ner¿l de norñas ic¡ción a casos institr¡cionales ceeclficos es de exclusiv¡
responsabilidad de la edidrd cooruhrnte y ier ota entidad pública quc lo aptique.

Ate¡a¡nente,

cd¡¡ro Eso!¡do C.¡Úho D¡ri¡ú

Ju!¡. ¡L Poüt¡.¡ y l.r.hrtó¡ ñ.rrd.r¡ y Moña.r¡
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Quito, D.M.,

t L4'ore,iñka de la trcu.adu¡i¿ AeEml ¿!¿l t:ta¿o- pub¡tc¿.la .n et PeAB¡tu Oicsl ]io. 312 ¡te 13 .le ab l de 2001. 
-'ltt. 3. I»

lasÍarctod el Pma,¿ót CÉÉñl &l Estdo. Corcspo,e, p,Mt\e@n¡e ol Pwlaúl@ Ae@tuldel fstdlo, 16 t¡su¡aEs
¡ndNs ( ) t (Re¿ñlistodo pat la DBp. R?¡. Pnw.a .h Io L¿y in. Ro .152-ss, 11-t'-2021) lbsólÉt- cüsulos ,- aeroñ a los
oryanisñas ye,rjdades de¡ e.tot púb¡ico. | ) lobe la tn¡ehgenceóarhcadón d.lü naM leqahstr& atodd¿ñjúU¡a ( )"
"Art.I3.- De la ablolrct de cohrnh'- S¡ñ ptiuicio dt ld ¡r r¿tb! de la Fuh.lón kgirtdtiva del T bwl Cútitucianl J ¡b
L Fwiói Jr.ltc@|, det ñtñada! eñ la ( oútituciü Políti@ d. 14 Repúbli@ ! ¿s Io le!, el P/@mdot A|NMI e I Estada 6dMtá
t absol|etá 1ü Mulos jutidica! ca" cahicEt de riadlanler. tobE la int lis.ftid o qü.dd¿n de lat non et (...) lqoLt o de
otú ot lea ju¡Llito, o p¿ü.lo d.lN ñ¿nM úbtudla d.los orga br,6 !.n ldod.s.l¿l se.tu¡ plrblle ( . ), ercepto Mndo e
trute de dtun¡os que hayan sllo psu.hos po jreRs o túural4 d. la Repúblna . que estén en .on@ñi¿ñto & lü ñitñ.t
haubldok iabo¿t ¡o l¡ns I )
Tottd @ tut, d¿M .stot *tpoldddd po¡.1 ínhtu.t t At@r la.¡.dco.k to t'úbrciói, M ..1a.i4, at t w obj.to.t l,
.o@1, ( )'' tel Enltado tu corcspoidz).

{

r 6 otc 2025

Canciller
María Gabriela Sommerfeld Rosero
MIMSTRA DE RELACIO¡If,S EXTERIORf,S Y MOVILIDAD HUMANA
C¡udad. -

De mi considerac ión:

Median¡e oficio No, MREMH-MREMH-2025-1549-OF, de 25 de septiembre de 2025, ingesado
en el coreo institucional de la Procuraduría Ceneral del Estado el día siguier¡te, se reformuló la
consulta inicialmente presentada a havés de ofic¡o No. MREMH-MREMH-2o25-1378-OF, de 28
de agosto de 2025. en los siguientes términos:

"¿Ds ja d¡carn¿nle proced¿nte el pogo de la coñpe sación por jubilaciót p¡et hta el
el artlcdo 129 d¿ la LOSEP, a una s¿reidora qu¿ fue deslituida, posleñomenle
¡eiúcorpotods ,rr¿diarrte senlet¡cia colslilt cional eon rcstilución pleao de d¿rechos, !
qAe la constqba coño jubihdo s e el IESS, sin hober recibido p.evhme,,le üchs
coripensación? "

Frente a lo cual, se manifiesta lo sigu¡ente:

l.- Antecedente§. -
Del oñcio remitido y documentos adju¡tos se desprende lo siguiente:

La consulta i¡icialmente presentada mediante oficio No. MREMH-MREMH-2025-l l7E-OF, de
28 de agosto de 2025, ingresado en el coneo institucional único de la Procuraduria General del
Est¿do el29 del mismo mes y año, no cumplía los requ¡sitos legales para su stención. En virtud
de ello, media¡te oficio No. I3132, de l7 de s€ptiembre de 2025, se solicitó qüe sea reformulada
de modo que veÉe sobre la aplicación general de norm¡sjurídicas, según el numera¡ 3 del articulo
237 de la CRE y a los artlculos 3, letra 0, y 13 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General del
Estadot.

Dicho requerimiento fue ateídido con oficio No. MREMH-MREMH-2025-1549-OF, de 25 de
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septiembre de 2025. al cual se adjuntó el informe juridico contenido e¡ memorando No.
MREMH-CGAJ-2025-0374-M. de 25 de septiembre de 2025, suscrito por el Coordinador
General de Asesoria Jurídica (E) del Ministerio de Re¡aciones Exterior€s y Movil¡dad Humana
(en adelante, "MREMÍI), se cita¡on los aniculos 226, 229, 233, 23'7 de la Constitución de la
República del EcuadoÉ (en adelante, "CR "); 122 del Código Oryánico Adrniflistrativor (en

adelante, "c-O.4"); 47, 51, 81, l2l, 128y 129 de la Ley Orgránica del Servicio Públicoa (en

adelante 'ZOS¿P"); 43 de Ia Ley Orgánica de lé Cont¡aloría General del Estados (en adelante,

"LOCGE')| 108 y 288 del Reglamento General a la Ley Orgránica del Servicio Público6 (en

adelaíte ",RG¿OSEP"): 185 y Disposición General Primem de la Ley de Seguridad SocialT (en

adelante, 'zs,y'); 7. 8 y l0 del Acuerdo Minister¡a¡ No. MDT-2018-01858, que contiene Ia
"Dircctrices wa los procesos de desrinculación de seq¡doras y servidores con nombramiento
petmanente coú el frn de acogerse al rctiro por jubilación". Co¡ fundame¡to en dicho marco
juridico, el informe concluyó:

" 1.- AnálisLt y Criterio Jurldico:

(..-) Al rcspecto, el Ministelio del Truhajo. de confonhidad con las Directrices para los
procesos de desvincuktción de seflidoras I serridores con nonbramiento petmanenle
con el fn de dcogerse al retiro por jtbilación, i dicó que lo sentldoto io se eicuenlta
cesa e de la irrsrtt ción y octudln¡qúe la es jubilada a e el Insrifi/,Ío Ecuüo.hrro de
Seguridad Social, ,azón po¡ la cuol ,ro cuúple coñ la.linalidad del beaeJicio que
detetuina el 129 de h LOSEP, que es cesar de funciones para innediatamenle oblenet
el beneficio de pehsiofiista.iubilado anle elente rector de la segutidad social y por dicha
gestión el senidot público de cateru obtendrá fi be elcio por porte del Estado. "

IV. Criteio Inttituciorral ! Recoúe,tddclones:

1.1. Sobrc la base ¡le la normativa analizada in eie so, esÍa Coordinación General de

Aseso a Jwíd¡ca considerd qüe los de.echos de los senldops ptlblicos soa
ifienuncbbles acorde a lo ptel)islo en el ortict¡o 229 de la Constilución de la República
del Ecuador, y bajo ese añpato normativo, cons¡deru que, un senidor ptiblico ce rdo
en Juncio es posteriotuerrle reinco¡porado a su csrgo po¡ se encia judicial m cuyo

entreliempo hala optado pot jtlbilane pot vejez ante el Seguro Social, al no habet
rccib¡do el pogo por coñpensación preústo e4 el alículo 129 de la Le¡ Orgtitticd del
Semicio Ptlblico,le conespondería el pago de dicho beneJicio po¡iubilacló2. " (énfasis

anadido).

Con el fin de conta¡ con mayores elementos de anál¡sis. mediante oficio No. 13370, de 2 de

octubre de 2025,Ia Procumduria Geneml del Esladosolicitó al MiDisterio de Traba.jo (en adelanle,

"i4Df) que remita su criteriojuridico i¡stitucional sobre la mate¡ia objeto de consulta.

2 C RL. ptblicada eñ el Reg¡sÍo O¡ctul Na. 449 de 20 de @tube d¿ 2(na
r COA, wbll@¿o ¿n el Saqun¿o Supl¿ñe,to d.l Reg¡|t',a Ofckl Na ) I de 7 d2 JLho de 2Al 7.
r LOSLP ptbli@rló eñ el S¿fri¿¿o Suplenento .lel Re9ú¡to O¡tc¡dl No. 294 .le ó ¿e aclrbre de 2010.
: LoccE, pltbkado ¿ñ d Supleñekto del R¿gtsno o,lchl No. 5c5 d¿ I 2 de ldio .U 2002.
I RGLOSEP, p¿bhca¿o en el SupleNñto .hl R¿etsno Oicúl lro 118 d. I de abtil d¿ 2A t I
' 

L55, pu tcdd¿ en .l Suplee"lo del Resistro Ol.@l No 16J ¿a 3A & natpñbN .l¿ 204 L
\ ,4wdo ttiñ¡lkt¡¿l \ o .uDf-201 84185. ptbl'cada ¿h ¿ I sql¿tuñto det Refisno o.ficjol No. 322 de I d. *ptÉñba d. 2018

I
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El requerimiento fue atendido por Ia Subsecretaria de No.mativa de¡ MDT, mediante oficio No.
MDT-SN-2025-0864-O, de 16 de octubre de 2025, ingessdo en la Procuraduria General del
Estado el 2 | de octubre de 202 5 . En dicho criteío, además de los fundamentosjuridicos señalados
por la entidad corsultarte. citó los sñiculos 11,33,34,37,76, a2,22E y 326 de la CRE; I84 y
lE5 de la LSS; primery segundo articulo i¡numerado luego del a¡ticu¡o 4, 23 y 82 de la LOSEP;
l7 y 286 del RGLOSEP; Disposición Ce¡eral Decima Qui¡ta del Acuerdo MinisterialNo. MDT-
2015-008ó', que contiene la "Norña Téchica del Subsistema de Planifcación del Talento
Hüiano"; 1,2, 4, 5, 6,7, 8, 9 y l0 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2018- 185r0, que contiene
l^S "DIRECTNCES PAM LOS PROCESOS DE DEST INC{IT.4CION DE SERV|DOMS v
SERYIDORES CON NOMBRAMIENTO PERMANENTE CON EL FIN DE ACOGERSE AL
REuRO PORJUBIUCIÓN'. Con base en ello, el MDT concluyó:

"2.- PRONÜNCIAMIENTO:

(...) En la leghlación ecualoriana, el retiro por jubilrción consliluye una forma de
cesación de Íuhciones. Se lo entíehde coño el derecho al cual accede üha peüoha e
act¡vidad laboral luego de haber curr¡plído con la edad establecída en la Ley de
Segu dad Soc¡al o habe^e iorposib¡litadolísic@nente y, adenlás, cünplit la cahtidad de
aportdciones necesarias contempladas por la Ley. Para el efecto, dicha personacesa en

fmciones y se convie e en beneficiqrio de ma pensiótt otorgodo por el Inst¡tuto
Ecuato ano de Segu dad Social.

En la misma línea, cuando n servidor público qrc g.Ea de la plena es¡abilidad laborul
que le otorga el marco jwídico, segin lo analizado previamente, ha cumplido con lat
condíc¡ones eslablec¡d¿rs pdra pode¡ acceder al derecho a lajubilacióñ, el @tículo 129
de la LOSEP le reconoce, odicionalmenle, el derecho o un beñefrcio económico de
natufa I eza conpe nsal oñ4.

El Acüedo MDT-2018-0185. que tiene por objeto regul.t los requisitos y mecdnisnos

Wa úabil¡¿ar los procesos de desvi¡cukrción de los sen)idores con nombramiento
petmanente qte se acojan al r.liro potjtbilac in en lss ilstituciones del Esldo, señala
q e los seryidores con nombtamiento pernanente que se acojdn al retito pot iñval¡dez !
quiehes se acojan al retiro Wr jubiloción no obligato a prcsehtdrán lo solic¡tud de rctiru
pord t cogelse a la jübilación, misn!, que será receptada pot la Unidad de
Adñ¡fi¡sttocióh del Talento Humano - UATH instilucional. de acueldo a los requisilos
establecidos en elcitado Acuetdo.

En resumen, l.ts condiciones Íricticas paru el pago de la coripehsación ecofiótñica pot
acogerse al retiro por jubilación es Ee la o el servidor público sea de carrera; que
cunplo cot los rcquisilos de las Leyes de Segurídad Social; que expresuñente solicite su
desvinculación solicitando acogerse al retirc pot jxbilación (en los casos en los que l.t
jubiloc¡ón ko es obligokrría según el drticulo 81 de la LOSEP) y. que la iñstitxción haya

" ,ttur¿o MtñApn¿l \:o. 
^lDf-20 

¡ 5-N8ó, plbl,ca¿¡ eñ ¿1 W¿mtuo d.l P¿gatu O¡cbl !\o ,t91 & ó de mt-o de 2015
]' .4@tdo llñBbtul §o VD¡-2018-18t, ptbli.a¿o ¿a el S¡pl¿@ñ¡o d.l Regtsno Ofuml \a.lr2 d2 7 de yp¡ieñb¡¿ d¿ )a18.
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ca alizado el pedido de ret¡ro pard incorporar el mismo dentru de la planiJicación del
taleito humako para que eslé debídamenle presupuestado.

En caso de rcinpyeso al sector público, el artículo 129 de la LOSEP ti¡icame fe restringe
expresamente del derecho a la onalizada compensación al jubilado que yo recibió este

henelcio.

Ahc¡ra bien, cabe meficionat que el mismo artículo 129 de la LOSEP dispoúe que los
jubilados ) tluienes rcciban pensiones de retio tol1tñente podtán reifigresdt al seclot
público en caso de ocup.r puestos de líbrc ho¡nbramiento y re ociófi , aquellos
comprcndídos dentro de la escala del nh)el jeftirquico superiot, así como puestos de

docencía universitaria e iwestigació científca, sifi e batgo, s¡ un juez ordena el
rcinptreso meclíante sentencia judicial ejeculoriddd y legalmente emitidd no corresponde
alaadmí istracióli públicd el cuestiofiat dicha decisión síno por las vías jurisdíccio ales
pe ínentes y oportuúas !- su r¡plicnción es únculr¡nfe en todos los casos. En cualquíer
caso es itilpoúante collsideldr que no amerila el análisis de la legalidad o no del
reingrcso al sectot público de un semidor público con nombramiento pennanente por
se teficia jullicial sino el derecho a la referida compensación ), al respecto, el cittulo
urtículo 129 únicamente restringe expresamente del derecho aljubilado que ya recibió
este be eficio.

En razón de la normatfua expuesla. cottsidetando que los derechos de los senidores
públicos son irmunciables acoxie a lo preústo efi el drtículo 229 de la Conslillción de

la República del Ecuadü ! con .lundamento en el coftespofidiente análisis, este

Minisleio consideú qüe si u serridot público de ca¡¡era con nornbramiento
permaaeúe fae cesado en funcio e§ por ciakluiü moli|o y posÍeriormenfe por
sefit¿nciajudiciallue reincorporado a su cargo, sin importar que en el entretie po hayd
opt.ldo o no porjubilarse a teel l/tstituto Ecudtoriano de Seguridad Socidl, en todos los
casos le co espo de el pago de dicho beneJicio potjubil¡rción ptuvio el cúrrrplirrrieftlo
de ias coldiciones fácticas para dicho pago ! siempre y cuando xo haya percibido el
señala.lo berrelicio con anterio¡idad" (é^fasis añad1do).

De lo expuesto se aprecia que ambas instituciones coinciden al sostener que, cuando un servidor
fue desvinculado y postedormente rcincorpomdo por se¡tencia judicial, resulta procedente el
pago de la compensación por jubilación prevista en el articulo 129 de la LOSEP. aun cuando
dicho servidor conste como jubilado ante el lnstituto F-cuatorjano de Seguridad Social (en

adelante, "/n^§§'). Por su parte, el MDT añade que este beneficio únicamente corresponde a

servidores de carera con nombrañiento permanente que cumplar corl todas las condiciones

fácticas y legales p¿¡¡a su reconocimiento, y siempre que no hayan percibido con anterioridad
dicha compensación.

2. Análisis. -

Para facilitar el estud¡o de la consulta. el análisis se referiná a los sig¡rientes puntos: ,) Beneficio
porjubilación previsto en la LOSEP; y, i, Jubilación.

o

a
Y
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2.1. Beneficio porjubilaciótr preüsto en la LOSEP.-

De confo¡midad co¡ el aÍícu¡o 229 de la CRE, los derechos de las y los servidores púb¡icos son
irrenunciables. Esta garantía se desarrolla en el artículo 23 de la LOSEP, que enumera los
de¡echos irenunciables de los servidores públicos. entre los cuales co¡stan, en sus literales c) y
e). los siguientes: "c, Gozar de prestaciones legales y dejubildción de conformidad con la Le¡l'
y "e) Recibir la\ ¡ndeñ iz(tciones establecidas en esta Ley. confome a la nomatir.t vigente" -

El beneficio por jubilación, reguiado en los articulos 81, 128 y 129 de Ia LOSEP, así como en los
aÍliculos 28ó, 288 y 289 del RGLOSEP, ha sido ampliamente analizado por esta Procuradu.ia.
destacá¡dose el pronunciamiento emitido mediante oficio No. 01287, de 25 de mayo de 2015, en
ol cual se estudió quiénes puede¡ acceder a dicho benel'icio. En ese crite o se conc¡uyó que:

"De ldi normas citudas se desprende que, según lot aflícülos 8l y 129 de la Ley Orgánica
del Sen¡cio Públíco. el benefrcio por jubilación se aplica por a a sola vez ¡especto ¡le
los senidor¿s públicos de cafieru que se retíren pira ocogerse a lajuhilacióty carfiplul
los requisilos pa.o ello prerísto eñ la Le! de Segufidad Social; y, sa cuaatía es la
dele¡mirút.la por el pime¡ inciso rcfomado del citado artículo 129 de la Le! Oryánica
del Senicio Ptiblico, esk, es cinco salarios básicos fiilcados del tlahajador priyado por
cada año de ser.rício col'ttados a partb del quinto año y hasía n monto naxiño de ciento
cincuenta sal$ios básicos ur1¡lcados del trabajador priyado en total, ! d pafi del dño
2015, de conformidad con el salario básíco unilcado rigente al I de enero rie 2015-

(...) es n&esÍ¡rio utnsiderar que. la lel¡a h) del arlíchlo 83 de lo Ley Oryd ica del
Servi¿io Público eyclule enÍoma a:xpresa del sitterrra ale catre¡a .lel servicio público,
a los seflidorcs públicoli de libp nombrumienlo ! remoción ! de not btumiento
pr¿riJrbrr¿l " (énfasis añadido),

De igual ma¡eÉ, mediaúe oficioNo.09076, de l5 de octubre de 2024, esta Procumdu.ía analizó
los afícuios 285 y 288 del RGLOSEP, estableciendo la forma de cálculo del beneficio por
jubilación, señalandol

"En este orden de ideas, el atícub 285 del RGLOSEP prcú que las Unilades de
Admhistración del Talento Humano (e11 .¡delante, "UATI{"), denbo de la planlicación
anual de talento humano, detetmindrón el fiúr ero ¿e sen'idores que poch¿¡n acoge^e,
duranle el sigienle ejercicio fiscal, a las indenmizacioúes o compensacones
coñtempladat en la LOSEP, a efectos de contdt con la rcrpectiya dispo ibilidad
Pfesupue.\taia, except&indose de la planficación "los caso! no previstos", siempre que
se cuente con el dic¡dmen fd\)orable del Mi isterio de Finanzas. Añade el ¡nismo altículo
que "Se consideratá pora el cálc.tlo de las compensaciohes ! sa coüetpofidiente pago
los años laborudos en el seclor público, así como la parfe proporciofial a que hubiere
lugar"; ¡, para el caso de los senidores qae hayan rccibido irdemnización pot
sapresión de paestos o veñta de ¡enancios y hubi¿run det uelto lo misma, se
conlabiüzaran lodos los dños de senicias eh el tector público, caso conlrario, solo se
lomatan en cuenta los años .le servir:io krborodos a partir de lafecha rle su rcifigreso. "
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El artículo 188 (sic) del RGLOSEP señala que el señ,i.lor que curnpla con los ruquisilos
estableci.los er¡ las leJ)es de seg ridad social paru la jubil¡tción, podrd presentar
voluntaríamente su solicitud de rctirc de servicio público, solieilad que podrá ser
aceptada previa la yerificaciór, de lo disponibilidad presapuesta a, pot la institución
de cohfortuialad cot el plan aprobado pot oquella ! se le recorroce¡d uñ esfírrrulo t
compensación económiea, de conformidad con la Disposición Generul Ptimera de la
LOSEP, en concordarcia co los a ículos 128 ) 129 de la nisma ley. Adicíonalme te,

el mi:\ o drtículo prctoibe que, en el caso de sertidores públicos de menos de 70 años,

la co leñsación económica podró ser cancelad.t en bonos del Estado, si no e\istiere
disponibilidad presupueslaria suliciente; caso contrario, se pagará en eÍectivo.

De lo t anifeslado, se desprend¿ que: i) el beneftcio pot jubiktción se aplica por una
sola yeza los semialores públicos de ca eru que se retiren para dcogerse a lajubilación,
cu tplienrlo al efecto con los rcquisitos de la Ley de Seguridad Social (en adeldnte,
"LSS"); y, según lo dispuesto en la letra h) del artículo 83 de la LOSEP están etcluidos
del sistema de catera del semicio público, los servidores públicos de libre
noñbramienlo y remoción y de nombramienfo provisio dl, e lre otros. ii) su cuLntía es

la.letermitoda por el primer inciso ¡efomado del citodo a¡tícülo 129 de la LOSEP,
esto es, cinco sata¡ios btisicos ufiÜcados del babojador privado por cada año de

Neflicio co lados a partir del quinto año ! hasta ñ ñonto rnáxiño de ctenlo cit c enfa
salarios bt^icos uflificados del t¡abajado¡ p¡ivado en tolal, ! a pa¡lir del año 2015 se

aplica pata el cálculo el salario básico unificado ligenle al I de enerc de 20 I 5 y p!f!!!
cálculo de las compensaciorres se corrsideraran los años laborados en el seclor Dúblico.
asi como la parte proporcional d que hubiere lugat ii, la UATH dentro de la
planilcación anual del tolenlo hu ano, deteminatán el número de serridores que
podrán dcogerse dwr¡nfe el siguiente ejercício Jiscal, a l.L\ in¿leñnizatione! o
compefisaciones contemplodas en ]a LOSEP, t efeclos de conÍat cofi la respecth,a
.lisponibilidad; iv) los senidores que hayat recibido indem zación po¡ sapresión de
puestos o renld de renuncias ! hubi¿ren detuelfo Ia hi§r a, se conlabiliza¡an lodos los
años de servicio eñ el secto¡ pítblico: coso contrurio, sólo se toharán e cue o los años
de se,1]icio hrborudos a pañi¡ de la Íecha de sa ¡eihg4so; y, v) paru el caso de loli
semidores públicos de menos de 70 años, la compensacíón económica podrú ser
cancelada en bonos del Estddo, si no existiere disponibilidad presupuestdria surtcie le;
caso coñtrario, se pagará er? e/ecrivo " (énfasis añadido).

Al rcspecto, la Corte Constitucional (er adelante, "CC'), en la sentencia No. 40-13-AN/21r',
estableció que el articulo 129 de la LOSEP contiene una obligación claral2 y expresarr, sobre el
beneficio de compensación porjubilación, en los siguientes téminos:

i] Sen¡e"cia l{o 4- 13,.4¡t2 I pübl@ü en el R¿gBtu Alicidl Dltc"iú Cúshtucio al Na I 94 de 29 de iMja de 202l

' Cüt¿ Ca stittciorul, sen¡ercia N-" 23-l l -,1N|19- ?tttufo i3: ' I I P¿tu q@ ,hd óbl¡goc¡ó" tea co"s¡detud¿ .|an, los.leru tas
d¿ la óbl¡gd.¡ó". *to 

^, 
¿l stjeto actita. el sujelo pasiw , el obj.ta .1¿ la .bl¡gat¡én. ,l¿b¿ñ ¿stú debñ¡tu.lú a e¡ J,icntud¿

r:(:aúeCo.r¡hl.i¡nol.señt¿nc¡aN'lt-12-.1]i/19,p¿tñfo19:'t I es expesd en tan¡ocanste etplicna,nente e ¡a redacció de

6767



-
tilt

PNOO-RADJRh CÉ,\ERA D€I E5IAOO

ir:i:r't r¡r';

Ed¡ll.ioAma¿om3 Pl*.
Av, Añ.zoñá! ñ39-123 y^lzag¿o

ú
t14355

M¡N¡STÉT¡O OÉ IEL,ICIO!'IE§ EXTERIOTES f ¡¡OIILIOÁD HLM,I]\',|

'33. [...] la dísposicióñ er¡ cuest¡ón, esto es el a iculo 129 de la LOSEP, distingue
claroo@ e a lÍs y los senidoaes de lds eatidades y o¡gon¡srios compturrdidos en el
arlículo 3 de lo LOSEP, coño los sujelos oclivos de lo obligación. En seg ndo lugar. el
conlenido de la obliBaciói obedece a uno ,,atluraleza cornpeisotoaia, consistente en el
derecho a rccibir uñ benelic¡o de ,ipo económico, paru lo cual se ekctuarán las
rcJorntas presrpueslotias correspoñdientes en func¡ón de la disponibilidad fiscal
exístente. Findlmente, el o los obligados a ejecuta¡ dicha obligoción, sot p¡ecisamente
las e iúrdes y o¡ganisn os cornprend los en el artículo 3 de lo LOSEP.

31. VeriJ¡coda la obligución constante en ¿l a¡ culo 129 de la LOSEP. se aprecia
adeñás qüe esta cor,tierre uio obligacióñ de hacer pot cuaaro estdblece y reaor,oce el
derecho o un beneJ¡cio,Írenle ol caol se g¿ne¡q, en pñrrcipio, la obligdciór, cor¡elotivd
de pago dc dicha cornpensac¡ón.

35. Coño se obse¡vo, la d¡sposición in eran¡ne establece el derccho q percibt el
beneJieío, para aquellos 'que se ac¿tjdn a los beneJ¡cios de la j bilación', y ademk. Ee
p.rra cuyo efeclo, 'se efecluarán las rclormas pres pueslaria.s correspondienles en

función de lu dkponibilidad Jiscal existente . De ello. se veriJica que la obligacióa
conteñida ei el artículo 129 de la LOSEP no es exigible. pues d¿peade dc dos
condiciones: en p mer lugar. qu .l sen¡dot se hold dcogido t los berreficios de
jubilación, pora lo cual debló hab¿r pres¿nlado su solicllad y se, eslo o.eplado en coso
de veri.lico.se los requisilos legales: y, segundo, que se efecrú¿i las rcformos
presupuesta as pendienres ed Iunción de la disponibilidod ftscal existen.te"

De los prcnunciamientos y sertencia citada, se desprende lo siguiente: i) el aticulo 129 de la
LOSEP contiene u¡a ob¡ig.ción cla¡a y expresa pa¡a el pago del beneficio económico a los
servidores públicos de car€É que se hayan acogido a lajubilación; ii) según cl pár¡afo 35 de la
sentencia No. 40- I J-AN/2l, la obligación contenida en el artlculo 129 de la LOSEP depende del
cumplimiento d€ ciertas condiciones; solicitud del servidor público, aceptación de la entidad en
caso de cumplirse los requisitos, y reformas p.esupuestar¡as para el pago co.respondiente; l-ir) la
Procr¡raduria Geneml del Estado, de manera uniforme y reiterada, ha establecido que el beneficio
porjub¡lación se aplica una sola vez, pam los servidores públicos de carem que se retiren para
acogerse a la jubilacióni iv) la cuantla del beneficio corresponde a ci¡co salarios básicos
unificados delnabajador privado por cada año de servicio, contados a panir delquinto año y hasta
un monto miíximo de ciento c¡ncuent! salarios básicos unificados del trabajador privado en total,
y, a partir del año 2015. se aplica para el cálculo el salario básico unificado vigente al I de enero
de 2015; v) para el cálculo de las compensaciones se considerarán todos los años laborados en el
sector público. asi como la parte proporcioriál a que hubiere lugar.

2.2. Jubil¡ciótr. -

El articulo 370 de Ia CRE establece que "l¿/r In stiruro Ecuatoriano de Seguriddd Social, ent¡dad
outó oma regulada pot la ley, será ¡es?onsable de la preslaciót de los conlingerrcias d¿l segu¡o
universol ohligalorio a ¡¿¡ ¿/¡¿y'¿s" (énfasis aiadido).

6868



-

-1ilil
moclRAAJR¡ G6A^r De t5ñOO

Ed¡ticlo añ..oñ.¡ Pl.u
Av Áñ¿oñ.t N!9-12! Y Ar¡rá9.
+5932290100

I
a
,

M]'ISENO DE ÍELiCIOI\F-S EYIERTOIES 
' 

}'OYILID D EU'|Á'N

El articulo 16 de la LSS define al IESS como "a¡a entidad pública descentrulizada de ca¡ácter
oulónono", c¡eada por la CRE, "dolada de aulofioñia nonnalivtl, lécn¡ca, adm¡n¡siutiva,

frn@1cieru y ptesupltesk tia, con personeria jurídica y patiñonio propio. que tiene pot objelo
indelegable la prcstución del Seguro General Obligatolio de sus A,ftliados en todo el territorio".

Deñtrc de las a¡tes referidas prestaciones s€ encuentra la jubilación, clasificada en el articulo I 84

de ¡a LSS de la siguiente manera: "¿. Jubilación ordindfio de wiet'. "b. Jubiloción por
itualidez" , y , "c. Jlbilación pot edad av@uada" .

Eltratadista Cuillermo Cabanellas define a dicha prestació¡ en suDiccionario Juridico Elemental
coÍno: "el derecho qre un aJiliado a ü1a caja de previsión posee de conlituar perc¡biefido,
mientras \'¡vd, una stma mensual de dinero. calculada segtot el pro ed¡o de fls s eldos, cuafldo
en virtul de sü a tigüedad y edad opor imposibilidadftsica, ¡e retira del senicio activo"tr.

Tal como seexpuso en €lnurheral2.l delpresente documento,el beneficio porjubilación previsto
en la LOSEP procede exclusivamente a fávor de servidores públicos de cañera que se retirelr pará

acogese a lajubilación y cumplan los requisitos contemplados en la LSS. En ese ma¡co, el literal
g) del afículo 9 de la LSS define áljr¡bilado como:

"(. . .) toda persona que ha cuaplido los requisitos de ,i¿rnpo de irnposiciorres y edad de

reti¡o, o podece una l¿sión pe runente, fsiao, o ,nerlal, lotol o pa¡ciúl, y percibe una
pensión regular del Estado o del Segro Social, (...) po¡ conüción d¿ vej¿z o iawlidez"
(énfasis áñadido).

En este orden de ¡deas, el primer inciso del atículo 135 de la LSS establece los requisitos de edad

e ¡mposiciories para la jubilación ordinaria por vejez la cual $o.ede "cuando el aiiliado haya
cunpl¡do 60) (rños de edad y un mínino de tescienlos seseñla (360) imposic¡ones mensua¡es o
üñ minirno de cuattocientas ochento (180) iñpos¡ciones mensuoles sin límite de edad'.

Finalmente, e¡ relación con la consulta que se atiende, se recuerda que, de acuerdo con el literal

0 del aficulo 3 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ge¡eral del Estadors (en adelante

"¿OPGD'), y el a¡ticulo 2 de la Resolución No. 24 emitid¿ por el Procurador Ceneral del Estado
que conliene "el prccediñienlo paru atención de consultas que se formulen a la Procurudüía
General del Estado",las consultas que absuelva la Prccufad¡áa " (...) no se referirdn a as nlos
que hayan s¡do resuehos pot jueces o lribundles de la República o que estén en conocimiento de
los nisnos (...)"iporlo tanto, este orgarismo se encuentra imposibilitado de modificar, aclararo
completar las sentencias emitidas en acciones de garantías constitucionales. Sin embargo, se hace

,rotar que las mismas buscan la restitución de los derechos conculcados al accionante. En este

sentido. cábe hacer mención de lo ordenado en el artículo 22 de la Ley orgánica de Cara¡tias
Jurisdiccio¡ales yControl Constitucional que rezz: "En caso de violacíón altrámile de gorunlids

t1 Cob¿tu16, Ctil¿tño, D,.cionütoj"rrlico e¡ew¡taL Brenos A irts, Edi¡oral Hel@a, 2045. pre 3¿7
): LOPGE- pnb¡nd¿d eñ d Regs¡toOl.'alNo 312 d¿ 13 de abri¡ del2N4 At¡ 3-Da las fu.ct@s d¿l Prtuúdot Oen¿al d.l
Ettada. ( úesponden paútMtun¡a o¡ P@odot af Eml d¿l Estdo, las sisuienEs l@ciNs: ( ) j AbtolÉt, .ñulot !
aesarur a las üAontsno¡ f eñlidad.s .kl ec¡or p,b¡Éo. osí .oño , lat p¿teÁ jutl¿tB d¿ .lrrc.ho pn\edo con J¡Ml¡¿o¿ s@ol
oplib¡c¿, sobru l¿ 

'"tehsenctu 
oophaaón.le ¡os noms I ), leEales o de ono ode. jurídt.o El p¡oóuñc@ñento §\i obhAdtorc

pam lo A¿ñt stu.td Pnbh.d sohp la Nt rb coetuada en los t¿minas q@ e tu1ica" eñ eld l¿t:
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cons¡¡tücionales o iñculiplit,¡enlo de ls se encia o acuerdo reparatorb, lo juezq o juez debeú
sqncionor o la pe.§oaa o irrslilucür, qüe incuñpr¿ f..../ " (énfasis añadido).

De la ¡ormativa citada se desprende lo sigu¡ente: i) corresponde al IESS la prestación de las
contingencias del Seguro Oeneral Obligatorio; iy' la jubilación es una prestació¡ económ¡c4
reconocida a quienes cumple¡ requisitos de edad y tiempo de imposiciones, o p¡esentan una
incapacidad que les impide conti¡ua¡ en elservicio activo: ii, el beneficio porj ubilación previsto
en la LOSEP solo corresponde a los servidores públicos de carrem que se retimn para acogerse a
la jubilación, siempre que cumplan los requisitos establecidos por la LSS, entre ellos la edad
minima de 60 años y el número de imposiciones exigidas; iv,) los beneficios dejubilación previsos
er el ¿ficulo 129 de la LOSEP, so¡ exigibles inclusive a¡te casos de restitución ordenada
judicialñente de un servidor público, en tanto s€ cumplan los requisitos demandados para el
efecto.

3, Protrunci¡miento. -

En atención a los térm inos de la co¡sr¡lta, se concluye que, segün los articulos 23, 8 I , I 2 8 y 129
de la LOSEP y los articulos 285 y 288 RGLOSEP, resulta aplicable el pago de la compensación
por jubilación a favor de los servidores públicos de ca¡rem que hubieren s¡do destituidos y
posteriormente reincorporados media¡lte sentencia, s¡emore oue no havan Dercibido snteriormenle
dicho beneficio. Asimisño, se recuerda que, de acuerdo con los litemles c) y e) del articulo 23 de
la LOSEP, el acceso a las prestaciones legales dejubilación y a las indernnizáciones prcvistas en
esa Ley constituye un derecho iñenunciable de lás servidoras y servidores públicos.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicaciór¡ a casos institucionales
específicos es de exclüsiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad
pública que lo aplique. AdicionahreÍte, no debe ioterprelffse como modificación.
ampli¿ción o aclaración de las medidas de
con§!ituciona¡es.

ión integral dispuestas en s€ntercias

Abg. Juan
fL ESTADO

Mss. Hañld A¡d¡* 8uóúovillúal
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Magister
Ma¡ia Gabriela Sommerfeld Rosero
MI¡IISTRA DE RDI,,'TCIOITf,S EXTERIOROS Y MOVILIDAD EUMANA
Ciüad. -

De mi considemción:

Mediante ofic¡oNo. MREMH-MREMH-2025-0459-OF, de9 de abril de 2025. ingresado en elcorreo
¡nstitucional de la Procuraduía General del Estado el día siguiente, se solicitó la reconsideración del
pronunciamiento d€ este organismo cottenido en el olicio No. 10799, de 19 de mar¿o de 2025. Dicho
pronunciamienlo áendió 16 coosulta formulada por la U¡idad de Análisis Financ¡ero y Económico (en
adelante "L/,{FE ") conteoida en el oficio No. UAFE-DG.EQ-2024-0015, de 5 de diciembre de 2024,
respeclo del órya¡o de contol competen¡e pam coñocer y resolver los rccursos de apelación y
extraordinar¡os de rev¡sióñ interpuestos en contra de las rcsoluciones emitidas por la UAFE en
procedimientos administrativos sa¡cionadores d¡rigidos a organizaciones no gubemamenta¡es
extranjeras (en adelante, "OrVC ').

l. Atrtecedent€s. -

l.t. L¡ cotrlults de l¡ U¡id¡d de Aú¡bi¡ Fir¡nciero y Eco¡ómico - UAFE. -

La consuha contenida en el ofrcio No. UAFE-DG.EQ-2024-0015, de 5 de diciembre de 2024, es la
siguiente:

"Coúfome a lo dispuesto en el atículo 2l de la Ley Orgánica de Preyención, Delección )'
Etadicación del Delito de Layado de Actiyo y del Fihancíamiento de Delitos, se pueda
detemihar. ¿cuál es el órgano de contol para conocer y resoh,e¡ los recursos de apelacióñ
y extraordinarios de revisión inlerpuestos en confia .le las resoluciones etñitidas por ta
UAFE, dentro de los prccesos administal¡vos en los (lue se disponga ú1a sanción o las
organizaciones NO Gübemame tales Extranjeras (ONG), en base a las comperencias
legales atribuidas al lt4inisterio de Relaciones Ext riores ! Mo,rílidad Hwnana ) al
Mifiister¡o de Econoñía y Finanzas? " .

1.2. I¡forú€ ¡uríd¡co ¡djutrto a ls consult . -

El informe juridico adjunlo a la corsult4 suscrito por el Dir€ctor de Asesorla Jüídica de la UAFE,
citó los anículos 82, 225 y 226 d€ la Constitr¡ción de la República del Ecuadorr (en adetante. '.CR¿:,);
5. 12, 19, 2l y 23 de Ia Ley Orgánica de Prcvención, DeEcción y Enadicación del Detito de Lavado
de Acdvos y del Finaíciañiento de Delilos2 (en adela¡te, "LOPDEDLAFD 20tC');65 y 2OS del
Código Orgránico Adm¡n¡strativor (en 6de¡a¡te, "COA"¡: 5,28,38,31 y 39 Reglamento Cene¡¿l a la
Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Deliro de Lavado de Activos y del
Financia¡niento de Delitos4 (en adelanre, "RGLOPDEDLAFD 20tó"); 24, 25, 29 y 3t Reglamento

I C RE, publi.a.l¿ ¿n el Re9lsno O.ltcial No.419 de 2A de act"bre d. 20A8.
, LOPDEDUFD p'blico¿a .n el Segui¿o S@lzw od¿lRestsno OJi.¡¿t ¡io BA2 de 2! dejutio¿.20tó
tCOA. ptblicdo er d gg,nk Stpl¿tuttto &l R2ENto OfD@t !¡o. 31 ¿c 7 de juho .b 2OI7
' RGLOPDEDUFD. pblicado.n el Suplew o ¿.t RAñú C,jcol t¡a 966 d¿ 20.le Mo de 2Ot7.
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paü el Otorgamiento de Personalidad Juridica a la§ Organizaciones Sociales5 (en adelante,
"¡oP../OS"). Con fundamento en dichas noÍmas, el inform€ concluyó lo §iguie e:

' I L C¡ile¡io Jurldlco I alilucional :

(...) et yocedinienlo adm¡nistralivo sanciokador en primera instancia, §e trañila y se

resueh'e ante el Director de la Unidad de Análisis Fi ttnciero y Econbkico (JAFE); y los

recursos de opelación t exraordinaríos de revisión se rudicafi ohte el ótgano de Control
correspoñd¡eñte. en caso de hobe o paru coda suje¡o obligado: J en el caso de

aquellos que no tienen un controlodor propio, añte el Minisler¡o Coordinador de laPolítica
Eco¡lónica o quien ejetza sus competeñciae.

(...) Para nsyor ¡luslrución, nos pennitiños cilar de manera texhul una síhopsís de los

oclos adñilislrat¡vos generados en un procedimienlo ad¡iinistralívo sancionador.
partiekdo de la inrygnación ptesenlada pü ufi sujelo obliSado perteneciente o

otganizociones úo gübemamentales extrunierus (ONG), a través del recurso de apelaciótt,
que en el caso Parlicular de esle seclot económico, se han evidencíado iñconrenientes a la
horu ¡le tra¡nit¡r ) resolver el recwso de apelacíón propueslo por el administrado, mistlo
que debe ser resueko por el órgano de coñttol del suielo obligado a rePorlar (...)

Ofrcio Nro. MREMH-CGA"I-2021-005GOF de 10 de septieñbre 2024, ( . ) suscrito pot el
(...) Coordi adr,r General de Asesoía Jur Jica, del Milistetio de Relaciones Exteriores y
Mor¡l¡da¿ Hunano, en el cual señala: '(...) los attículos 21, inci§o segunlo. de la Le!
Orgánica de Prevención, Detecc¡ón ! E¡radicoción del Delíto de Lawllo de Actfuos y del
Financiañiento de Delitos, y 39 de s Reglanento General, ol qw hace refere c¡a la
lln¡d¡ld de Análisis Fi a ciero y Econórrlico (UAFEL no son oplicables al Ministerio de

Relacíones ElerioÍes y Mov¡lidad Hwnana, sirlo cofiespon¿erá a quien eierza las

competehcias del extinío 
^únislerio 

Coordinodor de la Politica Econónica, es decir dcoñe
al Decreto Ejeculivo No.7 de 21 de mato de 2017, ol actual L[inisíerio de Econonía y
Finanzas (.-.). Sin enbqtSo no se ototga a esl¿ portaÍolio de Estado h corñPele,rcio para
resolw, irfiUagnaciones de otdeí económlco p¡e§enlod¿t§ po, otgatti§nos io
gu be nomcnlal¿§ udtorie¡os (... )

(...) Por otra parte la Ley Orgánica de Prcvencíón, Detección ! Enad¡cación del Delito de

Lavado de Activos y del Fikanciamiento de Del¡tos, en su a ículo 2 I señala lataliva ente

que: Los recursos de apelación y extrao líkarios de rcvisiók se radicarán anle el órga^o

de control c()rrespondien¡e, en caso de haberlo para cada suieto obliga¿o; ! en el ca§o ale

aquellos que no iieiet un cottlrulado, p¡op¡o, onte el Mini§lro Coord¡nado¡ de la Pollttca
EconóDrico o quien ejeru §u§ cotipetencias'. (El énfasi§ n¿ Pertenece)

En ese co texto, exbtiia úa disposición ¿xprcsa que podría hab¡lilar al M¡tti§terio de

Econot ria y Firrafius, la corrqelencia potu que dicho Minhlerio, paedi colocer !
rcsolve, llts ¡t rpagnaciorre§ esloblecida.§ ,lenfio del P?ocedirflienlo odrnhtisl¡alivo
sonclonadar previslo en la Ley ibíden, a eJ¿cto de gue los suietos obligados peltenecientes

a las organízaciones no gubemamentales exlranieras (ONG). prccedan a in¡erponer los

rcctrsos a.¿l inislralivos que correryondan anle las rc§oluciones expedidas por la Unidad

de Aülisis Firuiciero y Eco ón¡co (UAFE). ' (El resaltado me cone§ponde).

1.3. El pronutrcirñierto de ls Procor¡durh G€oer¡l del Estldo. _

' RoPJos. pnhtk¿¿a .n el Sqle@ñto d¿l Rcsisno o¡.¡dl 
^o. 

109 .le 2 7 d¿ @tube d. 2a I 7.

7272



-
tilt

e¡oc\i^qjú{ elnAt D& aüoo
iar,3r,) [¡ ,fu]cr

Ed¡lÉio 
^ffi. 

lr@
Aq A,Éoña N!9-123 yArizagá
.59! 2 294r!O0143?8

ttlNl§fg¡:lo DE REL,ICIONES EXTE,JOAES v llOvlUDrD Eú-MAtit
0101090.2025

9

a
,

El pronrm.ia¡niento de este organismq cortenido en oficio No. 10799, de 19 de már¿o de 2025, cuya
reconsideración se solicila consideró los criterios juldicos institucionales de la UAFE y del
Ministerio de Economía y Finanz¿s (en adelante "MEF'\, y a¡Elizo la obligatoriedad de contar con
competencia pam iniciar procedimientos sancionadores. el rol del MREMH dentro del Sis¡ema de
Cmperación Inlemacional y la capacidad de sanción, en primera iñtanch, de la UAFE ftente a
fu¡daciones y organismos no gub€mamentales. Sobrc la base de dicho a¡álisis, concluyó:

"3. Ptolunciañienlo.-

En atención a los tém¡ños de sü consuka, se concluye qu¿, de confotn¡dad con lo pterislo
en los aníeulo 21 inciso segmdo de la LOPDEDIAFD vigente, 65 delCOA, y 2 del Decreto
Ejecutivo No. 1202 publ¡cado etl el Registo O|¡c¡al No. 876 de 8 de nov¡en brc de 201ó.
corresponde al MREMH, en calido¿ dc enle de conlrol del \¡stena Ecuoloriano de
Cooperac ión lnlemacional, la atención ! rcsohaióh de los rectrsos de apelación y rcvisión,
presentados pr las orgdnizaciones no Subemañenloles eitranjeras, eh co tra de
resoluciones sancionatorias de primera i stahcia emindas pr la UAFE".

2. Dl p€dido de recoBider.ción. -

Sobre el pedido de ¡econsideración, el quinto inciso del afículo 13 de la Ley Orgánica de ¡a
Procuradürla General del Estado6 (en adelarte. '¿OPCE) eslablece:

"Si el pronunciamiento dictado pot el Prxurador General filerc adverso a Lts intereses de
las institucior¡es del Estodo, la§ ,nlixiñas auto dad¿s de hs entidad¿s ! orga¿isrrros del
seclor pt¡bl¡co o sus ftpresent alzs legoles esrán obligados a solicitar la recohsiderociór,
de l prokuncíañie nto" (Enfasis añadido).

Al pedido d€ reconsideración rcaliz¿do por el MREMH s€ acompañó €l informe jurídico, suscrito por
el Coordinador General de Asesoía Jurídica (erica¡gado), contenido en el meñor¿ndo No. MREMH-
CCAJ-2025-0129-M. de 9 de abril de 2025, dentro del cual se señaló, en lo principal, lo siguie¡te:

" III. AN,,íLTSI S J U RíDICO..

(...) Es necesarío manifestar que, elDecreto EjeculNo Nro. 1202, de l3 de oc¡ubrc de 2016,
suprimió la Secretaría Técnica de Cooperacióh lñleñacional ! deñto del ñisño, se

establecen las competencias del Mínislerio de Relaciones Exleriores I Mov¡lidad Humana
deñtfo del Sisle a Ecuatofiano de Cooperación lrlte acional, ektre dichas competencial

'6. Realizor el seguímiento y el,aluacióñ de la cooperacióñ intemac¡oñal no reernbolsable,
del desetnbolso de los recu¡sos de cooperación intemacioial no rcembo¡sable
comprcmetidos para el logro de los resuhados esryrados y del desempeño de las entidades
receptorus de lr¡ coopen ción internacional no reenbolsoble (h) 8. Stlrc',bh, regísttory
realizar el seguimien¡o a los cor¡yenios, prograñ$ y ptuyeclos de cooperación
inten ecional no reembolsable ejeculados pot el sector público: y, sis¡ema¡izat lo
infornación y conocimíentos adquiridos por las entidades beneficiaúas de las
inlen)enciones realizadas con estos reculsos", (.,.)

Es así que, las comlEtencias de e$le Portafolio se encuentrañ establecidas de nafiera clara
eh el Decfeto Nfo. 1202, de 13 de octubrc de 201ó, citado en el acápíte Il del presente

6 LOPGE, publicada e" el Rep,ttu Olcot la 312 de 13 d. obril de 2n'l

7373



^ 
Ed'fic@ Aru.oM5 Phe

V Av Aruon.3 N!9-t2, yAri:49¡

t. '59! 2 29¡1300

t ww,pg.,gob,..
, irlrcEcu¿dor

MINISTERIO DF, REI"(CIONE' EXIERIORES Y MOI4L¡DAD IIUMA¡¡A
0t 0t0r0-2025

doclañento, de biendo enfatin, q ue @
sesaimienro a hs octiúidades v orowcto§ obieto dcl Colvnio de lat ONGí no se conúieñe
ed uñ enle de cor rol lrütalr¡io poao los mlsn as.

Asíñisño, el atticulo 2 I , inciso segwdo, de lo Le) Orgin¡co de Prevención, Detección y
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delilos J 39 de su
Reglamento GenerdL al que hace referencia la Unidad de Anólisis Financiero y Econónico
(UAFE), no ten aplicables al Ministerio de Relacíones Erteriorcs ! Movílidad Hmúna,
sino por el corrtrario coftesponderá al Ministro Coordinador de lo Política Economica o
qüen ejerza sut comrytenciox, es decit aconle al Decreto Ejeculivo No. 7, de 24 de mayo
de 2017. es el actual Mirlísterio de Economía y Finaraos ". (El subrayado pertenece altexlo
original. énf¿sis añadido).

Antesde atender el pedido de r€consideración, mediante oficio No. I 13ó6, de 8 de mayo de 2025, este

organismo solic¡tó el criterio jr¡¡idico institüc¡onal de la UAFE, de conformidad con lo previsto en el
artículo l0 de la Resolución No. 24, que regula e! procedimiento para la atención de consultas por la
Proc uraduria General del Estsdo?.

El requerimiento fue atendido por la Directora de Asesoria Ju dicade laUAFE, media¡te oficioNo.
UAFE-DAJ-2025-03ó9-EQ, de 26 de mayo de 2025, irgresado en el correo institucional de Ia
Procur¿duria Ceneral del Eslado el mismo dia.

El criterio juridico em¡lido por la UAfE anal¡zó y concluyó lo siguiente:

"(...) corresponde aclarar que la coñpelencia de la Un¡ddd de Atuilisis Financiero y
Eco óñico, no se rclaciona con el ámbito lributorio de ninguna maiera, puesto que la
UAFE, es la entirlad técnica re.spoúsable de la rccopílaciút de infomlación, realización de
reporte§, ejecución de las polílicas y esÜoleqias nacionales de prevención y erradic!1ción
del lavado de activos yJinanciamiento de delitos, en ese contexto, exisle la obligacióh legal
de proporciohar ínforñdcibt q e requiera la enlidad, sin que se puede oponer si§lo o
resen'a alguna,

Se debe tonar en cuenta adernás que las fundaciones o corporuciones que opereñ
lega¡mente en el país, están sqelas a los cohlroles deteñlíña¿os en las leyes $pecíJ¡cat
sobre lo nateria &ey Orgi ica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de

Lawdo de Activos y del Financiamieúlo de Delilos), tal como lo establece el Art. i] del
Reglamento para el Üorgamiento de Personalidad Jutíd¡ca a las Organ¡zociones
Sociales".

3. Aná|tuh.-

3.1. Fnndrmetrtos jurldicoB eú ¡os cuoles se motiv¡ l¡ rtcotrsider¡ciór. -
Del análisis del ¡nforme juríd¡co que sustenta el pedido de reconsideració¡, se advierte que mediante

Decreto Ejecut¡vo No. 12023 se suprimió la S€crela¡ía Técnica de Cooperación lntei¡acional (er
adelante, "S¡I¿CI") otorgando al MREMH, entre otras atribuciones, la competencia para la

-
ITT

PRoclAAgJAh CI\B^[ OE BIAOO
i r,r¡ r rt ,¡¡¡¡¡

:Resolrción Nd X4,A lA- lA Nltcttu¿ de recansi.letución, ,wktd en eltere¡ iÉ¡e d¿l a bú.l3de lo C¿d¡¡ca.,ón d¿ lo
Ler orsá,n@ de la P¡@adr¡ia A¿nerul det Esado. deh"t¿ e, hdatu"bda ) adjútaú eñ terto ¡rd¿p¿rdÉñt¿ el trhñe d.t
d6ot ¡üitlico o pmtu1at d.l o¡N.ituo iú1ituún o ¿nrrlad del se.tot públi@. Ia sohcnud de rccMideración v trun¡totá
oh*^¿da ¿a lo¿ph4ble lü pat nto en ?na R?tolL jú'
3 L»cftto Ejedrivo No I )02. putllaado en el R¿ststo Olc¡¿l No. 87ó & I d¿ ndieanrc & 2A16.
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evaluación y el seguimiento de l&s act¡vidades y proyeclos ejecutados en el marco de los Convenios
suscrilo por las ONGS.

As¡mismo, se reconoce qu€ el MREMH actla como el"ente del Siste a Ecuatoriono de Cooperación
Intemacional' y, en tal calidad. v€rifica el cumplimiento de los requisitos aplicables antes de Ia
suscripción del respectivo ConveÍio Bfu¡co de Funcionar¡iento enúe las ONGS y el Gobiemo
Ecuatoaiano-

Er su argumento central, el informe enfatiza qu€: " si biefi este Portalolio de Estado hau la evaluación

! seBu¡ñienlo a l&\ aclírirlades y ptolectos objeto del Cowekio de las ONGS, ko se co .rierte eh un
errre d¿ corrlrol ,füalada para las mismas" . Et ,¡ilud de ellq confome al artlculo 2 I , inciso segundo,
de la Ley o.gánica de Prevención, Detección y Enadicación del Delito de Lavado de Activos y del
F¡nancia¡niento de Delilos y 39 de su R€glamento CeDeml, no coresponde al MREMH resolver los
rccursos en la materia de sa¡c¡ones derivadas por "¡ncumplimientos tributarios" observados por la
UAFE.

3.2. Fubdamertos juldi.os del pro¡unc¡¡mierto cotrtcnido etr oñcio No. 10799, de 19 de m¡rro
de 2025. -

En el pronunciamienlo contenido en el oficio No. 10799, de 19 de marzo de 2025, se expuso Io
siguiente:

a) El articulo 4 de la Codificación de la Ley org¡i¡ica del Servicio Exterior establece que

coresponde al Minilerio de Relaciones Exteriores (actualmente denominado Ministeío de

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana) orientm, dirigir y coordind el trabajo de las

mis¡ones diplomáticas y de las oficinas consulares, así coÍtoi "9) La relación cok
representaciones extratieras I orgafibaciones intemacionoles, acreditadas ahle el Eobiemo
del Ecuador " .

El atículo 2 de¡ Decreto Ejecutivo No. 1202, que reorganizó el Sistona Ecuatoriano de

Cooperación lntemacional, fansfirió las compelencias de la extinta Secretarfa Técnica de

Cooperación lntemacional al MREMH, atribuyéndole expresamente "la recloría,
planüicación. reglación. control y sestiód del Sb
I e¡nacianal".

Según el aticulo 3l'qdel ROPJOS, las fundaciones o corporaciones que operen legalmente en

el pais, esri¡ sujetas a los co¡troles de funcionaÍniento, de uiilización de recursos públicos,
de orden tributario, aduanero, y olros. "detenninados en lat leres especiÍicas sobre la

Z4gI4 "(el subrayado me conesponde).

Los a¡liculos 5, I9 y 2l de la LOPDEDLAFD 2016 incluyen dentro del ámbilo de control de

IaUAFE a ¡as fundaciones y organismos no gubemamentales.

El segundo inciso del afículo 21 ib¡dem. referente a los recursos de apelación y
extraord¡na¡ios de revisión que pueden ser interpuestos por los sujetos obligado§, establece

dos puntos fundamentales pam determinar el organismo al cual corresponde su resolución: i,
la e¡stencia de un órgano de control, de acuerdo con la naluraleza del sujeto obligado; ,, en

t¡l{¡ttÍrto DE REt lctoNÉs Ex¡ERrotEs Í ttovt trraD EvtlANA
00031»0-201,

b)

P,o§'dñ6é16ld*qudÉ@LFErldlÑ¡dooÉdfutrBEFqE
úñ3.dpqlhÚlüü.d@Pddi

! (ry¡§oBqÉ lenñdr o'fr 6.1F!

c)

d)

e)
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caso de no ex¡stir un órgano de control prop¡o. le cor.espondería al Ministerio de Economia
y Fina¡zas.

f) De lo expuesto se desprende que: , el MREMH es el orga¡¡smo responsable del control del
Sistem¡ Ecu¡toristro de Cooper¡ción ht€m¡ciotral, dertro del cus¡ se ercuentr¡o l¡s
ONGs ertran¡cr¡s; i, las fundaciones o corpomciones legálmente const¡iuidas en el Ecuador
está¡ sujetas a disti¡tos ámbi¡os de control establecidos dentro del ordenamiento juridico
nacional. En consecuenc¡a, otros orga¡ismos, aden¡is del MREMH, podrá¡ ejercer las
lacultades de control, supeNisión, sarción, etc., en el marco de lo que la ley corespondiente

Ve\/eU y, iii) la responsabilidad del MREMH de resolver los recursos d€ apelación o
e{raord¡narios de revisión respecto de resoluciones sancionatorias emitidas por la UAFE,
dirigidas a ONCS, no se fundainenta en una atribución como ente de control tributario -
at ibución que tampoco coresponde a ¡a UAFE . Por el contrario, la UAFE acnia como
entidad técnica encargada de la recopilación de información. prevención y eíadicación del
lavado de activos y financiamiento de delitos y, en tal contexto, puede imponer sanciones
derivadas del incumplioiento de las obligaciones de reporte previstas en la ley. La revisión
de dichas sanciones corresponde al órgano de conao¡ propio del sujeto obligado, según lo
dispuesio en la ley.

4. R¡tiñc"ci& del Pronuncirñi.nto. -

Analizado el pedido de resonsideraciór ré se concluye que los fundaÍ¡entos
en eloficioNo. 10799, de 19demarzo

en el cuano inciso del articulo 13 de la

Abg. Juan Carlos
PR(rcU L DEL f,STADO
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lngeniero
Pabel Antonio Cantos Centeno
PRE§IDENTE
CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DEL
ECUADOR. CONAGOPARE
Ciudad. -

De mi consider¿ción:

Mediante ofic¡o No. CONACOPARE-PR-PACC-2025-0314-OF, de 20 de agosto de 2025,
ingesado en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se

formuló la siguiente consulta:

"¿En virlud de lo dispueslo en la Disposición Generul Primera y la Dkpos¡c ón

Derugatorio de la Ley Orgdnica paru la PlaníJicación y Desonollo laregql de lq
Circuisct¡pción Tefiitoial Espec¡ol Amozónico; !, conside¡ando que ha sido
dercgado el Reglornehto del Fondo poru el Ecodesartullo Regionol Arnaúnico y de
Fortaleciüierrto de süs Otgani§rnos Seccionales, que asign[bo o los GAD
municipales de Baños y Penipe la adm¡h¡slrución de los rccursos del Fondo
Anazónico pora deter,r,inadas pdtoquias rutules, corresponde aclurlme le que
¡lichos rccu$os sean transferidos d¡reclamenl¿ o los GAD Patoquioles Rutales de

Río Negro, Río yede, Matus, El Alta\ La Candelaria y Bayusig, a fn de gamntiTar
el ejercicio pleno de sus coñpelencias conslilucionales ! legales de plonificación y
ej ec uc ió n de prclectos? "

Frente a lo cual. se maniñesta lo siguiente:

1.- Aítecedentes. -

Del oficio rcmitido y documentos adjuntos se desprende lo sigui€nte:

El informe juridico No. DNAJ-JLAZ-2025-00011J, de 8 de agosto de 2025. suscrito por el
Director Nac¡onal de Aseso a Juridica del Consejo Nácional de Gobiemos Parroquiales
Rurales del Ecuador (en adelañte. "CONAGOPART'), citó Ios artículos 226, 227,426 y
Disposición Transitoria Vigesimoctava de la Constitución de la República del Ecuadorr (en

adelante. 'Cn-E "); 14 y 28 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante. "CO,4"); 5 del
Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización3 (en adelante,

"COOTAD'), Disposición Geneml Primera y Disposición Derogatoria Primera de la Ley

' (-RE pubh.d¿¡ e^ tl R.gR¡o OJi.tol \'ó .119 de 20 de @ntbre ¿e 2008
: ( OA, pubhcada en el Se.udo SupLnenta del R.sis¡tu Olaal !\ a 3 1 & 7 d¿ juha de 2017
1 COOT)D prblzado ¿ñ .l Resato Olcol i\-o. 303 .k !9 de utobre de ,01o.

-

7777



-
tilI

PqOcLNAgTAh C€NENAL D€L TíADO

coNsdto |'actoNAL b6 GotrEtNos pAtRoQUtalEs
NUL,ILE¡ DEL ECNADOA . CON,'AOPARE

Orgánica para la Planificación tntegral de la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica¡
(en adelante, "LOPICTEA")i Disposición Derogatoria Unica del Reglamento Geneml de la
LOPICTEA5 (en adelante, "RGLOPICTEA"):3 de la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo
Regional Amazónico y de Fortalecimiento de sus Organismos Seccionalesó (en adelante,
"LFEMFOS'):5 del Reglamento de Ia LFERAFOST (en adelante, "RLFEMFOS'). Cort
fundamento en dichas normas, analizó y concluyó lo siguiente:

"Y. CONCLAS¡ONES

E consonafic¡a cok el art. 13 inc¡so seguhdo de la Ley Orgúnica de la Procuraduría
Generul del Estado, esla Dirccciók. etfiile las siguienfes con¿lusiones:

5.1. En dpl¡cac¡óñ de la Dísposicióh Gekeral Primera de la Ley üganica para la
Planilicac¡ón y DesaÜollo Integral de la Circunscripción Tetítorial Especiol
Amazónica, y considerando la derogaloria expresa del Reglamento «lel Forulo paru el
Ecodesarrollo Regio al Amazóhíco y de Fortdleci ¡enlo de sus Organismos
Secc¡onales. los recursos destinados o los patoquias No Negto, Rlo Vetde, Matus,
El Ahat, Lo Carrdelqria y B.tyusig deben se. l¡aisferidos de ,ianera dheda a los
respectivos Gob¡¿ños Aaló oños Descentralizqdos Panoqaioles Rurales. Cualquier
intenned¡ación por parte de los gobiernos municipales careceria de sustento jurid¡co
y vulneraría los principios de seguridad jut¡dica, supremacía constitucional, otde
jerárquico de aplicación de normas, legalidad, autonomía coisagradon en los ar¡s. 82,
421, 125, 226, 238 de la Constitucíón de la República del Ecuddor y el plínc¡pio de
juridicidad deterninado en el art. 11 delCótlígo Olgánico Administratiro.

5.2. Lo lrorrsferencia dircda de los recursos garantiza el ejerc¡cio pleno y efecliro de
los compeleacias constilucioiales ! legales de los Gobie¡aos Autónomos
Descenlralizodos Parroqaioles Rurules en ld planifcdc¡ón y ejecución de proyeclos,
asegwando el uso eficiehte y exclusito .le los fondos en bene.ficio de süs teftitoríos.
Esta medida cumple con el principio de sxbsídiarie¡lad, al W fiitir que los recursos
sedk gestionados por el tuel de gobierno más cercono a la pobkrción y con moyor
conocítfiieñk) de sus kecesidades, y se ajustu ol yincip¡o de jü dicid6d. que ex¡ge que

toda .tctüac¡ón adtfiinisíat¡va y discrccionolidad se ejerzan estrictome le conlome a
derecho, evitanrlo cuolqu¡er desvíación que vulnere la autonomía y los derechos
reconocidos a los Gobíernos Parroqxidles" (énfasis añadido).

Con el fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios Nos. I 2858 y 12859,

de 29 de agosto de 2025, la Procuraduría Ceneral del Estado solicitó al Cobiemo Autóflorno
DescentÉlizado Municipal de Penipe (en ade lanfe. " GADM Pen¡pe" ) y al Gobiemo Autónomo

I
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1 LOPICÍEA publ¡.d¿a ¿ñ ¿l Srpknerto d.l Resstra Of¡cial No 2!5 d¿ 2¡ d¿ ñato d¿ 2018
' RGLOPICTEA- ptbh do cn ¿l Qrúto Supl¿Núo del Resü¡o Olictal Na 10, de 1 2 de NEo d¿ 2A2 1

" LrEE4FOS, p"blicado e, el Resistro Olc¡al No. )22 ¿¿ I d¿ dtc¡¿ñbe d. 2003.- 
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Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa (en adelante,"GADM Baños").
respectivamente, que remitan sus criterios j urídicos institucionales sobre ia materia objeto de
consulta. Posteriormente, mediante oficios Nos. 13125 y No. 13126. de 17 de septiembre de
2025, se insistió en dichos requerimientos al GADM Penipe y a) GADM Baños, sin que hasta
la presente tbcha se haya obtenido respuesta del primero.

El requerimiento dirigido al GADM Baños fue atendido por su Procurado. SÍ1dico, mediante
oficio No. CADBAS-GAJ-2025-049-O, de I de octubre de 2025, ingresado el mismo día en
esta ifistitr.rción. En dicho criterio, además de los fundamentos juridicos señalados por la entidad
corsultante, citó losarticulos 1. 82, 238, 239, 267, 42,1 y 425 de la CRE; 54 y 65 delCOOTAD;
62 de la LOPICTEA; y I de la LFERAFOS, concluyendo lo siguiente:

''CMTERIO ,IURIDICO:

C.on los todos antecedentes esgr¡m¡dos, dl amparo de lds dispos¡ciones
constitucionales y legales descñtas, es criterío de quien suscribe en .fuñción de
Procurador Sírulico Mun¡cipal, enr¡¡/tud de la Disposíción Generul P merude ld Ley
Orgáníca para la PlaniJicac ión y Desartollo Inte gral de la C ¡rcunstipc¡óü Terrítorial
Esrycíol Amazónica (LOPICTEA), que los recürsos dehen segub siendo errbegúdos
de lorma PERMANENTE E IRREDACTIBLE a las poftoquiat de Río Negro, Río
Vefde del cahlón Baños de Agua Sanla, recursos que setán inte idos en benejicío
dfuecto de las tlos parroqu¡as, ek ejercicio de las competenciat erclusiras otorgadas
por el Art. 267 de la Const¡tució de le República del Ecuador, e conLortlancia con
el Art.65 del Código (hgáiico de Organizació¡l Tetitorial Autonomia y
Descentalizdción.

Bajo el principiolu damental de que el Estado es alitaio, tdl cual consagra el Art. I
de la Constitución de la Repúblíca del EcuadoL y, de los príncipios de legalidatl,
eficiencia, eicacia y coordinac¡ón, los rccu$os asignados para l4]s parroquias Río
Negtu y Río Verde del cot tór, Baños de Agaa Saatd, debeh contirrüar siendo
ddmirristado!; a t¡svés del Gobiefiio Autónomo Descentrulizado Municipal del
Ctt lóh Bt¡ños de Agua Sahla, cotto errtidud manicipal con mayr eapacidad
adriinistralira ! de control de manejo de tecurso§, hasta oue una oma exptesa
disoofiga un huero mecanismo de ba sferchcit¡ dbecia; esto, en razóh de que la Lcy
Orgánica para la Planifcacióny Desatollo lnfegral de la C¡rcunscripcíón Terrítorial
Especial Amazóníca (LOPICTEA), fio estublece un nuevo mecallismo de ges¡ión, al
que estur)o co tenplado en la Ley del Fondo para el Ecodesarollo Regional
Amazóni«¡ y de Fortalecimie\to de sus Organismos Seccionales, publ¡cado en el
Regislrc Ortc¡al 222, el 0l de díciembre ¡1e 2003, ), su posterior codiJicacil)n: y, sü
Reglamento, que fiuron derogados" (énfasis y subrayado añadido).

Finalmente, media¡te oficio No. CONAGOPARI-PR-PACC-2025-0596-OF, de 10 de
diciemb¡e de 2025, irgresado el mismo día en la Procúraduria General del Estado, el

-
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CONAGOPARE remitió el informe técnico No. DSEI-SCCR-FDSA-PENIPE-001 . de 15 de

septiembre de 2025, emitido por la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial
Amazónica (en adelante, "STCTEA"), a ñn de que dicho insumo sea considerado dento del
análisis de la consulta.

De lo expuesto se advierte que e¡ crite¡io jurídico del CONAGOPAR-E diliere del criterio
juridico del GADM Baños. El primero sostiene que, alderogarse elReglamento delFondopara
el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de Fortalecimiento de sus o¡ganismos Seccionales,

los recursos del Fondo Amazónico deben transferirse directamente a los GAD Parroquiales
Ru¡ales me¡cionados. El segundo, e¡ cambio, concluy€ que los recursos deben continuar
sie¡do admir¡istrados por los GADM Baños, hasta que una norrna exp¡esa disponga uh nuevo
mecanismo de transferencia directa, al te¡or de la Disposición General Primera de la
LOPICTEA.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la consulta, el análisis se referirá a los sigr.rientes puntos: l/
aplicabilidad condicionada de la LOPICI'EA; y. r, administración e ineductibilidad de los
recursos dei Fondo para el Ecodesa¡rollo Regional Amazónico de las parroquias rumles
respectivas de los cantones Baños y Pe¡ipe.

2.1. Aplicabilidad condicionada de la LOPICTEA. -

El uso y administración de los rccursos del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico
(en adelante, "F¿R ") a favor de las parroquias rurales Río Verde y Rio Negro del CADM
Baños; y las panoquias rurales Matus. El Altar, La Candelaria y Bayusig, del CADM Penipe,
fue regulado por los artículos l, 3 y 4 de la LFERAFOS.

En cuanto al mecanismo de administración de dichos recursos, los incisos cu¿rto y quinto del
artículo 5 del RLFERAFOS establecian expresamente que los recursos destinados "a /ar
p.rroquías ruldles de Río Verde y Río Negro del canló Baños serán admínistrados por el
Mu ícipio de Baños" y, los .ecursos asignados "a lat pdnoquias rurales de Matus, El Altar,
La Candelafia y Batwig del cantón Pefiipe serák adm¡níslrados Wr el Municipio de Penípe".

Posteriorme[te, con la expedición de la LOPICTEA, su Disposición Derogatoria Primera

detgÍninó; "Deróguese la Ley del Foúdo paru el Ecodesarrollo Amazófiíco y Fortalecimíento
de sus Otga ist tos Seccíondles, y todus las d¡sposiciones e ifistumenlos jurídicos de igual o

enor jerarEia qle se opongaú a lo presente Zey. " Adicionalmente, la Disposición
Derogatoria Unica del RGLOPICTEA establece: "Deróguese cuulquier oma de ipyal o

menor ra go que se cofillaponga Ltl presenle Reglamento".

Sin embargo, la misma LOPICTEA contiene una regla especial que condiciona los efectos de

su propia derogatoria. Asi, la Disposición General Primera dispone:
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\ CRL "rlGÉSIM(XUv,1 ' l, tey q@ rcsut¿ Io partic¡pacón .le las sabjemü aú¿ñañ6 d?scen¡tulbodas eh lds rcda\ pú ld
etplatacút" o ¡n.lustrialÉación d. las rcd$d na renofubles, no podtá d¡sñirui lar eñtor estdblecidos pú la l.er 0¡0 ¡lel Fondo
pamel [co.¡e zalo Resond] Awótjco t de Faúdl¿.iñi¿rto de ¡us O,gdninos Saarcrcle\ dsí cono las eilabbcidos en la ¡e! de
, ghdria@s d¿l ct"co por ct¿hto de lar ftntas gehetu.las pú la Én¡a de eÉrsio que realien 16 Ceúru¡d Hidlaelé.¡icas de Ptut¿,
PBaIEúbo y )1sor¿n (Ler 417) para bdeJicio de las prcri"cjas de A:My Cdñü, l,lotohd §¿ rdEo r ¡tnÉurdhud.

''PRIMEM.- Las parroquias Río Verde y Río Nego del cantón Baños de Agua Santa
y las püruquias Matus, El Altar, LaCandelariay Bayusig del caúó Pekípe;seg r¿n
percibiendo de manera Wfia ente e irreductible, los recursos q e estb,ieron
establecidos en el Fondo para el Ecodesanollo Regional Amazónico, de acuetdo a lo
oue estuvo previsro en la Lq) del Fondo pgl4eLEeplk;srreUL&lsbteDfue4fo!9a]
de Fortalecimiento de sus Orsanismos Seccio ales. recursos que provendrán del
Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico prc,risfo e esfa ley y que deberán ser
asígnados confome a 1.1liq id.tciók cotespondiente al año 2017, percibido por estas
parroquias q tes de la yigencia de la prcsente ley, en cumplimiento de la disporicióa
trans¡toría v¡gesi octar¿ de la Cotlst¡fucióh de lo República del Ecuador, y en ningún
caso se podfá realizar ihcretuentos futuros establecidos eú esta Ley".

La disposición derogatoria de la LOPICTEA y de su Reglamento establecen la eliminación de
foda noma de igual o menor jerarquía que se contraponga a sus disposiciones vigentes. En
consecuencia, la aplicabilidad de los cuerpos normativos anteriores y actuales, asi como el
aloa¡ce de sus ¡espectivas derogatorias. debe[ interpretarse de manera condicionada a dicha
regla de compatibilidad normativa.

En esÍe sentido, la Disposición Derogatoria de la LOPICTEA prevé la derogatoria expresa de
la LFERAFOS. No obsante, esta derogatoria no opera de manem absoluta, pues se encuentra
limitada por lo previsto en la Disposición General Primera, que mantiene Ia vigencia material
de la LFERAFOS en lo referente a la continuidad de los.ecursos p¡ovenieúes del FERA
destinados a las parroquias rurales de Rio Verde, Río Ne$o. Matus. El Altar, La Catdelaria y
Bayusig. Esta disposición preserva de forma expresa la metodología de asignación,
distribución y cuantificación de dichos recursos.

E¡ cuanto a la normativa de rango reglamentario, el RLFERAFOS establecia que los recursos
asignados a las paroquias rurales de Baños y Penipe seríarl administmdos por los r€spectivos
municipios. Por su parte, el RGLOPICTEA circunsclibe su objeto y alcance a los actores
comprendidos en ia CTEA, entre ellos las instituciones públicas sujetas a la Ley Orgánica del
Servicio Público, personas naturales o jurídicas, empresas privadas o comunita as, así como
organizaciones, pueblos y nacionalidades que desarrollert actividades dentro de la delimitación
establecida en el artículo 3 de dicho reglamento.

En este sentido, las parroquias rurales de Baños y Penipe, contempladas en Ia LFERAPOS, no
se encuentran dentro del ámbito material ni tenitorial regulado por la LOPICTEA ni por su
Reglamento. Por ello, no existe sup€rposición nomativa que generc incompatibilid¿d directa

ü.,
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e¡tre la LFERAFOS y el RCI-OPICTEA en lo relativo al régimen de administmción de

recursos previsto para dichas paroquias.

El RGLOPICTEA deroga las normas de igual o menor jerarquía que se opongan a sucontenido.
Sin embargo, dado que el RLFERAFOS regula rü régimen específico y previo de

administración de recu¡sos del FERA para ciertas parroquias rumles, y considerando que la
Disposición Ceneral Primera de la LOPICTEA manliene exprcsame¡te la continuidad del
régimen de asignación y distribución prcvisto en la LFERAFOS, no se verifica una

contradicción normativa que genere derogato¡ia tácita del RLFEMFOS respecto de estas

parroquias. En consecuencia, sus disposiciones se mantienen aplicables en lo que no

contravenga la LOPICTEA.

De lo manifestado se desp¡ende que:, la LOPICTEA, su Reglamento y sus disposiciones
derogatorias tienen aplicabilidad condicionada para las pa¡roquias rural€s correspohdientes a

los cantones de Baños y Penipe, en función de normas expresas de carácter público y en

aínonia con la ausencia de contravención con sus disposiciones vigentes; irl la Disposición
Gercral Primera de la LOPICTEA mantiene la modalidad de asignación y la continuidad de

los recurcos corespondientes a las parroquias ruales mencionadas, pese a las reforrnas y
derogatorias producidas con anterioridad o posterioridad a la expedición de dicha norma.

2.2. Administración e irredüctibilidad de los recursos del FERA de li¡s parroqui¡s rurales
respecfir¡s de los cartones Baños y Penipe. -

Como fue referido, el FERA tiene su origen en los artículos 1, 3 y 4 de la LFERAFOS y sl
artículo 5 de su Reglamento; y. aunque dichas norrnas se encuentran actualmente derogadas,

fuero¡ objeto de análisis por este organismo en el pronunciamiento contenido en el oflcio No.
19045. de 3 de octubre de 2014, en el cual se concluyó lo siguiente:

"De las normas cítadas se desprende que, seeún lo porte liúl del umeral I del
altículo 3 de la Lev d.el Fo do paru el Ecodesaftollo Repional Atfiazó/t¡co ! de

Foflalec¡miento ale sus Orsolislkos Seccionales. las ps oq ias rarales Matu\ El
Altar, Lü Cahdela a ! Balusig del cafilóh Pehipe son benertcidlias de los rccutsos
de ese Fondo: y que. le,tcuetdo con el segundo inciso posterior o la letra b) del
artículo 5 del Reqlamenlo a esa Lev. el Munic¡pio de Penipe es adñinistrador de los
tecufios de dicho Fondo, asígnados a las referidas paüoquias rurales de su

circunscripción ca to ul.

El destino de los rccuños del Fondo para el Ecodesaüollo Regional Arnazónico,
consta establec¡do en los artículos 3 y 4 de la Ley efi a álisis y consisle en el

rtnanciamienlo de pru)jectos de agua potahle, alcantarillado sahitario, regerreruc Jn

utbana, tratarrrienlo de desechos sólidos y de aguas servidas, educación, salud,
desqnollo pto.luctiro ! micro errrpresarial; vialidttd ! sañedmiefilo afibieítal
Coúcoldanta, el artículo ínnumerado segundo apyegado luego del artículo 12 de la
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Ley, reitera que los recursos del Fondo se deben destinat a p!p!!@!_!!9_i!W!éL!
o a edslo cofñe le.

En atenc¡óñ a los t¿rtninos de sü ptitfiera consulla se coñcluye qw, de acuerdo con el
núnerul I del artícülo 3 de la l,ey del Fondo patu el EcodesaÜollo Regional
At tozónico y de Fortaleciñiento de sus Orga ist tos Secc¡o¡ales, los rccWros de dicho
Foado oslgnados a las paüoquios rwqles Malus, El Aha\ La Ca elaria y Bayusig
del cantón Penipe se deben lnvetTir e4 las ci¡cunscripciones territo.iales de dichas

PAtOqUiAS tU rles.

Resrycto de ru segunda consufuo se conclure que, los rccwsos del refer¡do Fondo que
el Mun¡cipio del Conión Penip. adrniñistrq, se deb¿ñ desrtnq¡ a prolectos de
iavenión en las materias erprcsamente plevistos pot el nurnerul I alel artículo 3 y el
artículo 1 de la I*y del Fondo para el Ecodesarrollo Regio al Añazónico (agua
potoble, olcanlorillado sanilo¡io, ¡egeneración urbana, tratamiento de desechos
sólidos y de qguas sen¡das, educación, salud, desarrullo ptoducT¡yo y micru
emprusariol, vialidad ! son¿arnienlo ahbienlal), proyeclos qüe debeh ser ejecutados
en las citcüñscripciones qüe co espohdeh a las paftoquias nffales beneiciaios de

ssoj ¡¿c¿¡sos " (é¡fasis añadido).

El pronunciamiento citado determinó la modalidad de asignació¡ y administración de los
recuruos a favor de las parroquias rurales señalad¿s, así como el destino especÍfico del FERA.
En vinud de que dicho análisis se funda en disposiciones aplicables también a las asignaciones
administradas porelCADM Baños para las parroquias de Río Verde y Río Negro, su contenido
resulta extens¡ble a estos casos.

En armonia con lo dispuesto en la Disposición General Primera de la LOPICTEA, debe
consideBrse adicionalúente lo previsto en el inciso segundo del aniculo 208 del COOTAD,
que forma páñe del Capitulo \ "Transferencias para compensar a los Gob¡emos Autónouos
Descenlralizados dotule se exploten o industrialicen rccursos no renovables ", qtue señala:

"Se ñohliehen vigentes la ley 010 del Fondo paro el Ecodesarrollo Regíonal
Amazóh¡co y ¿le Fortalecimiehto de sus Organisnos Secciotwles (publicado en el
Registro Ofrcial No. 30 del 21 de septiembre de 1992, codiJicada en el RegisÍo Ojicial
No. 222 de 1 de diciembre de 2003 y stt reforma publicada en el Regisffo Olc¡al
Supleme o No. 215 de I de enero de 2008) (...) .

Respecto de los recursos financieros de los GAD, el artículo 163 del COOTAD dispone que
és¡os "geheruráh sus propios rccursos .financieros y, cot o pa e del Estado, partíciparán de
sus rcnlas, de confornidad cofi los princ¡p¡os de subs¡diarieddd, solidaridad y equidad
teftiforial".
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gobiernos aütonotnos descekiraliza<los los s¡guiehtes: (...) d) Participación en las renlos de la
e¡plotaciók indüstrializac¡óh de recürsos nalurales ho renoyobles: (...) ".

A nivel parroquial, el artfculo 187 del COOTAD establece que: "Son ingrcsos propios del
gobiemo autóúoño descentrulízado panoquial rural los que provenga de la admíhistración
de i faestructwa y del esrycio público poftoquial. De igual maneta, los gobiemos
parroquioles rwales podrán contal con los ikgrcsos provenienles de la delegación que a su

favor realítvn otros niwles de gobietno autónono descenbalízodo (...)".

De acuerdo con los artículos 207 y 208 ibidem, en mateda de tmnsferencias pam compensación
porexplotación o industrialización de recursos no renovables, además de mantener la vigencia
de la LFERAFOS, se deñne el destino específiso de dichas transferencias hacia los GAD
respectivos, "oúektado al desaftollo humano y ¡trotección de la natúale¿a y el at biente ". en
concordancia con Io previsto er el numeral I del articulo 3 de la LFERAFOS.

Finalmente, el anículo ó del COOTAD dispone que ninguna autor¡dad o funcionario ajeno a
los GAD podñi interferir en su autonomía política, administrativa o financiera, salvo los casos
exprcsamente contemplados en la Constitución y la ley. La misma norma prohibe
especialmente a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los gobiernos autónomos
descentralizados lo siguienfet "(...) b) Inped¡r o retardar de cualquier modo la ejecución de
obrus, planes o progranas de cotnrytenc¡o de los gobieños autónomos descenlrol¡zados,
inposibilitar su adopciófi o fnañciamiento, incluso demorando la entrega oportuna y
outonática de /ecursos; (...)".

De la normativa y pronunciamiento citado se concluye lo siguiente: r) sin perjuicio de las
disposiciones de¡ogatorias de la LOPICTEA y del RGLOPICTEA, tanto el COOTAD como ¡a

Disposición General Primera de la LOPICTEA garantiz¿n la continuidad del FERA y la
modalidad de funcionaniento respecto de las asignaciones correspondientes a las parroquias
ruales Rio Verde y Río Negro del can6n Baños de Agua Santa, y Matus, El Altar, La
Candelaria y Bayusig del cantón Penipei i, las rentas asignadas mediante el FERA lbrman
parte i.reductible, inalieñable e inembargable de los prcsupuestos parroquiales respectivos,
result¿ndo esenciales para el cumplimiento de su destino legáI, orientado a inversiones en agua
potable. saneañiento, educación, salüd. vialidad y desarrollo productivo; ¡? las disposiciones
derogatorias de la LOPICTEA y su Reglamento no eliñinan la normativa de la LFERAFOS
que ho resulte incompatible con su contenido, manteniéndose por tanto la operatividad de las
¡eglas relativas a la admin¡stración y destino d€ los recursos; y, ¡v/ el acceso a los recursos del
FERA constituye un derecho permanente de las panoquias rurales refeddas, sustentado tanto
en nonnativa legal como constitucionali en consecuencia. cualquie¡ demora o dilación
injustiñcada en su e¡rega compromete responsabilidades de quienes la ocasionen.

3. ProDunciamierto. -

En atención a los termi¡os de la consulta se co¡cluye que, de acuerdo con la Disposición
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General Primera y Disposición Derogatoria de la LOPICTEA, los recursos previstos en el
Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico a favor de las panoquias Río Verde y Rio
Negro del cantón Baños de Agua Santa y las paroqu¡as Matus, El Altar. La Candelaria y
Bayusig del cantón Penipe, deben continuar asignándose co¡ ca(icter permanente e

¡rreductible, segun lo establecido en la LFERAFOS y su Reglamento. Dichos recursos
provendrán del Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico previsto en la LOPICTEA. y
su administración y destino se mantiene vigente er tanlo no exista una norma poster¡or que
establezca un mecanismo distinto, en aplicación del régimen general de derogatoria. de los
principios de seguridadjuridica, autonomía yjuridicidad. y de lo dispuesto en los artículos 207
y 208 del COOTAD sobre la continuidad de la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo Regional
Amazónico. En este sentido, los recursos asignados a las parroquias rurales de Río Verde y Río
Negro delcantón Baños; y, a lasparroquias rurales de Matus, ElAltar. La Candelaria y Bayusig
del cantón Penipe seráñ administrados por el Municipio de Baños y Penipe, respectivamente.

En consecuencia. las asignaciones p€rtenecen Dor mandato legal a las paroouias rurales
mencionadas y su entrega no ouede ser objeto de ¡etardo, condicionamiento o dismiñución. por
encontrarse expresa¡¡ente protegidas por el caracter pemanente e ineductible previsto en la
normat¡va citada-

El presente pronulrciamie¡to es obligator¡o para la Administración Pública y se limita a la
juridicas. Su aplicación a casos institucionalesintel¡gencia y ¿plicación general de

espec íllcos es de exc lusiva responsabilidad
públ¡ca que lo aplique.

la entidad consultante y de cualquierotm enlidad

Atentamente,

ev^
. Juan

Mcs Múloo laldcio Cúvúa I ilr!

Gob¡.ño aúró¡oño De.ntnl¡ado Muri.ip.l d.lC.!ró. Brn6 d.Ag!. §.on
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Mauricio Torres Maldonado. PhD.

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO
Ciudad.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 460-DNJ-2025, de 22 de agosto de 2025. ingresado en el correo
institucional de la Procuraduría General delEstado el25 delmismo mes y año. se formuló la
siguiente consulta:

"¿De colfo nidad con el afllculo 53 de la Le! Orgá ica de ld Contrulorla Gercrul
del Eslado esle otgaÍismo léctico de conbol está facühqdo poru ¡aporret
rcsponssbilidddes c¡viles culposas pot lafalta de imposición de ,nultqs el aquellos
co rutos etcluidos de la oplicación de la Le1 O¡gánica del Slsleña Nacionql de
Coúrurac¡ón Pública?",

frente a lo cual. se manifiesta lo siguienre:

l. Arteceder¡t€s. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El informejurídico adjunto al oficio de consultá, conteúido en memorando No. 000562-DNJ-
2025, de 22 de agosto de 2025. suscrito por el Director Nacional Jurídico de la Conra¡oría
General del Estado (en adela e, "CGE') cito como fundamento los articulos 66 numerales
16 y 29 letra d),76,226 y 3 l6 de la Constitución de la República del Ecuador¡ (en adelante,
"c-RE");7 numeral 18, 1453 y 156l del Código Civil'(en adelante, "CC"); 74,99,125 y
225 del Código Orgá¡ico Admin¡strativo3 (en adel¿nte, "COA"); 1 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Públicaa (en adelante, "IOS¡VCP "); 283 del Código
Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y Descentmlización5 (en adelante,
"COOTAD");38 de la Ley Org.ánica de Urgencia Económica "Ley Orgánica de Eficiencia
Económica y Ceneración de Empleo"6 (en adelan:c. "LOEE")t 34 numeral 2 y 35 de la Ley
Orgánica de Empresas PúblicasT (en adelante, "LOEP")i 53 de la Ley Orgánica de la
Contraloria Ceneral del Estados (en adelaúe. "LOCGE"), el precedente jurisprudencial
emitido por la Corte Nacional de Justicia contenido en la Resolución No.08-2024'Q; el
p¡onunciamiento de este organismo conte¡rido en oficioNo.09l88, de 25 de octubre de 2024.
y los oficios No. 09705 y No. 10224, de 09 de diciembre de 2024 y 28 de enero de 2025. que

-

1 aRL, publrcada ¿n ¿l Reg§t/o O¡.t¿l Na 119 de 20 de octobre dz 2008
: C(, publ icado en e l Suple R o e ¡ RegBto O¡E Bl N ó. 16 de 2 4 de jmio de 2005.
r COA. pubhcodo ¿" ¿¡ Stpkru,¡to d¿l R.glst¡o Ojcúl 

^-ó. 
3l d. 07 de julio.¡e 201?

! LOSNCP, ptbl@da ei el Stple@ñ¡o del R¿s6tm Olcia¡ nb- J95 d2 4 d¿ ogoso & 2008.
i (OOí/D. ptbl¡calo.ñelStplem odel R.sis¡toOlcbl No 303de 19 de @tuble d¿ 2A10.

' LOEE, ptbhcdl¿ en.l Suphw o &l R.eút¡o O¡Ei.l Na. 16¡ de 2A dz d¡.ieñbft dz 202 3.
' 

LOEP. ptbl¡¿ah en el SrpL@nto &l R.eBr,o Ojcúl lo. 18 dz 16 de d,br¿ ¡l¿ 2009.
" Ld AE, prblrada ¿r el SupbMnto del R¿ssno Olicit l i'o. 595 de 12 d¿ Júio de 2002.

' R.soluc¡ü lo. 0A-20?1, ,ubhc&lo ¿¡ ¿¡ R?etsto O¡Lc@l \o 57 5 de 10 d, jwio d. 2021
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"trári
rcsolvieron las solicitudes de '/ect¡fcac¡ón y de aclaración/ampliación, respectivamente.
con .elación al citado pronu¡ciamiento. Con base en dichos fundamentos, la CGE analizó y
concluyó lo siguie¡te:

"2. ANÁLISIS:

(..-) al ser las multas contractuales ufio sanciótl al coñtratisfo, es iitryroliw la
obsen)ahcia del pri cipio de prcporcionalidad de rongo cokstilucional,
iÚdistintamente de la ley de regülacióh, que se etlcüeñfta desatollado en el COA,
indicondo que la decisíón administt@
debe: i) adecuarse al fin previsto eñ el ordenamiehlo iürirlico- oue en el caso pu lual.
es: 'que el controlistd corrÜat el relardo o el incumpliníe o contractual... ': íi) que

.\e adoDte en un ¡flarco dejusto eauil¡bro eitre los diferentes intereses. pora el caso
'..-eú atehción al princioio de conservación del contrato adñinistrath)o'.

No curnplien.lo- pot tanto, la ¡mpos¡ción tardia o inopofluna.le las ñuhas
conlructuales. esto es,luego del pe odo de ejecüción contractual. sho al momento
de su control posteñor por parte de la Contruloria Geheral del Estado con estas dos

condic¡ones. resultando. por ende, desDroporcionales- c
ac¡e o el pleno de la Co e Nac¡o al de,luslici.t: '... la ejecución razonable .le esle

tipo de multas. reouierc: (i) una detección olmrtuhd del relraso o incumpUruigulepel

medianle su facultad coercil iva...'

(...) en la.fabo de imposicíók de tuuhas coñtructuales ho se cúnple el pu§lptg&o
@ que eh los tém¡nosdel
articulo 53 de la LE Otgánicd de ld Contraloria General del Estado es, gw-;:...§g
hubierc .leterñiñodo oue se ha causado oe uicio econórnico al Estddo o a sus

iñst¡ttlc¡ohes. como consecuencía de la acción u omísión culposa de los servidores
públicos, o de las petsotw\ noturales o jurídicas de derecho privado -

3. C R ITE NO INSTITUC IONA L :

Es cñ\eño de este otgonismo lécnico de control, que el eiercicio conecto de su

competencia prevista en el artículo 53 de la LE Oreánica de la Contraloña General
del Estado, de las earuntías del debido proceso previsto ei el afiículo 76 de la
Constituc¡ón, artículo, 99 y 225 del Código Oryón¡co Adt inistrativo, artículo 1561

del t ótligu (ivil. el orpaniwo t¿cnico d? control no le .fuculla a imponer
responsabilidades citiles culposas pot la fallo de inposición de multas e aqüellos
contatos exchlidos de lo aplicdciók de la Lev Oreánica del Siste a Na.ional de

Cokttutdción Pública" (énfasis corresponde al texto original y lo subrayado me
corresponde).

A fin de contar con mayores elementos de análisis para atender la consulta, medianre oficios
Nos. 12844 y l3l0l, de 27 de agosto y 15 de septiembre de 2025, la Procur¿duría Gener¿l

del Estado solicitó e insistió al Servicio Nacional de Contratació¡ Pública (en adelante,
".S¿R('OP "). que rem¡ta su cíterio ju dico institl¡cional sobre la materia objeto de examen.
Dicha solicitud ñ¡e atendida mediante oficio No. SERCOP-CGA.I-2025-0273-OF, de 8 de

!-
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diciembre de 2025, susc¡ito por la Coordinadora Ge[emlde Asesoría JurÍdica del SERCOP.

El referido informejurídico citó los artículos 82,226.424 y 425 de la CRE, l4 del COA y 53
de la LOCGE, con base en lo cual concluyó lo siguiente;

'' (...)

E este sekt¡do, el Setnício Nac¡ohal de Confratación Pública (SERCOP), úo se
encuenlra facultado paru ethitir criferíos jurídicos, ínferpretar normas o absohret
consultas sobre aspeclos rcgulados por la Ley Orgánica de la Contraloría Generul
del Estado (LOCGE) u otros cuerpos tlotñat¡vos que no formen parte del régimen de
la contratac¡ók lJtiblíca ecuatoriana- De hecho, la deteminac¡ó de
rcsponsab¡lidades civiles culposas es una pofestad privativo de la ConÍaloria
Generul del Estado, de confomidad con el artículo 53 de la LOCGE, por loque
cualquiet o¡tefio o interpretación sobre el ejercicio de dicha focultad cotrcsponde
efclusivañente a ese organismo técnico de control y escapa al ámbito competencial
del SERCOP.

Cabe rccalcar qüe el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Coflrutacióñ Pública (LOSNCP) establece que no estarán sujetos al ómb¡to de
apl¡cac¡ótde eltfa Ley las cohllatdc¡okes que otras leyesexceplúen de foma expresa.
Lo co/tsulta planteqda se relíere precisamente a la imposición de retpofisobil¡dodes
por parte de la Conlraloia Generul del Esta.lo en 'contratos excluidos de la
aplicación de la Ley Olgánica del Sisteña Nacional de Contrafac¡ón Pública'.
Conviene precisar que d¡chtts contlatacioke¡ excluídas no están sujetas a la LOSNCP
ni a las normas y procedim¡efitos del Sister¡a Nacional de ContratLtción Pública, e
atención a lo díspuesto en su afiículo L Por lo fanto, la eventualfalta de imposic¡ón
de multas en esos contrafos se e fiatca dentro de un régimen jurülico especial o
sectorial diferente, ajeno a la rcctotía y regulacíón del SERCOP. En e;fecto, el
SERCOP, al ser el ente recfor del S¡sterno Naciokal de Conbatación Pública, ejerce
sus atríbuciones únicomente en el ámb¡to maÍefiol delhido por la LOSNCP. (.--).

Finalmente. este Semicio Nactonal de Co tratación Pública circunscribe sus
actuaciones al cumplimienlo estricto de las dtr¡bucíones conferidas en el afiículo 9
de la Ley Orgánica del Sisfema Nacional de Contratación Públíca. En virtud de esto,
cualquier asurlto que trascieúda dícho ánb¡to ¡lomativo queda fuera de mrcstra
compe le hci a iks t ituc ional ".

De esta manera, del criterio jurídico emitido por ¡a Contraloria Gene.al del Estado se
desprende que dicho órgano técnico de control considera que no se encuentra facultado para
imponer responsabilidades civiles culposas por la falta de imposición de multas e¡ contr¿tos
excluidos de la LOSNCP. Por su parte, el informe jurídico del SERCOP, sin perjuicio de
advertir que pronunciarse sobre la aplicación de normas de la LOCGE y sobre competencias
privativas de la Contraloria excede su ámbito funcional, precisa que las contrataciones
excluidas de la LOSNCPno se sujetan a sus disposicionesni a los procedimientos del Sistema
Nacional de Contratación Pública, pues pertenecen a un régimenjurídico especial o sectorial
diverso, aieno a su rcctoría y regulación.

I
a
,

Edilicio Atuóñár Plaza
av. amázonas Na9-123 y Ariz.gá
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2. Arálisis. -

Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado, el presente análisis se estructura
en dos apartados: i) La imposición de multas por retardo o incumplimielrto conftactuales; y
ii) La competencia de la CGE determinar responsabilidades civiles en los contratos excluidos
de la LOSNCP.

2.1, La ¡mposición de multas por retardo o incumplimiento contractuales' -

De confo¡midad con el artículo 7l de la LOSNCP, los contratos sometidos a dicha ley deben

contener obligatoriamentg, entre otras, la cláusula de multas. En particular, el inciso primero

del numeral 4 del afículo ibídem prevé q:ue, "Las uú!!é ÍqjuBl2!fuli p
e¡ecuc¡ón le lat obl¡sdciones conÍoctuales confonfie al plazo esÍablecido -t/o al
cronografial". Dichas ñultas se calculan po¡ cada día de retraso sobre el valor de la
obligación incumplida, de acuerdo con los parámetros previstos en el Reglame¡to General.

El inciso tercero del mismo numeral aryga qre "El procedim¡ento para la ¡ml2Q!¡q¡liú !19
muhas será regulado en el Reglamento. rcrpetando el derecho al debido proceso y concluírá
co la em¡s¡ón del acto admi istt'athJo de imposición de la mulÍa", en tanto que el inciso final
del referido numeralprecisa que las multas obedecen alejercicio de la facultad coercitiva de

la adminisbación pírblica. "c"vo -fik es que el con\at
incumplimiento coktractual acusado dutafite la ejecución". debiendo ser su detección e

imposició¡ "epqllllg razón por Ia cual hace o de manera paralela a la temifiac¡ott
un¡lateral del co tralo o posferior a elll acarrea su ¡legalidad" (lo subrayado me
corresponde).

En concordancia, el artículo 292 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Públicalo (en adelante, "RG¿OSNC? ") reitera que la multa tiene

como finalidad que las enridades contratantes. en ej!Eki!]k;Li1s4!4kto!4!a!larL
la correcta eíecución del contruto. sin terfiihat el ismo. impulsen al coñtratísla a coüegit
su co ducftl y cumplir con sus oblíg1cío es ", a efectos de que el interés público se vea

beneliciado por medio de la ejecución del objeto contractual (lo submyado me coresponde).

A su vez, el inciso tercero de dicho aficulo dispone que. "en los catsos de relrasos
¡n¡ust¡ficados re..peclo del cunDl¡miento del obieto cotltactual", la entidad contratante

establecerá, porcadadia de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por pade

del contÉtista, una multa que en ningún caso será inferior al I x 1.000 delvalor del contrato,

la cual se calculará sobre la valoración de Ia obligación incumplida, incluyendo el reajuste de

precios que corresponda y sin considerar los impuestos.

Por su pafe, el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, mediante Resolución No.08-2024.
estableció como precedente iurisprudencial obligato o que:

'' Las multas a las oue se reliere el ¡nciso segundo del artículo 7 I de la Lq) Oreá ictl
del Sistema Nacional de Co tratac¡ón Públic¿, obedecen dl ejercicio de ld facultod
coercítiva de la adu¡nistración pública, cúvo.lit es aue el contratista corrijd el

r-
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lefardo o el hrcumplimienfo conlructuál atcusado duranfe la eiecuc¡ón. Su detección
e ímtmsición debe ser opeLllllq ruzón por lo cual, hocerlo de maneru purulela a la
tertuinacióú unilaterdl alel co ltdto o posterior a ella acaflearía su ilepalidad" (el
submyado me corresponde).

En esta misma línea, la Procuraduria General del Estado, en oficio No. 09188, de 25 de
octubre de 2024, concluyó:

"(...) las multas no representan ¡ngfeso esperado o planífcado, siho uúa sofic¡in .!u¿
se activa como medída corrcctiya afite u incumplimiento pot patte del cot¡tni¡ista,
laomisión en eleiercicio r)e la facultdd ü)ercitiva por parte de la ent¡dal contr¿ttante
pLrru imponcr multas duranp la ejrlu.-i¿n dcl contrato no g(nera. lor ri m¡:md. un
Detiuicio económico d¡recto al Estado- En este escenarío, d¡cha om¡sió ecaftearia.
en principio. únicomente rc\ponsdbilidades aclmini\tat¡v¿ts. puevo que. parú que
eÍista una responsabil¡dad ciril culposa, se deberá demostrü la ex¡stencia de un
petjuicio económico real al Esfado" (lo srbrayado cor.esponde al texto original).

Posteriormente, en oficio No. 09705, de 9 de dioiembre de 2024, esta Procuraduria precisó:

"(...) la omisiót eú la imposición oportuúa de nuhas por parte del adminisÍrador
del Contruto, g!!!i!!ilb, Wdría generar responsobilidodes admínisbattuas contra
el servírlor o senidorcs rcspo/$ables de dicha omisión. Por otrapafie, se acl¡na oue
el crilerio vertido en el prcrruhciarflienlo mateia de la solicitutl del consalta\te ,ro
impide que la Conlruloia Gehetul del Estado ¡rueda deteniihat rcsponsabilidades
civiles culposas conba el adñihisttodü del conftato pot la falla de imposición de
nrultas ol contralistd, petu ¿llo d¿be\i estar debidamenle motirado. debiendo
el,idenciarse ademtís el peiuicio eco ót tico generudo al Estado. Es¡¿ análisís debe
pfecisar el ¡mpacfo económico caüsado por el incampliñie ¡o y establecer, de ser el
caso, la respons.tbilidad civil del servidor público encargctdo del control y
administración coatractr¿l" (énfasis y subrayado corresponden al texto original).

Finalmente" en oficio No. 10224, de 28 de e¡ero de 2025. se reiteró:

"(...). Por oÍra pa e, la Ctntraloría Generaldel Estado tahbí¿n podria detemi ar
responsabilidades civiles culposas en contra del administodor del contralo por.folta
de imposición de txubas ol conbatista, Wro ello debeni estar debidamente motirado,
debiendo e\)idenciarse además el Wriuíc¡o económíco generaalo al Eslado. Este
anál¡sis debe precisar el impacto económ¡co causado por el incumpl¡tu¡ento y
establecer, de ser el caso, la res¡nnsabilidad civil dcl servidor público encdrgado del
confrol y adminislración co tractuel Finalmen¡e, la entidad a tes mencionada
tarhbiéñ podlá determindr responsabilidades civíles a las personas fiatutdles o
iurídicu¡ d¿ Jcrecho orivado que. for su ot:c¡ón u omts¡ón. ocasionarea perjuic¡o.
ecoñóüicos al EsÍado o a sus instituc¡ones, co¡fio consecuencia de suyinculación con
los actos odmit4islrati'ros de los servidores públícos" (1o submyado corresponde al
texto original).

"'."*[.::'JilH:""t'.i::*",*:;*. H 
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contmtista; ¡, la omisión de la entidad cont¡ata¡te e¡ ejercer opoñunamente su facultád
coercitiva paÉ imponer multas no genera, por sí sola, un perjuicio económico directo al

Estado; ii, la CGE podría determinar responsabilidades civiles culposas por la omisión en la
imposición de multas, siempre que se motive adecuadamente y q¡€, además, se evidencie el
perjuicio económico causado; y, ,, la CGE también puede determinar responsabilidades
civiles contra personas naturales o jurídicas de derecho privado que, por acción u omisión,
ge¡eren periuic¡os econóñicos al Estado o a sus instituciones, en razón de su vinculación con
actos administrativos

2.2. Lacompetencia de la CGE para determinar responsabilidades civilesy los cotrtr¡tos
excluidos de Ia aplicación de la LOSNCP. -

De conformidad con lo previsto en el afículo 21 I de la CRE. la CGE es un organismo técnico
encargado del control de la utilización de los recursos estatale§, y la consecució¡ de los
objetivos de las instituciones del Estado y de las personas j uridicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos. Para el efecto, el numeral 2 del afículo 2i2 ibidem asigna a

la CGE la función de "Determihaug|pot§4blrlls&t adu¡nistral¡,"as y ciilet cubosas e

¡nJicio-\ de responsabtlidad pend. relac¡onadas con los aspecfos v gestiones sujetas a su

cofittol ( . -. ) " (lo subrdyado me conesponde).

El añículo 261 del COA refuerza esta disposición al establecer que: "La cleterñinación de

respo sab¡lidades defiradas clel control de rccusos públicos que real¡za la Contralotia
General del Estado se sujetará a lo prevísto en la Ley Orgá ica de la Contralo a Ge eral
del Estado".En esfe sentido, el inciso primero del artícuio 39 de la LOCGE dispone que, con
base en los resultados de la auditoría gubemamental contenidos en actas o informes,la CGE
te¡drá '

resoonsahilidadcs administro¡¡vas y ctviles culpp;g;, llí-ep\p-gg!9!9!-9 fo!9!9;-!b
rcifiteglll e indicios de responsabilidad penal de s el caso". (lo subrayado me
corresponde).

En concordancia, el numeral 34 del ariículo 3l de la LOCGE reconoce expresamente la

atribución de la CGE para establecer responsabilidades civiles culposas "por el perjuicio
econóñico sufrido [mr la efiÍidad u otgtttt¡stuo respecÍivo. a causa de la accíón u omisión de

Al respecto, el inciso primero del artículo 39 de la LOCGE reitera que, con base en los
resultados de la auditoría gubemamental contenidos en actas o infoimes, la CGE tendrá
''potestad erclusíra para predeterminar o no y para determinar o no respottsobílídddes
ddtl¡llistratirats y ci|iles culposas, usí cotho generur o no órdenes ¡1e reintepfo, e indicios de

rcsponsdbilídad pe al de set el caso".Por sspa¡te, el inciso segundo delmencionado articulo
dispone que, previo a la dete¡minación de responsabi¡idades adminisrativas y civiles
culposas que se desprenda¡r de los informes elaborados por las auditorias intemas, la CGE
"examiúará el cumplimiefito de los prcceptos legales y de las normas de audítoria y
procederá o deteñli arla¡ con la debida motívació11 sustentándose en los fuwlamentos de

hecho y de derecho pertinenfes" (lo rcsallado me corresponde).

En lo refercnte a Ia responsabilidad civil, el inciso primero del artículo 52 de la LOCGE, al
establecer su alcance, señala que proviene de una acción u omisión culposa de "g!-§q!Lüb!

-
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ptLlep-oLe-a&rs9lp ". Por otra pa¡te, de acuerdo con el inciso segundo del articulo ibídem,
"La responsabilidad ciril c lposa genera urla oblígación jurídica ¡ndemkizatoria del

Wrjuício económico ocasíokado a las ínstituciones del Estado, calculado a la fecha etr que
ésle se produjo, que ace sih convención, ptowniente de uk aclo o hecho culryble del
servidor público, o de un tercero, cometido s¡n ihtención de dañaL qae se regula por las
norna.r. del cuosidelito delCtidigo Civit'.

El inciso primero del artículo 53 de la LOCCE, materia de la consulta, di$lone que la
responsabilidad civil culposa se determinará en forma privativa por la CGE, cuando por los
resultados de la auditoría gubemamental, "se hub¡erc determínado aue se ha caüsado
per¡ú¡cio económico al Estado o a sus i st¡tuciones. como consecuencia de la acción u
onisión culoosa dt los servido¡es a)blicos o de las oersonas natumles o iuridicas de derecho
privado (lo subrayado me corresponde).

El artículo 1453 del Codigo Civil complementa lo anterior al precisar que las obligaciones
pueden originarse, entre ot¡os supuestos. por hechos que causen daño a otra persona. como
en los delitos o cuasidelitos, lo cual fundamenta el canicter indemnizatorio de la
responsabilidad civil culposa. En linea co¡ ello, las letras e) de los anículos 30 y 34 del
Reglamento de Determinación de Responsabilidades de la CGE, emitido a tiavés delAcue¡do
No. 002-CG-2025rt, establecen que los fundamentos de hecho y derecho considerados para
la determinación de las responsabilidades civiles deberán inclluitr "el nexo con el peliuic¡o
car¡s¿dr¡ " (lo subrayado me corresponde).

Por otra pane, ef anículo 125 del COA define al contrsto adm¡nistratiyo como "el acuerdo
cle eoluntades prcductor de electos jülidicos, eñbe dos o mis sujetos de derecho, de los
cüales uko ejerce una funcióñ a&¡ihistrat¡va ", espec¡fica¡do qtre "L.p§__99!As!!»
administrativos se een por el ordenamiento.iuriJ¡co asp(cifrco eh ld mdtero " ( lo subra)ado
me comesponde).

Un ejemplo de lo anterior serían los contratos vinculados a actividades de exploración y
exploución de hidrocarburos o co¡ los proyectos de asociación público-privada, en los que
el artículo 38 de la tey Orgánica de Eficiencia Económica y Ceneración de Empleo dispone
que no senin aplicables las disposic iones de la LOSNCP, salvo en lo relativo a la expropiación
de bienes. De igual manera, la Ley Orgránica de Empresas Públicas reconoce la capacidad
asociativa de las empresas públicas bajo un égimen contractual espec ia\ distinto al de Ia
LOSNCP. Sin embargo, la exclusió¡ de estos contmtos del ámbito de la LOSNCP ¡o limita
la competencia de la CCE par¿ determinar responsabilidades civiles culposas cuando se
afecten recursos públicos. er los términos del artículo 3 de la LOCCE.

En consecuencia, si los resultados de una auditoria evidencian que, como consecuenc¡a de la
accióri u omisión culposa por parte de un servidor público o de un tercero, se ha ocasionado
un perjuicio económico a la eritidad pública, la CCE tiene competencia para establecer la
responsabi¡idad civil, sin impofa¡ siel contrato se ercuentra o no sujeto a la LOSNCP.

De lo manifestado se observa que: ,) conesponde a la CCE deterñirar respo¡sabilidades
c¡v¡lesculposas relacionadascon losaspectos y gest¡ones sujetos a su control, de conformidad

-
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con la LOCGE; i, la responsabilidad civil culposa implica una obligación indemniz¿toria
frente al peíuicio económico ocasionado al Estado, proveniente de la acción u omisión de

servidores públicos o de tcrceros; iir) la determinación de responsabilidades debe fundarse en

hechos y derecho, incluyendo el nexo causal, concepto y monto del perjuicio; y, ¡? la
LOSNCP establece una lista no t¿xativa de modalidades de co¡tratación públice, e¡ virtud de

otras leyes y de sus propias disposiciones; por lo tanto, la ptevisión normativa de otras

modal¡dades contractuales especiales no impide la actuación de la CGE, §ieñpre que se trate

de recursos públicos,

3. ProouDciamieúto.-

En atenc¡ón a los términos de la consulta se concluye que, de conformidad con 1o previsto en

los articulos 74. 125 y 26 | del Código Orgánico Administrativo; 3, 52 y 53 de la Ley Orgánica

de la Contraloría Gene¡al del Est¿do; asi como lo señalado en los pronunciamientos

contenidos en los oficios No. 04256. de 27 de octubre de 2023: No. 09188, de 25 de octubre

de 20241 No.09705, de 9 de diciembre de 2024; y No. 10224, de 28 de enero de 2025, la

Contraloría Ge¡er¿l del Estado, por r€gla general, no se encucntra facultada para determinar

responsabilidades civiles culposas por la falta de imposición de multas en contmtos, !4gb§q
de aou€llos que se encuenran excluidos de la aplicación de la LOSNCP, salvo que concurran

las siguientes circunstancias, en forma copulativa: (i) que la obligación de imponer multas se

encuentre expresünente previst¿ e¡ la ley aplicable al contmto o en este último; (ii) que la

determinac¡ón de responsabilidad civil se encuentre debidamente motivada; y, (iii) que se

evidencie. de manera cierta, directa y cuantificable, la existencia de un perjuicio económico

causado a la entid¿d pública correspondiente, tomando en consideración además que, como

se ha señalado en pronunciamientos anteriores, la omisión en la imposición de multa§ no
genera, por sí sola, un peduicio económico dirccto al Estado o sus instituciones.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administració¡ Pública y se limita a la

inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales

iIi

especificos es de exclusiva respo¡sabil
cntidad pública que lo aplique.

Atentamente.

Abg, Juan
PROCURADOR

entidad consulknte y de cualquier ora
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Magister
Luis Alberto Jaramillo Granja
MINISTRO DE PRODUCCIóN, COMERCIO EXTERIOR E IN}TRSIONf,S
Presente.

De mi consideraaión:

Mediante oficio No. MPCEIP-MPCEIP-2025-0066-O, de t0 de febrero de 2025, ingresado en el
coneo institucional de la Procuradurla Geneaal del Estado el l7 del mismo mes y alo, se formularon
las siguientes consultas:

"1.- ¿La ereñción ¿e pago conlenida en el aÍ|ículo I lelra b) ¿e la Le! Gene¡al de Paerlos
en vi.tad de llt Disposición R{oñtotoria Segunda de la Le! Otgdnica para eI Desa¡¡ollo
de la Acuiculfura ! Pesca rcquiere para ser aplicado, fiecesariamenle ! efi lodos los casos,
que hs eñpresos peflelecien¡es al seclor pesquero ! aculcolo ,to pe¡cibal ingrcsos pot el
uso de lds iñsfalacio es aatorizafuis?

2.- ¿Los senlcios que brin.len hs inslalacíoñe, portustiasfaen de las dreas Nguladas po¡
el MTOP, es ifl ¿tcntos del pago del 5% establecído en la Lq) General de Puertos?".

Frente a lo cual, se maníflesta 10 siguiente:

1. Antecedetrtes.-

Del oficio remitido y de los documentos adjuntos se deprende lo siguiente:

1.1.E1 informe juridico contenido en el memorando No. MPCEIP-DJAP-2025-0116-M, de 22 de
enero de 2025, suscrito por la Di.ectora Juídica de Acuacultura y Pesca del Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Irversiones y Pesc4 actual Ministerio de Producción, Comercio
Exterior e Inv€rsiones (en adelante, "MIPRO") citó como principales fundamentos los artículos
226,221 y 425 de la Constitució¡ de la República del Ecuadorr(en adelante, "CR¿ "); la
Disposición Reformato¡ia Segu¡da de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y
Pesca2 (en adelante, "¿OD,4P "); el artículo 8, literal b) de ia Ley General de Puertoss (en adelante,
"¿GP "); Ia Disposición Ceneral Segunda del Reglamento General a la LODAP (en adelante,
" RGLODAP '): y, el prorunciamiento de este organismo contenido en oficio No. 06 I 56, de 26 de
marzo de 2024, con base en los cuales efectuó su anáisis y concluyó:

,, IV.. PRONIJNCAMIENTO Y CONCI,USIóN:

r C Rt, pútuatla .n .l Regattu Olcal No 119 d, 2A d2 odubrc d¿ 20ü.
: LOD,4 P- pubh@.lo en e¡ Suplene"tD del Rtgkta Oica¡ Na. l8?, ¡1e 2I de abril de 2020.
r LCP, publicad! en el R.sis¡oOlt'alNo ó7 dc l5 de abri¡ 1976;úú¡tu 4¡@a @bticada enel Saple@nto.le I Relhtro Oicjd¡
No.l87de2l d¿ abtil ¿¿ 2420
' R(il,OD,4P, publica¿o en el CMúo Stpl¿ñeh¡o del Resisno O¡ci¿l r"o 19 ¿e 11 .le Nrzo 2022) :úttitu ehtua wbltada en et
C@.to Srykrenta d.¡ Reíistrc Olicidl Na 40t .!c 2 t de vp¡i¿nbp d. 2023.
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En virtud de la namaliva ituocada I el análisis ae esto ek el Ptesefile ilfon/te; y
considerundo lo dkpuesto etx el art[culo ,125 de la Constitucíón de la República rlel
Ecuador, refere te dl orden jerárquico, las L41es Orgánicas (en este cdso la LODAP)
estaría sobrc las leyes ordinarias (Le), Ge eral de Pueúos), esta Dirección Jurídicd de

Acudcultula y Pesca consideru que la Ley General de Puerlos esfableció la Mta o
contribución para soslenet las actividades de corllrol del Conseio Nacional de la Marína
Mercan¡e y Puertos y de la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, (hoy anb6
entida¿es y competeficias a corea de la Subsecret.ria de P ettos y Trasporte Maritimo y
Flurial), excfu!énrJose del cobra de la tdsa establecida en el lileral b.) del artículo 8 de dicha
Ley, a los sectores acuícola v pesouero que geslionen s s cargas y embarcaciones üopias.
eslo es, que le pertenezca o correspondan d dichos seclores y sw aclividades q e son

r¿gulalas por la lef- Por ¿nJe. es!án exentos los ser' icios que u terminal portuario ¡e

Dresle a buoues Desqueros 't/o a la carga t)ificulada con dichat acth)idades Desouetas o

acuícolas. relacionada¡ v/o conexas. l cl1,1,enda los senicios a los barcos propios,letados,
asocía.¡os y cualEier olro, siempr¿ Erc se encuentre autorizada su opetación o íngre§o por
la auÍoridad pesquerd a dcuícola, por así dispofierlo la Ley Orginica para el Desarrollo
de la Acuicultwa y Pesca y su Regla enlo General; sin perjubia del pro unciamiento
vinculanle q e p edd ethitir el órgano compelente. (Lo subtalado corresponrle al texto

original).

Por t¿l ttot¡vo, al indicarse gue el 5o.4 aue disoone el .rtículo 8 de la Lev General de

Pu¿r¡os. se dplicct ¿ los sefiicio\ portuarios aue reciban los barcos oue no tieñe

instalociones proli,ts- r¿ estana consíderafido la / avoría de las embarcacíones" (lo
subrayado me corresponde).

1.2. A fin de conta¡ con mayorcs elementos de análisis, Ia Procuradlrría Genelal del Estado solic¡tó,

mediante oficios No. 10496 y No. 10497, de l8 de febrero de 2025; y, No. 10582 y No. 10583,

de 24 del mismo mes y año. al Servicio de Rentas lntemas (en adelante, "sx1"), al Servicio

Naciona¡ de Aduana del Ecuador (en adelante. "S¿N,r¡ "), al Ministerio de Economía y Finanzas
(en adelante, "MEF"), y, al Ministe o de Trañsporte y Obms Públicas, hoy Ministerio de

Inñaesüuctura y Trañspofte (en adelante, "MIT'), 9\\e remitan sus c.iterios juídicos
institucionales sobre la materia objeto de las consulta§.

L3. Mediante ofic¡os No. 10739, No. 10740 y No. 10741, de 13 de marzo de 2025, éste organismo

insistió en dichos requerimientos al SRl, al MIT y al SENAE, sin habe. recibido respuesta Por
parte de los dos últimos.

1.4. Los requerimientos fueron alendidos por: i) el Coordinador General deAsesoríaJurídicadel MEF,

a tavés del oficio No. MEF-CGAJ-2025-0022-O, de I I de marzo de 2025, ingresado al día

siguiente, al cual se adjuntó el memorando No. MEF"SP-2025-0220-M, de 7 de ma.zo de 2025,

suscriro por el Subsecretario de Presupuesto; y, ii) el Subdirector Genera[ de Cumplimiento

Tributario del Szu con oficio No. 917012025oJLIR0001708, sin fech4 recibido el l6 de mayo de

2025.

l-5. Porsu pafe, el MEF citó el artículo 74 del Cód;go Orgánico de Planificacióny Finanz¡s Públicas5

(en adelante, "COPLAFIP) y Ítat'ifestíl

" III.- Conclusün

: COP LAFIP, publxdda én el Supleñento del Pegstto olcnl l'¡a. 306 ¿e 22 .le o¿túbN de 2ala
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(...) esta Coordinoción Geñerul de Aseso a Jurdica, considera que, desde lo competencia
del Ministerio de Econonía t Finauas, no puede enil¡r n¡kguna opinión al respecto, por
cuenlo se lrala de un teña que pe enece al árnbito del WCEIP".

L6. Por su po¡tg el criterio j uldico del SRI enunció, adenás de las normas ya citadas, los aficulos 2,
nunerales I y 2 de la Ley de Crcación del Servicio de Rentas Intemas6 (en adelanie "¿C$U");
y, I , 66 y I 35 del Código Tributá¡io7 (er adelanre, "Cf '), con ñ¡¡d¡mento en los cu¿les concluyó:

"l,4rillsj§!

De lo rerisa¿o eñ la consuha, se constata que la Ley (;eneral de Puertos, en el l¡teral b) de
su ar¡íc1¿lo 6, hace relerencio al pago del 50/6 (cinco pr cienlo) de los ingresos totales,
prol,enientes del cobro de t¿l'as a lo nercadería y a la nave o de cualquiet ono ingreso
prcveníenle del uso de los instalaciones portuar¡as, que percíbieren los personos ,úti.cales o
jurídicas, prívados o públic$ autorizadas para operur Wrtos o ínstaktciones marítimas con
fnes comerciales. Ia pane fñal de la letra b) exceptúo de esto disposic¡óñ a las ent¡dades
que respndot a las caructerísticas de (l) plenecet al sector acuícola y pesquero (2) que
gestione carga y embarc@iones propias y (3) no perciba íngrcsos por el uso de las
i ns I a lac i o ne s o ut or iz odas,

A su vez, la Disrysíción Gene¡a! Segütda del Reglornento General a la Ley Orginica paru
el Desarrollo de la Acuicukura y Pesca, aclara a qlé se reliere la ,rorma en cwrnto ol ámbi¡o
de emborcaciones propias ! de íngresos pot el uso de i stalaciohes. en antbos carsos, ceñido
al ámb¡to pesquero y ac'uicukor. Por tatllo, se considera que la exencíón prevista en h letro
b) del artículo 8 de la Ley General de Pue os, solo abarca este tipo de íngresos ! sobrc
dichos embarcaciones, por lo que se entenderían gravados con la tariÍa del 5 los ingesos
por servicíos qrc brinden los instalaciones pottuaias fuero de las áreas regulados por el
MTOP que ño cunplan díchas condiciones requisitos.

(... ) 1. Protulncltmi¿nto :

El Eervício de Rentos lntemas considera que, en atención a los consullas .fectuadas, 9!
alcance de la exenc¡óñ üeisto eñ la letra del a iculo 8 de la Ler Gefierdl de Puertos.
está detallado oot la disposición eeneral Seeunda del Reelarneúto General a la Le! Orgónica
para el Desalrcllo de la Acuicu|uta v Pesca. confome lo afializado-

Sin peiuicio de lo indicado, esta Admlrristroción adyie e que, conforúe el segmdo inciso
del referido artículo E de la Le! Oeneral de Puertos, la admiúistación ) recardación del
tributo creado en esta norTna es la Dírección de la Ma na Mercañle y rlel LitoruL pot lo que,
de acuerdo al ptinler inciso del ortículo 135 del Códígo Tiibutafio, dicha errtidad es
comrytente pora em¡tir absoluclanes a consukas sobrc st aplicacíón (...)" (¡o subrayado me
corrcsponde).

1.7. De to expuesto se obse¡va que pa¡a el MIPRO se encuent¡an exentos! de forma geneml, los
servicios que u¡ terminal poftuario preste ¿ buques pesqueros y/o a la carga vinculada con
actividades pesquems o aculcolas, rclacionadas y/o conexas. Por ofa pa¡te, el SRI cor¡sidera que
el alcance de la exención prevista en el lheral b) del artícu¡o 8 de la LCP €stá detallado por la
DisposicióÍ Ceneral Segunda del ROLODA.

ó L.5ñ¡, public¿da en el R.Alsio Olc¡al No 206, ¿b 02 dz dk¡eñtr. * 1997.
I Cr. puhltcddo en el !'qt tuñto ¿tzl R.eisto Of.hl No tE, d. l1 ¿b juñ1o tu 2ooj
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2. Atrllti!.-

Con el fin de facit¡tar e! esludio de la maleria objeto de las consultas, el aniálisis desarrolla¡á los

siguieoles puntos: ¿,/ Laexención prevista en la letr¿ b) delartícülo 8 de Ia LGP, incluidapor la LODAP
en beneficio del sector acuicola y pesquero; y, i, t as reglas de interpretación de las normss.

2.1. l,¡ erctlcidn previlt¡ etr l¡ letr¡ b) del ¡rtícülo E de Ia LGP, i¡cluidr por l¡ LODAP en
bereñcio del sector ¡c¡¡lcol8 y ptsquero.-

De conformidad con lo prcvisto por el artlculo I óe la LGP: "Todos las ¡nslabc¡ones prtuarias del
Ecuddor. tfiariliñas y fluviales, así como las actividddes relacionadas con sú operuciohes ' qüe

real¡cen organismos, ent¡dades y personas naturales o juridicas "se reeitán por las disposiciones
conlen¡das ek esla Lev" (lo subrayado me coÍesponde).

Respecto de las funciones de pla¡ifica(ión, djrección, coo¡dinación, orientación y control de las

pollticas navieÉ y portua¡ia nacionales, el artlculo 2 de la LGP prevé que ést¿s se ejercerán a través
de los siguientes O(gmismosi. "a) Coñsejo Nacional de la Marino Mercante y Pue os: b) D¡rccciók
de la Maüka Mercahle ) del Liloral; c) Entidades Porrrdr¡as ". Poste¡iormente, la Dirección General
de la Mariña Merca¡rte y Puertos (en adelarite, 

_DIGMEX ") pasó a ser una dependencia administrativa
de la Subsecrela¡ia de Puelos y Transporte Maiítimo y Fluvial del MIT, conforme el articulo I del
Decreto Ejecut¡vo No. llll3.

En el co¡texto de la pr¡mera consulta, !a exención preüsta en Ia letra b) del Art. 8 de la Ley Cereral
de Puefos. que fue establecidaen la Disposició¡ Refomaloria Segunda de la LODAP, dispone:

''Att. 8.- Los sen¡cios y actiúdades a cargo de los (»ganismos deterrninados en el Artículo
2, li,eral a) ) b) de esla L¿y, se lnanciar¡in con las siguiefiles contr¡buc¡ones:

U Con el 50% lcinco por ciento) de los ir¡grcsos lolales, Fovenien¡es del cobro de ldtas a la
nercddería y a la nave o de cualqu¡er olro ingeso proveniente del uso de las i$talac¡onet
portuarias. que percibieren las penonas nalurales o iutídicas, Pr¡vadas o Públicas
aulorizadas Wa operar Weflos o instalaciones maríthtas con fúes comerciales, 4gpúgg
al secto¡ agalcolo v oetou¿¡o oue pestlorre catga 9 ernbarcociones p¡oúhs. I no oerclbo
ingresos oot el uso de los hstalacio^es aatorizadas " (énfasis añadido).

Al respecto. es necesado precisar que la LODAP no fue expedida con el objetivo de brindar
disposiciones ais¡adas que deban aplicarse psra regular aspectos especificos dentro de la actividad
pesquera o acuícola; por el contrario, su objetivo regulatorio es coñprehensivo de la totaiidad de

dichas actividades; así, se señala en su a¡tículo I que el objeto de dicha ley es"establecer el rég¡men
jurídico para el desarrollo de actiidades acuícolas y pesqueras en todas s,¿§f ¿r" y, en tal seÍtido.
entre sus fines previstos en el a¡tlculo 3, se contempla, en su letra g). el de "Promo|et meclidnte
políticas, progranas y proyectos, el desaftollo ifiegral y sostenible de la producción paru el

foflalecimiento de los sectorcs acuícola y pesquero, con é fasis en la eiQortación de los produclos de

ambd sectores, y su contumo en el ñercado naciora¡'; asi como, en su lelah), el fin de"Pronover
la aficiatilidad en el sectot acuícola y pesquero, con implso de la i serción de s&t produclos en lo§

ñercados nacionales e inlernacionales", Todo ello en concordancia, ademá§, con los princip¡os que

establece la misma Ley para su aplicación - previstos en el artlculo 4 -. entre los cuales se encuentm

el prev¡sto en la lelra d), esto es, el de fomento de las expor 4iones, que ordena que se debe propender

\ Den¿to tiean@ no. I I I 1. prht'codo eñ e¡ Rcg¡stñ O/ic¡ot No. 358, t 2 de )a¡ó 2t 8: úl¡,tu rcJm et D¿ctu¡o Er.dtúo
t 6r, rublic«1o en ¿l R?s¡tt o Ofrctol Ío 5óó de B de ob.il de 2009- 'Añ I - ln Dircccióñ Aererul de la M¿ri@ ln rca!¿ y Predos
- DICMER - p¿wó u et utu dtpei&rcÉ adñ¡nstru¡i|a rle la Sube@wio & P@¡6 y TrunsPo,1¿ ltla t¡@ t' lrlúal ( 1 '
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"a la eli inación de obsláculos a l¿"t expoÍtaciones y o la generación de medidas que pennitan que
los productores ac ícolas y pesqueros puedan comercializar sus pro.lucbs en el mercado erterior
cumpliehdo con las noñtativas de sakidad e ifia.uídad que garanticeñ la cal¡&)d de los productos y
la protección de las ñercados de des¡ino' .

Por cons¡gu¡ente, vislos Ia natumleza y elalcance que el legisladorquiso dar a la LODAP, es Ézonable
suponer que la reforma que introdujo la exenció¡ antes descrita debe ser anal¡zada y entendida: (i) en

función de¡ objeto de la ley que Ia ha creado; (i¡) tomando en consideración los fines que persigue
dicho cuerpo normativo: y, (iii) considerando los principios qüe la Ley consagÉ pa¡a su aplicación.

En ese m¡smo contexto, es sigr¡ificativo que el texto refomatorio que inúodujo la exención no
reproduce el texto y el alcance del resto de la norma no reformada. Es decir, mient¡as en la
determinación de los sujetos pasivos de la confibución del 5%,Ia LGP es específicaen señala¡ que lo
sor "la.t personas naruroles o jurídicas, privadas o públkas allorizadas patu operdr Wrtos o
inslolaciones marítimas conincs comerciales", eslo es, singularizando las distintas opciones en que
un op€rador económico se puede encuadra¡ en el escenario de sujeción tributaria: en la descripción del
escenario de exención se hace refercncia de forma genédca al sector acuicola y pesquero (€n otras
palabras, la exención no eslá diseñada en lunción de las personas naturales o juridicas, privadas o
públ¡cas autorizadas paia openr puenos o iostalaciones ma¡itimas con fines comerciales que se

dediquen a actividades acuicolas o pesquems, s¡no a la totalidad de ambos sectores). Esta distiñción
es de Eemerda iñportancia no soto porque ratifica lo dicho m lin€as ánteriores sobre el objeto, los
fines y los principios de la LODAP. sino po¡que, en u¡ anális¡s congruente, las nociones de
"embarcaciones propias" y de "ingresos por el uso de las instalaciones autorizadas" debe enlazsrse
con el sujeto beneficiario de la exención. esto es, visto como un colectivo (o como la generalidad de
operadores que desanolla¡ esa actividad ecoriómica), esto es, el seclor acuícola o pesquero.

Porconsiguiente, cuando la norma legal hablade que e¡ sector "acufcola" o "pesquerc" gestione "carga
y emba¡caciones propias", no se refierc a que tales earga y embarcaciones seao necesariammte de
propiedad del especifico operador económico acuícota o pesquero (persona natural o juridic4 pública
o privada) que. a su vez. eslá aulorizado pam desarrollar operaciones porrua¡ias, sino que debe

entenderse como que hace refere¡cia a "ca¡ga" y "emba¡caciones" propias del sector pesquero o
acuicola. En resumerL respecto de la noción carga o emba¡cacioíes "propias", el elemento que

configura la exe¡ción es el concepto de "sector", lo que hace que un agente económico del sector
pesquefo o acuícola que cuenle con autor¡zación pam €fectuaf operac¡one§ Portua¡ias podrá gestionaa

ca¡gas y embarcaciones tanto de su Fopiedad cuánlo de propiedad de otro agenle económico del sector
acuicola o pesquero, con el cual se v¡ncule por alguna de las modalidades o formas contactuales
previstas o permitidas en Ia legislación ecuatoriana. En ambos escenar¡os se debe aplicar la exención
antes descrita.

Concluir lo conta¡io, esto es, que la exención solo pueda aplicarse en beneficio de los op€radores
acuicolas o pesqueros que cuenten con autorizacióo paIa mantener inslalaciones portuarias y para

ejecuta¡ oper¿ciones ma¡itimas y poatua¡ias, no solo que ¡ría en coñtra del alca¡ce lógico y gramatical
de un Égimen establecido er beñeficio de todo un sector, sino que. en la práctica. seria de utilidad de
pocos agentes económ¡cos, pues la mayoía no podrían cumplir con la doble condición (de operador
pesquero/acuícola y poruario). sobre todo si se considera la complejidad logislica, .egulatoria y de
inversión que ello implica. lo que. en definitiva. no es compatible con las final¡dades y princip¡os de
¡a LODAP que, por el contrario. buscan: @
sectores aculcola v pesouero: oropender a la eliminación de obstáculos a las exportaciones: eenerar
med¡das que Dermitan oue los Drod!¡ctorcs acuicolas v Desoueros Dueda, comercializár sus Droductos
en el mercado exterior: y. Dromover. iuslaúente. la asoc¡atividad en ambos sectores.
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Por otra pafe, respecto de la noción de no percibir "irrgzesos po¡ el uso de las instalaciones
autorizadas" , en co\gruencia con la linea conceptual anterior, y v¡stos los fines y espíritu de la norma
introductoda de la exención, es clarc que se reñere a la no percepción de ingaesos que se deriveo de
la gest¡ón de carga o embarcaciones que no se rclacio¡en con las operacioñes acuicolas o pesqueras o
con actividades relacionadas o conexas con ellas. Es decir. s€ deben a¡lalizar los escenarios posibles:
(l) entender que la exenció¡ ú¡¡icañente se debe aplica¡ cua¡do el agente económico pesquero o
aculcola que a su vez es operador portuario gestione su propia carga o embaicación (y por
consiguiente, no perciba de sí mismo ¡ngrcsos) conduce a un resultado absurdo, pues, ¿para qué
hubier¿ creado el legislador una exenciót en un esc€na¡io en que, de cualqu¡er mane¡4 no se generaria
la obligación de pago del tributo? Pues si la contribución se paga sobre los ingresos que se obtengan
por la gestión de carga, no tendria lógicaexigirque laexención se produzca cuando no haya in8resos;
sencillame¡te en ese caso ¡i siqLriem se produsiría el hecho generador; (i¡) si un agente €conómico
pesquero o acuícola autorizado pam ejecutar operaciones ponuarias, gestiona la carga o la
embarcación de olro agente económico pesquero o acuicola. en operaciones relacionadas con Ia
actividad correspondiente a dichos sec¡ores. los ingresos que obtenga por tal gestión no estarán
gr¿vados con la contribución del 5%. al ser el sector como tal el beneficiario: (iii) si un agente
económico pesquem o acuicola. autotizado para ejecut¿r opefac¡o¡es portuarias, getiona la ca¡ga o
¡a embarcación de un agente eco¡ómico no pesquero o acuícola o sus servicios portua¡ios se emplean
pa¡a finalidades no pesqueras o acuicolas (e.9., depósito de mercanci¿s foáneas o actividades
logísticas exteriores al sector), los ¡ngresos que obtenga por tal gestión si estafií¡ gravados por la
contr¡bución del5%; y, (iv) si Ia carga o la embarcación de un age¡te económico pesquero o acuicola
es geslionada por un opemdor portuario que no se4 a la vez, agente económico pesquero o acuícola,
los ingresos que tal operador obrenga por tal gestión sí estará¡ gravados por la contribución del 5%.

En definitiv4 debe tomarse en cuenta que el objetivo perseguido por Ia reforma ha sido el de fomentar
y proteger las operaciones intrinsecamente vinculadas con la pesca y la acuicultura. Esto implica: s)
desde el punto de vista del sujeto: ¡ncluye las embarcaciones propias, asoc¡adas, fletadas o
pertenecientes a uo grupo económico reconocido; y, b) desde el punto de visla objetivo: incluye las
operaciones de descarga de la producción pesquer4 la gestió¡r de insumos y suministros náuticos, o
cualesquiera otras ac¡ividades que correspondan a la cadma de valor p€squem o acuícola. De ma¡e¡a
correlativq no se considera¡án exen¡as las prestacio¡es de servicios a lercerc,s que no grü[den
conelación con el proceso produclivo pesquero o acücol4 ni aquellas actividades en las que la
empresa pesquera o aauicola perciba beneficios ajenos a su giro ordinario.

Lo dicho anteriomente no solo qu€ es congruente con el espíritu y el sentido de la norma legal, sino
que, adem¡ás. guarda coherencia con lo establecido en Ia Disposic ¡ón Ceneral Segunda del RGLODAP
qüe señala:

"Para todos los eJbctas de lo disposición reformaloria segunda de la Ley Orgánico para el
Desaftollo de la Acuicultura y Pesca, entiéndase como embarcac¡oñes propias, caiga e
ingresos por uso de ¡nstalaciones narítinas por paie del sectot acuícola y pesqwn a toda
naw o enbarcución, propia, Jletada bajo cuaQuier nodalida¡l, asociada, o que pertenezcdn
a un mísno grupo econóñico legalmente reconocido por lu normativo ecuatoñana y/o que
opere debidaorrenle aAorizado por el enle reclot )' sumin¡ste y dese,nborque especiet
bíodcuiticas, captü¡adas o cosechadas, y embdtque conblrt¡bles. lubríca ¡es, ¡nsumos y
pemechos propios de la actíyidad pesquera ! acuícola; y los ingresos aludidos son los que
perciban los operudorcs potfi.@rios lmt el sode las inslalucio es ñailimas j servicios a los
que esa¿ñ relacionados coñ las actiridades acuícolat J pesqúras ! con las actividades
relacionatlas con la p¿sca y/o la,s conexas, aurorizadas y definidas en la le!, y que
correspondan a la cadena de valor acuicola y pesquera '
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2,2. L¡s reglñ de interpretación de las ¡orm¡§.-

Los numerales 5 y 6 del añículo 3 de la Ley Orgánica de Carantías Jurisdiccio¡ales y Conüol
Com¡irucionale (en adeluÍe, 'LOGJCC"), que co¡tienen reglas de interpretación consituc¡onal y
ordinaria, disponen:

" 5- Interyrclación sístemátíca.- Las fionúas iwidicas deberán ser interpretadas a partir del
con¡exto t¿eñeral del lexto t orTñatfuo, @
( oe\isle nc ¡a, corre$mndancia v onnonio

6. lnterprelación te¡eolli,gíca.- Ldt,tonnosj ridic$ te eúende i¡1a parlir d¿ losines que
persipue el texto nomtativo" (énfosis añadido).

ConcoÍdante, el numeral 4 del artículo 18 del Código Civilro prevé que:
"El coklexlode la le! sed¡rá para ilustrar el se lido de coda una de s s partes, de mañera que ha))

a enlre lodas ellas la debida correspondencia y amonía".

Asi, del anál¡sis realiz¿do en este documento se desprende lo siguienle:

, ¡a LODAP tiene como objetivo promover e¡ desaffollo integml y sostenible de la
producción para el fortal€cimienlo de los sectorcs acuícola y pesquero, y Ia asociatividad
en el sector a¡tes referido;

i, la exención prevista en el ,iteral b) del articulo 8 de la LGP no está diseñada en función
de las personas natu¡ales ojurid¡cas, privadas o públicas autoriz¿das para opem¡ puefos
o instalaciones marítimas coñ fines conerciales que se dediquen a actividades aculcolas
o pesquer¿¡§. sino a la total¡dad de ambos sectores;

¡i, cuando la norma se rcñere a que el sector "acuícola" o "pesquero" gestione "carga y
embarcaciofes propias" no se rcfiere a que tales ca¡ga y embarcaciones sean

necesarianente de propiedad del específico operador económico acuicola o pesquero -
que, a su vez, esli autorizado pam desarrollaf operacioñes portu¿das -, sino que debe
entenderse como que hace referencia a "ca¡ga" y "embarcaciones" gISpiq§_d9L§9!@I

Desquero o acuicola:
i1)) la noción de no percibir " ingresot por el uso de las in:talaciones autor¡z¿das" , se rcfiere

a la Do percepc¡ón de ing¡esos que se deriven de la gestión de ca¡ga o embarcac¡ones que
no se relacionen con las operacio¡es acuícolas o pesqueras o con aclividades relacionadás
o conexas con ellas.

v,) las normas jurid¡cas deberán ser interpretadas a pa¡tir del contexto general y a parlir de
los fines que persigue el texto normativo-

3. Pronunc¡rmi€nto.-

En atención a los teminos de la primem coísulta, se conc¡uye que, de cor¡formidad con ¡o previslo er¡

los numerales 5 y 6 del afículo 3 la Ley Orgánica de Garantlas Jurisd,ccionales y Coñtrol
Constitucional; y, l8 numeral 4 del Código C¡vil, la exención de pago contenida e¡ el artículo 8 letra
b) de la Ley Ceneral de Puefos y la Disposición General Segunda d€l Reglamento General a la Ley
Orgánica pa¡-¿ el flesarrollo de la Acuicultura y PescA requiere que: a) l¿l5 c¿¡rg¿s y embarri¡ciones
sean oloDias del sector Desouero o acuícola; y, b) que el operador no perciba ingresos que se deriven
de la gestión de carga o embdcaciones que no se relacionen con las operaciones aculcolas o p€squer¿s

o con actividades relacionadas o conexas con ellas.

' LOAJ.C. publlcad¿ ea el Sesu¡tdo Supletuñlo del Pests¡to ofc¡ot t'¡a 52 d. 22 d. etubre & 2t)t)q
t¡ cc. publ¡c¿do ¿n el Supletunto d.l Ressio ofr¡at \o. tó de 2a d¿ jui¡o d. 2005
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Respecto de lasegunda co¡sulta,la determinación de laaplicabilidad de Ia exención del pago del 5%
establecido en la Ley General de Puertos - por servicios que se binden en instalaciones pofuadas
fuera de ¡as á¡e¿s reguladas por el Ministerio dc Inñaestn¡ctura y Transporte - tmsciende el ámbito de
competencia de esia Prmuraduria Gener¿l del Estado, conforme lo prcüsto en el numeral 3 del afículo
237 de la CREtt y los articulos 3, letn 0 y 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría GeneIaI del
Estador:;por Iotanto,lo concemiente a Ia seeunda consulta deberá ser rcsue¡to por el sujeto activo de
la referida conaibución.

EI presente pronu¡ciamiento es obliga¡orio para la istraciór Pública y se l¡mitsa la ¡nteligenc¡a
y apl¡cación g eral de normas ju¡idicas. Su a casos institucioriales especificos es de
exclusiva responsabilidad de la entidad consulta¡te y de lquier otra entidad públicaque lo aplique.

Atentamente,

ESTADO

C*Él ¿l S.rü.¡o d. R-E llrÉ¡l

') CMntuún.L lo Rep)bl'ca, prbli@tu en el Rc¿tto (ücial ,'d 119 .h 20 de etubrc rb 2¡n8, -Ad- 237 - CúE p@tL a h
P@ñdtu o Pt@adot A*rdl.t¿¡ E tado, adenót d. l4! ot$ h@t@s qt..t kñi@ t¿ l.r: ( ) 3. E¡ as'otuñie¡to bsat y
la absolrctón de ldt @eltat )rtu¡c6 o los úgü1sM t ¿nn.lade! del ectot pttblicó.d cdá.ter r¡@lo e, sobrt la l.t llgencl,
o aPlld.ló, de la l¿r, e" .qu. oc tw e, qu. la Co6¡ toón o la lr, n4 oto.gtq @tp.tüclú d ottuc olto¡klada t
oryaabños". ( ) " (et rentt¿do @ correspude).
1) Lzt Ory¿n¡co rl¿ b Prutudria Ae@nl d2l E Lúo, publ¡cada en el Rzqtnrc O¡cbl Na 312.b 13 d¿ abtil th ,0U, "Aa 3a
D¿ lat Irn iM nd P@túor A.dd .A Eíüld - Comspon¿¿n prtuatiea@iL ¿1 Pr@¡adot A.etul d.l E tado. lat
egu¡.ntes¡trciNs(.)U/balÉ..wbastou@ra¡6o'A@tituydnddesd.lsctqpúbhco,( ) sobÉ la iúelg¿E¡¿
ó apl¡tuóa de 16 ffi lqab. o de ot o o¡d.4 )u.it!¡co ( . )^.
'AL 13,- D. 14 abdidnr & coebñ- Sn pi"Eto d¿ laslúllad.t de la l@ira Legid¿¡itrr. del t¡brúl C@tittaatul t .le
la runaó, Judichl, deteñ1úda! ¿ñ la Cút¡tt rór Poll d de la Repül¡.a , en la ley .l Ptud.adot G@tul del Estadó asesqoÁ
,¿h¡ahedlasconfltasjüU¡ús.oncaúc¡e..Lrttulañl¿s,sobtula'ñteligercidoopliecióhd¿lasnotrut(.)hEalesod.oto
otd¿njutidtco, a p1rlo.le lB ñ¿ttM autalúla.les.le Iú oryanimor y ent¡dades dzl yctot públno ( ), etupta aúndo e ttuE
de d\,no! qu haNn t¡do aeehos pol !@c¿6 o ¡¡¡bwler de la P¿públi@ o qk es¡¿n en cdúiú¡e¿to d¿ 16 ñisot, h¿l¿ndo§

Abg. Jdán'CaMs Larea v
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Oficio Nº 14491 
 

 

Quito D.M., 26 de diciembre de 2025 

 

 

Magíster    

Galo Andrés García Medina     

Gerente General, Subrogante   

EMPRESA NACIONAL MINERA ENAMI EP 

Ciudad. -  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante memorando No. ENAMI-ENAMI-2025-0150-MEM, de 3 de diciembre de 2025, ingresado en la 

Procuraduría General del Estado el mismo día, se reformuló la consulta contenida en el oficio No. ENAMI-

ENAMI-2025-0535-OFC, de 13 de noviembre de 2025, en el que usted consultó: 

 

“1. Cómo debe interpretarse la expresión ‘máxima autoridad de la institución respectiva’ 

contenida en el inciso cuarto del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación, en relación con 

la estructura orgánica de las empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas?” 

 

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

En relación con el oficio No. ENAMI-ENAMI-2025-0535-OFC, de 13 de noviembre de 2025, esta 

Procuraduría, mediante oficio 13940, de 19 de noviembre de 2025, solicitó la reformulación de la consulta, 

a fin de que esta se refiera expresamente a la aplicación de una norma jurídica. Dicho requerimiento fue 

atendido con el memorando citado al inicio del presente pronunciamiento. 

 

El informe jurídico de la entidad consultante, contenido en memorando No. ENAMI-SJU-2025-0307-

MEM, de 1 de diciembre de 2025, suscrito por el Subgerente Jurídico, Encargado, de la Empresa Nacional 

Minera (en adelante “ENAMI EP”) citó los artículos 82, 83, 225, 226, 227, 261, 313 y 424 de la 

Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante “CRE”), 3, 23, 53 y 55  del Código Orgánico 

Administrativo2 (en adelante “COA”), 12 de la Ley de Minería3 (en adelante “LM”), 4, 6, 7, 9, 10 y 42 de 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas4 (en adelante “LOEP”),  42 de la Ley de Arbitraje y Mediación5, 

(en adelante “LAM”); 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado6 (en adelante “LOCGE”); 

2, 3, 8 y 9 del Reglamento que regula las atribuciones, deberes y responsabilidades de los directorios y de 

las gerencias generales de las empresas públicas de la Función Ejecutiva7 (en adelante “REPFE”);1, 4, 24 

y Disposición General Primera del Reglamento que regula el procedimiento para la celebración de acuerdos 

comerciales de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP8 (en adelante “RPAC-ENAMI EP”); así como los 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31, de 07 de julio de 2017. 
3 LM, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 517, de 29 de enero de 2009. 
4 LOEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 48, de 16 de octubre de 2009. 
5 LAM, publicada en el Registro Oficial No. 417, de 14 de diciembre de 2006. 
6 LOCGE, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 595, de 12 de junio de 2002. 
7 REPFE, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.635, de 25 de noviembre de 2015. 
8 RPAC-ENAMI EP, publicado en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No.359, de 24 de julio de 2023. 
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artículos 4 y 11 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de ENAMI EP. Sobre dicha base 

normativa, el informe desarrolla el siguiente análisis y conclusiones relevantes: 

 

“III. ANÁLISIS JURÍDICO 

 

3.1. La noción constitucional y legal de ‘máxima autoridad’ 

 

(…) En consecuencia, desde una perspectiva orgánica y funcional, la ‘máxima autoridad 

ejecutiva’ dentro de una empresa pública es el Gerente General, en cuanto a la titularidad de la 

gestión administrativa y operativa institucional. Por su parte, el Directorio se configura como el 

órgano de gobierno corporativo y rectoría estratégica encargado de definir las políticas, 

directrices y decisiones de alto nivel que orientan el funcionamiento de la entidad. 

 

Esta distinción se armoniza con lo previsto en el Reglamento que regula las atribuciones 

de los Directorios y Gerencias Generales de las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva, cuyo 

artículo 2 establece que la Gerencia General es la instancia responsable 

de la gestión integral de la empresa. De igual manera, el artículo 8 del referido Reglamento 

atribuye a la Gerencia General la responsabilidad por la veracidad, suficiencia y oportunidad de 

la información que sirve de sustento para las decisiones adoptadas por el Directorio. 

 

3.2. Función y límites del Directorio frente a la Gerencia General 

 

La estructura dual de las empresas públicas —compuesta por el Directorio y Gerencia General— 

se fundamenta en el principio de jerarquía y coordinación administrativa previsto en el artículo 

227 de la Constitución, conforme al cual la administración pública 

debe actuar bajo los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración y jerarquía, 

garantizando así, la separación entre la formulación de directrices estratégicas y la ejecución 

operativa. 

 

(…) En consecuencia, la función del Directorio se circunscribe a aprobar, supervisar y emitir 

políticas de rectoría y dirección estratégica, sin que ello implique la realización de actos de 

gestión administrativa o contractual directa. 

 

Por el contrario, la Gerencia General, por mandato del artículo 10 de la LOEP, es la titular de 

la representación legal judicial y extrajudicial de la empresa y es responsable de la gestión 

operativa y la ejecución contractual, en calidad de máxima autoridad ejecutiva. 

 

Esta atribución incluye la facultad de celebrar, administrar y ejecutar contratos, así como de 

adoptar los actos administrativos necesarios para la gestión de la EP. 

 

El Reglamento Interno de Funcionamiento del Directorio de ENAMI EP, en su artículo 12, 

confirma que el Gerente General es responsable de la gestión integral y de la información que 

sirva de base para las resoluciones del Directorio. 

 

Así, cuando el Directorio apruebe los lineamientos estratégicos o autorice determinadas 

actuaciones dentro de su ámbito competencias, la ejecución jurídica y administrativa de 

dichos actos corresponden exclusivamente a la Gerencia General, que actúa en nombre y 

representación de la Empresa. 

 

Esta diferencia resulta determinante para la correcta interpretación de la expresión es 

esencial para interpretar correctamente la expresión ‘máxima autoridad’ en el contexto 

del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

 

3.3. Aplicación del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación 
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(…) El artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación dispone que el sometimiento a arbitraje 

internacional requiere dos autorizaciones previas e indispensables: 

 

i) el informe de procedencia de la Procuraduría General del Estado, y 

ii) la autorización expresa de la máxima autoridad de la entidad contratante. 

 

Dicha disposición tiene por objeto garantizar el control de legalidad y la responsabilidad 

jerárquica en la decisión de someter al Estado a jurisdicciones arbitrales internacionales. 

 

En consecuencia, la autorización expresa no es un acto de gobierno colegiado, sino una 

manifestación formal de voluntad ejecutiva, emitida por la autoridad que representa legalmente 

a la entidad y asume la responsabilidad patrimonial e institucional del acto. 

 

Si se aplica este marco a la Empresa Nacional Minera ENAMI EP, conforme a su Decreto 

de creación (203/2009) y a la LOEP, dicha autoridad es la Gerencia General, pues: 

 

a. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial (art. 10 LOEP); y, 

b. Asume la responsabilidad administrativa, financiera y técnica de la gestión empresarial (art. 

11 LOEP) 

 

Por tanto, la autorización expresa prevista en el artículo 42 Ley de Arbitraje y Mediación debe 

ser emitida y suscrita por la o el Gerente General de ENAMI EP, en su calidad de máxima 

autoridad ejecutiva y representante legal de la entidad sin perjuicio de que el Directorio deba 

aprobar previamente los aspectos económicos (inversión o financiamiento) cuando así lo 

disponga la Ley Orgánica de Empresas Pública o la normativa interna aplicable. 

 

 

(…) 3.5. Sobre la competencia institucional para la suscripción del Acuerdo Específico de 

Operación Exploratoria 

 

El ‘Reglamento que regula el procedimiento para la celebración de Acuerdos Comerciales de la 

Empresa Nacional Minera ENAMI EP’, expedido mediante Resolución ENAMI-ENAMI-2023-

0003-RLS de 26 de abril de 2023, y de su reforma ENAMI-ENAMI-2023-0008-RLS de 21 de junio 

de 2023, se desprende de manera expresa que la suscripción de acuerdos comerciales no se 

enmarca dentro de las competencias de rectoría, políticas o de supervisión del Directorio. Por el 

contrario, dicha potestad pertenece inequívocamente al ámbito de gestión, representación y 

administración directa de la Gerencia General de ENAMI EP. 

 

(…) La redacción normativa es inequívoca: el Directorio únicamente conoce de manera 

informativa los acuerdos suscritos, sin intervenir en su negociación, aprobación o ejecución, lo 

que descarta cualquier competencia directa de dicho órgano en la celebración de instrumentos 

específicos. Este marco reglamentario se encuentra plenamente armonizado con los artículos 10 

y 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, que otorgan al Gerente General la representación 

legal, judicial y extrajudicial 

de la empresa, y lo designan como responsable de la gestión empresarial, administrativa, 

económica, financiera, comercial, técnica y operativa. A su vez, el artículo 9 de la misma 

ley atribuye al Directorio funciones de rectoría, aprobación de políticas, inversiones y 

supervisión, más no de ejecución contractual. 

 

(…) En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

el Reglamento Interno citado, el Reglamento de Funcionamiento del Directorio 

de ENAMI EP y el artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación, se determina que:  

 

El Acuerdo Comercial constituye un acto de gestión comercial de naturaleza contractual 
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de la Empresa Nacional Minera ENAMI EP, cuya competencia exclusiva recae en la Gerencia 

General, como máxima autoridad ejecutiva y representante legal de la Empresa, sin que su 

suscripción corresponda a las atribuciones de rectoría, dirección estratégica ni supervisión 

propias del Directorio. 

 

Por tanto, en virtud del principio de legalidad consagrado en el artículo 226 de la Constitución y 

del principio de eficacia administrativa ordenado en el artículo 227 de Norma Suprema, la 

autorización expresa exigida por el inciso cuarto del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y 

Mediación sea emitida por la Gerente General, en su calidad de máxima autoridad ejecutiva, 

previo a la suscripción del Acuerdo, y no por el Directorio, 

cuya función se limita a la supervisión y conocimiento posterior. 

 

a) Fundamento reglamentario interno 

 

El Reglamento de Acuerdos Comerciales de ENAMI EP (Resoluciones 2023-0003-RLS y 

2023-0008-RLS) define los acuerdos comerciales como instrumentos jurídicos mediante 

los cuales la empresa pública puede establecer derechos y obligaciones con terceros en el ámbito 

de la actividad minera. Según el tipo de minería, su finalidad puede consistir en desarrollar 

proyectos para su eventual cesión (mediana y gran minería) o realizar estudios exploratorios 

(pequeña minería). El Gerente General de ENAMI EP es la autoridad competente para suscribir 

los contratos, acuerdos o instrumentos legales necesarios para ejecutar los modelos comerciales, 

además de aprobar las bases y designar al administrador responsable de su cumplimiento. 

 

El Reglamento atribuye de manera exclusiva al Gerente General la competencia para suscribir 

dichos acuerdos, aprobar las bases de los procesos de selección y designar al administrador 

responsable de su ejecución. El Directorio únicamente conoce de manera 

posterior los acuerdos suscritos, sin intervenir en su negociación, aprobación ni ejecución”.  

 

De la lectura de lo anterior se aprecia que el informe jurídico de la entidad consultante delimita con claridad 

las competencias que corresponden al Directorio y a la Gerencia General de una empresa pública, 

destacando que la LOEP desarrolla un modelo organizativo que distingue entre órganos de dirección 

estratégica y órganos de administración y gestión. En tal sentido, concluye que, para efectos de la aplicación 

del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la máxima autoridad de una empresa pública es el 

Gerente General, en tanto ejerce la representación legal y judicial de la entidad y tiene a su cargo los actos 

de gestión, incluidos los acuerdos comerciales en los que la empresa participe. 

 

2. Análisis.- 

 

Para facilitar el estudio de la consulta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) Autorización prevista 

por el artículo 42 de la LAM; y, ii) Competencias del Directorio y del Gerente de una empresa pública. 

 

2.1. Autorización prevista por el artículo 42 de la LAM. - 

 

El artículo 190 de la CRE reconoce al arbitraje entre los procedimientos alternativos para la solución de 

conflictos, y, en su inciso final, dispone que: “En la contratación pública procederá el arbitraje en derecho, 

previo pronunciamiento favorable de la Procuraduría General del Estado, conforme a las condiciones 

establecidas en la ley”. 

 

En este contexto, el artículo 1 de la LAM define al sistema arbitral como un “mecanismo alternativo de 

solución de conflictos al cual las partes pueden someter de mutuo acuerdo, las controversias susceptibles 

de transacción, existentes o futuras para que sean resueltas por los tribunales de arbitraje administrado o 

por árbitros independientes que se conformaren para conocer dichas controversias”. 

 

Por su parte, el artículo 42 de la LAM, sobre cuya aplicación trata la consulta, establece los requisitos para 

que las entidades del sector público puedan someterse a arbitraje internacional y dispone lo siguiente: 
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“Art. 42.- El arbitraje internacional quedará regulado por los tratados, convenciones, protocolos 

y demás actos de derecho internacional suscritos y ratificados por el Ecuador. 

 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, sin restricción alguna es libre de estipular 

directamente o mediante referencia a un reglamento de arbitraje todo lo concerniente al 

procedimiento arbitral, incluyendo la constitución, la tramitación, el idioma, la legislación 

aplicable, la jurisdicción y la sede del tribunal, la cual podrá estar en el Ecuador o en país 

extranjero. 

 

Para que el Estado o las instituciones del sector público puedan someterse al arbitraje 

internacional se estará a lo dispuesto en la Constitución y leyes de la República. 

 

Para que las diferentes entidades que conforman el sector público puedan someterse al arbitraje 

internacional se requerirá la autorización expresa de la máxima autoridad de la institución 

respectiva, previo el informe favorable del Procurador General del Estado, salvo que el arbitraje 

estuviere previsto en instrumentos internacionales vigentes. 

 

Los laudos dictados dentro de un procedimiento de arbitraje internacional, tendrán los mismos 

efectos y serán ejecutados de la misma forma que los laudos dictados en un procedimiento de 

arbitraje nacional”. 

 

De manera complementaria, el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado9 (en 

adelante “LOPGE”) y la Disposición General Quinta del COPLAFIP disponen que los organismos y 

entidades del sector público que pretendan someterse a procedimientos de arbitraje internacional, otra 

jurisdicción o legislación distinta a la nacional en la solución de divergencias o controversias relativas a 

contratos, requerirán la autorización de la Procuraduría General del Estado. 

 

De las normas citadas se aprecia que: i) el ordenamiento jurídico ecuatoriano reconoce el arbitraje, la 

mediación y otros mecanismos alternativos de solución de conflictos, los cuales son aplicables únicamente 

en materias transigibles; ii) corresponde al Procurador General del Estado el ejercicio del asesoramiento 

jurídico y la absolución de consultas legales a los organismos y entidades del sector público, con carácter 

vinculante, así como el control de los actos y contratos que éstos celebren; iii) para someterse a arbitraje 

internacional, jurisdicción o legislación extranjera para la solución de controversias, los organismos y 

entidades del sector público requieren, de manera obligatoria, la autorización previa del Procurador General 

del Estado; iv) el arbitraje internacional se rige por los instrumentos de derecho internacional suscritos y 

ratificados por el Ecuador; y, v) en consecuencia, el Estado y las entidades del sector público solo pueden 

someterse a este mecanismo conforme a la Constitución y la ley, previa autorización expresa de la máxima 

autoridad institucional y, adicionalmente, con el informe favorable del Procurador General del Estado. 

 

2.2.  Competencias del Directorio y del Gerente de una empresa pública. - 

 

De conformidad con el artículo 315 de la CRE, el Estado tiene facultad para constituir “empresas públicas 

para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 

sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.”, 

previendo su segundo inciso que dichas empresas “funcionarán como sociedades de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros 

de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.” 

 

En concordancia con ello, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas define a las empresas 

públicas como entidades pertenecientes al Estado, dotadas de personalidad jurídica de derecho público y 

con “autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión” (énfasis añadido) 

 

 
9 LOPGE, publicada en el Registro Oficial No. 312, de 13 de abril de 2004. 
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En el caso de la ENAMI EP, el artículo 12 de la LM ratifica su naturaleza de empresa pública destinada a 

la gestión de la actividad minera, sujeta a la LOEP y bajo el deber de actuar “con altos parámetros de 

calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.” En cuanto a su organización, el 

artículo 6 de la LOEP dispone que la dirección y administración de las empresas públicas corresponde, 

respectivamente, al Directorio y a la Gerencia General (estructura reiterada por el artículo 2 REPFE). 

 

En este marco, resulta necesario distinguir las atribuciones propias de cada órgano. Así, el artículo 9 de la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas detalla las principales atribuciones del Directorio, entre las que constan 

 

“Art. 9.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio las siguientes: 

 

1. Establecer las políticas y metas de la Empresa, en concordancia con las políticas nacionales, 

regionales, provinciales o locales formuladas por los órganos competentes y evaluar su 

cumplimiento; 

2. Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y reinversión de la empresa pública 

de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Aprobar la desinversión de la empresa pública en sus filiales o subsidiarias; 

4. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos, objetivos de gestión, presupuesto 

anual, estructura organizacional y responsabilidad social corporativa; 

(…) 9. Autorizar la contratación de los créditos o líneas de crédito, así como las inversiones que 

se consideren necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo monto 

será definido en el Reglamento General de esta Ley con sujeción a las disposiciones de la Ley y 

la normativa interna de cada empresa. Las contrataciones de crédito, líneas de crédito o 

inversiones inferiores a dicho monto serán autorizadas directamente por el Gerente General de 

la Empresa (…)”. 

 

De igual forma, el segundo inciso del artículo 3 del REFPE atribuye al Directorio la competencia para 

aprobar el “el Plan Estratégico Empresarial, el Plan General de Negocios, Expansión e Inversión, y otros 

instrumentos de planificación presentados por el Gerente General (…). Adicionalmente, el artículo 55 del 

Código Orgánico Administrativo establece que corresponde a los órganos colegiados, como los directorios 

de las empresas públicas, la definición de políticas públicas, la reglamentación interna, la aprobación de 

planes estratégicos y la supervisión de su ejecución. 

 

De otra parte, el primer inciso del artículo 10 de la LOEP, en concordancia con el artículo 8 del REPFE, 

señala: 

 

“Art. 10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa pública será designado por 

el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrativa, 

económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Deberá dedicarse de forma exclusiva y a 

tiempo completo a las labores inherentes a su cargo, con la salvedad establecida en la 

Constitución de la República.” (Énfasis añadido). 

 

En este sentido, el artículo 11 ibidem precisa lo siguiente:  

 

“Art. 11.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, como 

responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública; 

2. Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas las 

resoluciones emitidas por el Directorio; 

3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio. 

4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar al Directorio 

trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados de la gestión de aplicación 
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de las políticas y de los resultados de los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya 

ejecutados (…)”. 

 

Concordante, el artículo 8 del REPFE reitera que el Gerente General es el representante legal de la empresa 

pública y “el responsable de la gestión de la misma y de las autorizaciones emitidas por el Directorio en 

función de la información por él proporcionada.”  (énfasis añadido). 

 

En ese orden de ideas, se observa que el artículo 9 del citado REPFE, en materia de contratación, prevé en 

su segundo inciso que la suscripción de contratos es competencia del Gerente General y señala que el 

Directorio autorizará el inicio de los procesos precontractuales; mientras que, respecto de la contratación 

de créditos o inversiones, la misma norma asigna competencia al Gerente y al Directorio, en función de los 

montos. Dicha norma señala:  

 

“Art. 9.- De la contratación de créditos o líneas de crédito e inversiones.- Las autorizaciones de 

contratación de los créditos o líneas de crédito e inversiones cuyos montos superen el de 

ordenador de gasto asignado al Gerente General, corresponden al Directorio y, se referirán al 

análisis estratégico de conveniencia, condiciones de desembolso o demás condiciones generales 

de la transacción en relación con los fines y objetivos empresariales, siendo responsabilidad del 

Gerente General todos los procedimientos operativos correspondientes. 

 

En el caso de contrataciones, las autorizaciones del Directorio se circunscribirán al inicio de 

los procesos precontractuales. No corresponde al Directorio autorizar la suscripción de 

contratos. El Gerente General suscribirá los contratos de la empresa, una vez que haya 

verificado el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios en todas las etapas. El 

conocimiento por parte del Directorio de la suscripción de los contratos no exime de la 

responsabilidad exclusiva del Gerente General en dichos procesos” (énfasis añadido) 

 

En relación a “procesos jurídicos” y mecanismos alternativos de solución de controversias, el artículo 10 

del mencionado REPFE reitera el criterio de montos, para asignar competencia al Gerente o al órgano 

colegiado en los siguientes términos: 

 

“Art. 10.- Facultades en procesos jurídicos y procedimientos alternativos.- Corresponde al 

Gerente General iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los 

procedimientos alternativos de solución de conflictos, de conformidad con la ley, cuyos montos 

no superen el determinado por el Directorio al Gerente General como ordenador de gasto. En 

aquellos procedimientos que superen dicho monto, deberá solicitar la autorización del 

Directorio para el inicio de los procesos, siendo responsabilidad de la Gerencia General 

continuar, desistir y transigir en los mismos. Para solicitar esta autorización, el Gerente General 

deberá informar al Directorio sobre el riesgo litigioso y relación costo-beneficio de las 

decisiones en tales procesos judiciales y procedimientos alternativos.  (énfasis añadido) 

 

Deberá contarse con el respectivo informe favorable de la Procuraduría General del Estado en 

aquellos casos en que el ordenamiento jurídico así lo determine.” 

 

Sobre la materia, en pronunciamiento contenido en oficio No. 09404, de 13 de noviembre de 2024, esta 

Procuraduría concluyó: 

 

“En atención a los términos de la consulta planteada y con base en el análisis jurídico precedente, 

se concluye que el Gerente General del Banco de Desarrollo del Ecuador B, como representante 

legal de esta entidad financiera pública, tiene la competencia para suscribir o autorizar la 

suscripción de contratos que incluyan el sometimiento a arbitraje internacional, conforme lo 

dispuesto en el inciso cuarto del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación.  Esta facultad 

se fundamenta en las atribuciones establecidas en el artículo 378 del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, el artículo 44 del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador 
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BP, y el numeral 6.12 letra b) número 8 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del BDE BP. 

 

Finalmente, se deberá tener en consideración que, si la autorización para sometimiento a 

arbitraje internacional está vinculada a una operación que supere los límites autorizados al 

Gerente General, se requerirá autorización del Directorio, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 375 del COMF.”  (énfasis añadido). 

 

De las normas previamente citadas se aprecia que: i) la dirección y administración de una empresa 

pública corresponde al Directorio y la Gerencia General; ii) compete al Directorio de la empresa pública 

la reglamentación interna, aprobar políticas, planes estratégicos y objetivos de gestión,  autorizar la 

contratación de créditos e inversiones, así como la enajenación de bienes, y supervisar su ejecución; 

iii) la gestión comercial y operativa de la empresa pública compete al Gerente General, según el artículo 10 

de la LOEP; iv) la reglamentación interna que expida el Directorio puede prever el monto máximo hasta el 

cual el Gerente puede actuar como ordenador de gasto; v) la decisión sobre mecanismos alternativos de 

solución de controversias que se incorporen en instrumentos contractuales debe ser regulada por el 

Directorio, previendo el monto hasta el cual el Gerente pueda actuar así como aquel monto a partir del que 

requiere autorización del Directorio. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que la expresión “máxima autoridad de la institución 

respectiva”, contenida en el inciso cuarto del artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación, alude a la 

autoridad institucional a la que el ordenamiento jurídico atribuye la representación legal y la 

responsabilidad por la gestión de la entidad, y a quien corresponde autorizar el sometimiento a arbitraje 

internacional. Tratándose de empresas públicas, la referida expresión debe interpretarse en armonía con la 

estructura orgánica prevista en el artículo 6 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el artículo 55 del 

Código Orgánico Administrativo y la normativa interna aplicable; así, la condición de “máxima autoridad” 

le corresponde al Gerente General, y, por ende, es a él a quien le corresponde autorizar el sometimiento a 

arbitraje internacional, debiendo de observar – en caso de existir – la normativa interna que prevea los 

montos y condiciones autorizados a éste. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia y 

aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de exclusiva 

responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

  

 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia

109109



 
 

 
 

 
 

 

 

Oficio No. 14507 
 

 

Quito D.M., 29 de diciembre de 2025 

 

 

Ingeniero 

José Jouvin Vernaza  

Presidente 

SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER DEL ECUADOR - SOLCA  

Guayaquil. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. SOLCA-2025-483-P, de 2 de diciembre de 2025, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 

 

“Con tales consideraciones, y al tenor de lo previsto en el artículo 3, literal f) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General del Estado, siendo SOLCA una institución 

privada sin fines de lucro y de servicio público, consultamos el alcance de la 

Disposición General Novena de la Ley Orgánica de Transparencia Social, respecto de 

la cual consideramos que no estamos sujetos a las normas establecidas en dicha Ley y 

su Reglamento, y en ese sentido solicitamos una confirmación por parte de la 

Procuraduría General del Estado." 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente: 

 

Con oficio No. SOLCA-2025-492-P, de 8 de diciembre de 2025, ingresado el mismo día, se 

adjuntó el informe jurídico, de 2 de diciembre de 2025, suscrito por el Director de Asesoría 

Jurídica y Secretaría General de la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador (en adelante 

“SOLCA”), quien citó los artículos 225, 361 y 362 de la Constitución de la República del Ecuador1 

(en adelante “CRE”); 14 y 28 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante “COA”); 3, 4 y 

Disposición General Novena del Ley Orgánica de Transparencia Social3 (en adelante “LOTS”); 

11 y Disposición Derogatoria Primera del Reglamento General a la LOTS4 (en adelante 

“RGLOTS”); 1 del Decreto Legislativo, de 30 de octubre de 19535; 7 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Salud6 (en adelante “LOSNS”); y la Disposición General Décimo Tercera 

del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero7. Con fundamento en dichas normas, 

analizó y concluyó lo siguiente: 

 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
3 LOTS, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 112 de 28 de agosto de 2025.  
4 RGLOTS, publicado en el Octavo Suplemento del Registro Oficial No. 153 de 28 de octubre de 2025.  
5 Decreto Legislativo de 30 de octubre de 1953, publicado en el Registro Oficial No. 362 de 12 de noviembre de 1953.  
6 LOSNS, publicada en el Registro Oficial No. 670 de 25 de septiembre de 2002.  
7 COMF, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014.  
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“ 1.9. SOLCA forma parte del Sistema Nacional de Salud, según está contemplado 

expresamente en el artículo 7 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud, y como 

tal sujeto a la rectoría del Ministerio de Salud Pública y al control de las autoridades 

sanitarias en el ámbito de sus respectivas competencias, como el ARCSA y ACCES. 

 

1.10. Como institución privada y de servicio público, SOLCA recibe ingresos de 

autogestión; ingresos por servicios prestados a la Red Pública Integral de Salud (Vg. 

IESS y MSP); e ingresos provenientes de la cuota parte de la Contribución del 0.5% a 

las operaciones de crédito del sistema financiero privado y de cooperativas que se 

distribuye por partes iguales entre el MSP y SOLCA, según está previsto en la Décimo 

Cuarta Disposición General del Código Orgánico Monetario y Financiero (…). 

 

1.11. Con los recursos provenientes de la Contribución al 0.5% de las operaciones de 

crédito SOLCA cubre aproximadamente el 80% del costo de las prestaciones a pacientes 

institucionales, esto es, aquellos que no tienen ningún tipo de cobertura o seguro de 

salud. El uso y destino de estos recursos está sujeto a las políticas generales del MSP y 

sometido al control especial de la Contraloría General del Estado, tal como lo determina 

la misma ley. 

 

2. Opinión jurídica.-  

 

2.1. Con tales consideraciones, y al tenor de lo previsto en el artículo 3, literal f) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, siendo SOLCA una institución 

privada sin fines de lucro y de servicio público, esta Dirección Jurídica considera que 

SOLCA y sus Núcleos Regionales no están sujetos a las normas establecidas en dicha 

Ley y su Reglamento, y en ese sentido solicitamos una confirmación por parte de la 

Procuraduría General del Estado.” (énfasis añadido). 

 

2. Análisis. - 

 

Para facilitar el estudio de la consulta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) la rectoría 

del MSP en el Sistema Nacional de Salud; y ii) el régimen de control aplicable a las 

organizaciones privadas sin fines de lucro que prestan servicios de salud. 

 

2.1. La rectoría del MSP en el Sistema Nacional de Salud. -  

 

De conformidad con los artículos 32 y 358 de la CRE, el Estado garantizará el derecho a la salud 

mediante “programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud”, 

ejerciendo la rectoría del sistema nacional de salud a través de la autoridad sanitaria nacional, 

quien “será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará y 

controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las 

entidades del sector” (énfasis añadido).  

 

En concordancia, el artículo 359 de la CRE establece que el Sistema Nacional de Salud 

comprenderá “las instituciones, programas, políticas, recursos, acciones y actores en salud; 

abarcará todas las dimensiones del derecho a la salud; garantizará la promoción, prevención, 

111111



 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE ECUADOR - SOLCA 

0009938-2025 

Página. 3 

 
 

recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y propiciará la participación ciudadana y el 

control social” (énfasis añadido).  

 

Por su parte, el artículo 362 de la CRE establece que “la atención de salud como servicio público 

se prestará a través de las entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que 

ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complementarias” (énfasis añadido). 

 

En este contexto, mediante Decreto Legislativo No. 0848, de 6 de junio de 1967, se creó al 

Ministerio de Salud Pública (en adelante “MSP”) “para atender los ramos de Sanidad Asistencia 

Social y los más que se relacionan con la salud en general”. El MSP es la autoridad sanitaria 

nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud9 (en 

adelante “LOS”), y ejerce la “rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, 

control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley (…)” (énfasis añadido).  

 

De manera expresa, el numeral 24 del artículo 6 de la LOS atribuye al MSP la competencia para 

“regular, vigilar, controlar y autorizar el funcionamiento de los establecimientos y servicios de 

salud, públicos y privados, con y sin fines de lucro, y de los demás sujetos a control sanitario” 

(énfasis añadido).  

 

En este marco, SOLCA – en su calidad de prestador del servicio de salud – se constituyó como 

“una persona jurídica de derecho privado y de servicio público, con finalidad social, sin fines 

de lucro (…)”, que tiene a su cargo “ la conducción de la lucha contra el cáncer en todo el país, 

según el Decreto Legislativo del 15 de octubre de 195310”, conforme lo establecen los artículos 1 

y 3 del Estatuto de SOLCA, aprobado por el MSP mediante Acuerdo Ministerial No. 833, de 15 

de julio de 2004 (énfasis añadido). 

 

A tales efectos, se observa que SOLCA presta un servicio público impropio, conforme lo define 

el artículo 34 del Código Orgánico Administrativo11 (en adelante “COA”): “aquellos cuya 

titularidad no ha sido reservada al sector público”, y dispone que “(l)as administraciones 

públicas intervendrán en su regulación, control y de modo excepcional, en su gestión” (énfasis 

añadido). 

 

Sobre el particular, el tratadista Marienhoff12 establece que en la prestación de servicios públicos 

impropios debe existir un control estatal “más intenso y riguroso”, al tratarse de actividades 

ubicadas en el campo del derecho público, agregando que el referido control sobre quienes presten 

un servicio público impropio “tiende a impedir que la actividad de tales administrados, 

lícitamente desarrollados ahora en la esfera del derecho público, dañe al interés general”.   

 

Finalmente, con relación al control de los recursos de SOLCA, mediante pronunciamiento emitido 

 
8 Decreto No. 084, publicado en el Registro Oficial No. 149 de 16 de junio de 1967.  
9 LOS, publicado en el Registro Oficial No. 423 de 22 de diciembre de 2006.  
10 Decreto Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 362 de 12 de noviembre de 1953, “Art. 1º- Encárguese a la Sociedad de 
Lucha contra el Cáncer del Ecuador S.O.L.C.A., ECUADOR la conducción de la campaña anticancerosa en todo el país, bajo la 

dirección y vigilancia del Ministerio de Previsión Social”.  
11 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
12 Marienhoff, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, Tomo II: “Servicios Públicos: Actos de la Administración Pública”, 

Abeledo-Perrot, 1966. p. 14.  
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por la Procuraduría General del Estado, contenido en el oficio No. 0233813, de 11 de agosto de 

2008, se concluyó:  

 

“(…) SOLCA(…) es una entidad de derecho privado que goza de autonomía e 

independencia, administrativa, económica y financiera, en cambio que, su presupuesto 

se nutre con ingresos provenientes de rentas establecidas mediante leyes especiales, por 

tanto son recursos que se encuentran sometidos al control de su correcto uso por parte 

de la Contraloría General del Estado (…)” (énfasis añadido).  

 

De la normativa citada se concluye lo siguiente: i) el MSP, en su calidad de autoridad sanitaria 

nacional, ejerce la rectoría, regulación y control de todas las actividades relacionadas con la salud 

en el territorio nacional; ii) en ejercicio de dicha rectoría, le corresponde regular, vigilar, controlar 

y autorizar el funcionamiento de los establecimientos y servicios de salud, tanto públicos como 

privados sin fines de lucro, dentro de los cuales se encuentra SOLCA; iii) SOLCA constituye una 

persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, creada mediante decreto legislativo, que 

presta un servicio público impropio de salud y forma parte del Sistema Nacional de Salud; y, iv) 

los recursos de naturaleza pública que recibe SOLCA se encuentran sujetos al control de la 

Contraloría General del Estado. 

 

2.2. El régimen de control aplicable a las organizaciones privadas sin fines de lucro que 

prestan servicios de salud.- 

 

De conformidad con el artículo 1 de la LOTS, su objeto es “establecer el marco jurídico para 

promover la transparencia en las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro (OSSFL) que 

operan en el territorio nacional”, siendo una de sus finalidades “fortalecer la integridad en la 

recepción, manejo y gestión de recursos financieros” con el propósito de “prevenir el lavado de 

activos, el financiamiento de la delincuencia organizada, financiamiento de la minería ilegal, la 

corrupción y en general, el uso indebido de fondos públicos o privados”, de acuerdo con el 

segundo inciso del artículo 3 de la norma ibídem. (énfasis añadido).    

 

Para tales efectos, el artículo 6 de la LOTS determina que la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (en adelante “SEPS”) es la entidad facultada para vigilar, auditar, intervenir, 

controlar y supervisar las OSSFL. Sin perjuicio de lo anterior, el primer inciso de la Disposición 

General Novena de la LOTS establece que las OSSFL que ejerzan funciones públicas y “cuya 

operación esté sujeta a marcos regulatorios técnicos sectoriales, serán vigiladas y controladas 

por el ente rector de su especialidad y competencia específica; y, no se sujetarán a las normas 

establecidas en la presente Ley” (énfasis añadido). El segundo inciso de la Disposición General 

Novena de la LOTS agrega que será el RGLOTS quien “establecerá el órgano u órganos de 

regulación, quienes, en el marco de sus respectivas competencias, estarán facultados a emitir la 

normativa correspondiente”.  

 

De la normativa citada se concluye lo siguiente: i) la LOTS establece un marco jurídico general 

orientado a promover la transparencia de las organizaciones sociales sin fines de lucro y a 

fortalecer la integridad en la gestión de sus recursos financieros; ii) de manera general, 

 
13 Oficio No. 02338, publicado en el Registro Oficial No. 436 de 30 de septiembre de 2008.  
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corresponde a la SEPS la vigilancia, auditoría, intervención, control y supervisión de las OSSFL 

que operan en el territorio nacional; y, iii) sin embargo, las OSSFL que ejercen funciones públicas 

y cuya operación se encuentra sujeta a marcos regulatorios técnicos sectoriales se encuentran 

expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la LOTS, en la medida en que su regulación, 

vigilancia y control corresponde al ente rector competente en razón de la materia. 

 

3. Pronunciamiento. -  

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 4 y 6 de 

la Ley Orgánica de Salud; la Disposición General Novena de la Ley Orgánica de Transparencia 

Social, las organizaciones sociales sin fines de lucro – como lo es la Sociedad de Lucha Contra el 

Cáncer del Ecuador – SOLCA –,  cuya operación esté sujeta a marcos regulatorios técnicos 

sectoriales, serán vigiladas y controladas por el ente rector de su especialidad y competencia 

específica, no se sujetarán a las normas establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia 

Social ni su Reglamento. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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